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,PARTE OFICIAL

LEYES

MiniBterio de la Guerra

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLtCA Es-
PAÑOLA, -

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

LEY

Artículo único. Se fija en ciento cua
renta Y cinco mil hombreS el máximo
contingente mili,tar de tropas del Ejér
cito de 'la PenínsuJa, Baleáres, Canarias
y die Afriea para el año e{;onómico de
mil nov~dent<lS treinta y cioco, sin coro
tar en él los im:ii·vIDuos del Cuerpo de
Inválidos y los de la Penitenciaría Mi
litar de Mahón.

Por tanto,
:Mando a todos los ciudadanos que,

.coa·dyuven al cumpilmiento de esta,
ley, asi como a todos los Tribunal~s

y Autoridadc§. que la hagan cumphl'.
,Madrid, a veintiuno de diciembre

de mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO MCALA-ZAMORA Y TORRES

El Pre.idente del C<>n&ejo de Ministro.,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARcu.

EL PRESIDENTE DE LA REpUllLICA Es
PAÑOLA,
. A todos. los que la presente vieren

y enten.¿ieren, sa:bed:
Que las .cORTES han decretado y san

cionado la siguiente

LEY

Artículo único. Cuando se proceda
judidalmente contra Generales, jefes,
oficiales del Ejército o sus asimilados;
tanto activos como retira·dos, para
hacer efectivas obligaciones o respon-¡
sa·bilidades que no provengan de COlJ

tratos, tales 'como ..¡mentas o indem
nb;aciones por culpa o. deHncuencia,.

se <fJserrval"á el artÍ/::alo mH cua,trocien
tos CttueOOl y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil, según la nueva redac
ción <klPa al mismo (JOr el artículo se
gundo <be! dt;;:rclo-lery de dieciséis de ju
nio de mi:! I1OV'OCientos treinta y uno,
a¡¡)licáooose la prJmera de las escalas que
diclJ.o yre<:>e¡?to compreIll&, a fin. de quoe
las rctenciones para hacer efectlvas las
obligaciones o reSflOnsa,bilidad meociona
das 00 exca:loan de los límites señalados
en la indicada escala primera, acumulán
dose al suekIo ·para detel"ll1inar la par
te 'Proporcional que haya de retener
se, cuantos devengos y gratificaciones
pei'ciba el interesado por razón de su
empleo o destino.

Por tanto,
Mando a todos los cludadanos que

coadyuven al cumplimiento de esta
ley, así como a todos los Tribunales·
y Autoridade~ que la hagan cumplir.

·M,adl"id, a veintiuno de diciembre
de mil novecientos treinta y Cl,latro.

NICETO ALeALA-ZAMORA y TORRES

E'¡ Presidente del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCÍA

~~.""".~".~..'"""""
DECRETOS

Ministerio de la Guerra

Usando de la prerrogativa que me
concede el artículo ciento dos de 1<L'
Constituciqn de la República, a los·
efectos de la disposición adicional del
decreto de 20 de diciemlbre adual, de
conformidad con el informe del Tri
bunal Su·premo de Justicia y de acuer
do con el Consejo de Ministros, a'
propuesta 'del de la Guerra,

Vengo en decreta'r 10 siguiente:
Artículo único. Se concede a Ha

mido Ben Kasen, corneta que fué de!
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de IMleli11a, indulto de la p'ena de
muerte que le 'fué impuesta por sen
tencia de la Sala' sexta del Tribunal'
Supremo de 24 de mayo de 1934. co
mo autor d'e un delito de insulto de
obra a superior causándole la muerte
en actos del servi'cio, cuya pena se le<
conmutá por la de veintiséis a:ños"
ocho mese,s y un día de reclusión ma-

YOT, con las accesorias legales corres
pondientes.

Dado en Madrid, a veintisiete de
diciembre de mil novecientos treinta
y cuatro.

N ICETO MCALA ZAMORA y TORRES

iE'l Presidente de! COil>Seio de Mini.troo,
Ministr<> de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

A prO'Puesta del Ministro de la
Guerra, de conformidad con el d:c
tamen del Consejo de Esta·do y de
acuerdo ·cón el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se autoriza al pre

citado Ministro de la Guerra ¡para que
en virtud de 10 prece'ptuado cn el'
decreto de 23 de octubre del ailo 'ac
tual y de conformidad con 10 dispues~

to en el artículo 66 de la vigente ley
de Contabilidad, lá Comisión de Com
pras y Control del Taller de Preci
sión de Artillería, adquiera por ges
tión directa LODO pistolas .. Astra" de
nueve milímetros, modelo 1'921, regla
mentarias, que se estiman necesarias
para el servicio, a 70 pesetas unidad
y por el importe total de 70.000 pe
setas, con c.argo a la Sección cuarta,
capítulo cuarto, artículo primero, con
cepto número uno del presupue'sto de
1'93:4.

'Dado en Madrid, a veintisiete de
diciembre de mil novecientos treinta
y cuatro.

NICETQ ALCALA ZAMORA y TORREo

'El Presidente !le! Consejo de Ministros.
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

A 'P'ropuesta del Ministro de la
Guerra, de .conformidad con el Cono'
sejo de Estado, y de a'Cuerdo con el
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Se autoriza al ¡¡re- '

citado M'inistro de la Guerra para que
sin las formalidades de subasta y con
curso, y como caso comprendido en el
párra&o segundo del artículo 55 de la
vigente ley de Contabilidad y Admi
ni,str.ación de la Hacienda pública, se
adquiera directamente de D. Vicente



D. O. núm. JOI
=

Ministerio de la Goberna~

ción

Señor General de la sexta división or
~nka. Señor ~for {en.eral de
Car.a!lincros. Señor Je;fe de la Coman
dancia. de Carahine.ros de Santander.

Ex.cmo. Sr.: Este Minjst,~rio ha re
suelto que el teniente corop.cl, con des
tino en la Ccmandanda de Gr.an¡¡,da, don
Nicolás VeJaseo Sim~:rro, .]}a,~ a sit:.Ia
ción de res.erlli8. por cumplir la edad re
glamenta,ria en el d:.l de hoy, C011 arre
glo a la 1ey de 29 de jUllio· de 1918
Ce. L. núm. I~ en la que disfrutar:\.
el hailJ.er mensual de 916,66 pesetas, que

P. n.,
PASCUAL- ABAD

..

. P. n.,
- P+SCUAL Al>A1J

P. D.,
PASCUAL ABAD

••••
.(De la Gac~ta núm. 362)

vamente se implante diCha variaclOn ea
el (Primer pro<yeeto de PresU!j)uesto que
se colllffttione,

Este Ministerio ha resuelto oCooceder
dicho en1;l'le.o,"en PI'l:l?uesta. extraordina
ria de ascenso, al C(Jmllndaote del citado
Instituto, D. José &odríguez A1onsQ, qUe
se p.a11a a la cabeza de su es.cala y está
óocJarado a¡¡:;to para dl:itenerlD; debiffido
disfrutar en el que se le confiere la efec
tividad 001 día 211 del corriente mes.

Lo cornuniX:o a V. E. para su con(J
ómiento y c1l)011imien.to. Madrid, 26 de
4i&i~ de I~

EXffilO. Sr.: Attedieooo a lo soli
Btaiió··jX>tel tenrente de Cara9wws,
con destino en la Cqn¡mdaocia de San
taoder, D. ]oo.qitín eManado Llano,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le do.s meses dle Hcencia, por asuntos
pr~ios, g;tara Bayon.a y Biarritz (Fran
cia,) San 'Sebastián y. Elgucta (Guipúz
coa), y Va11arlolid, con arreglo a 10 dis
puesto en las I,¡¡sltrlllCdones aprobadas
por or~en circular de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101); debiendo dar cum9li
miento a lo dis¡puesto en las de 5 de
mayo de 1927 Y 2,7 de juaio de 1931
Ce. L. núms. ~IJY 68.1).

Lo comunico a V. E. para sn cono
cimiellJto y cttlIJ(P'limiento. Madrid, 26 de
dilCiemore de 1934·

Circular. Excmo. Sr.: EsVe Ministe
rio ha resuelt!} nombfar ayudante de
ca1Illpü a las órdenes del General de di·
visiém D. Míguel Ca:b;anellas Ferrer,
Inspector general de Cara!lJ.ineros, al co·
mandallite de dicho Instituto, ascendido
de la Comandancia de Cádiz D. Luis
Amal GuaSo¡).

Lo que cornunko a Vt E. para su
conocimÍ'C!JJto y e:felCtos ·coosigu:entes.
Mad,rid, 27 de diciembre de I934·

P. D.,
PASCUAL ABAl)

tcndrán d<erooho a. "ae.istew:ia" de 22,50
pesetas po:r cada uno de los días qu<e in
viertan en el eSll:udio de los proyectos
y prqposido¡;¡es."

«Articulo So. Durante la cjecOCÍoÓn
de las cb:as de un ~o, el prímer
Jefe de la OJonan$ocia ~jci'cerá las
fl.lIldoIJeS de Inrervemor, y el cajero de
la miOOla las de oikial pagad-o:r, funcio
nes que p:xkán ser d~s en el -ca
pitán de la cOO1lPañía Y en el ofidal je
fe d.e la Sección diomde radique el edi-
ficio, res¡pedi'Vamcnte. .

Este poenonal administrativo, en unión
del .an:¡u.it«to ~i~ de l~ c4rr" ~~o
asell'ar," 1l1~lOtllU'an una yf!:L .al. ~s
las obras, ~istieooo aJ reconocimiooto Señor...
de los mwteri<llÍes, percahooosede qtloC "la
coJJiS;l:!rucción se e¡jecuta con arreglo a
las coal-kiones de la confr,;¡,.m, a las re
glas dte la huena construcción y que el
desanollo de J.a,s rrismas' sigtle el ritmo
suficiente para q1.1e la rocqx;ión se úa
lice en la fecila sciialada en e.! pli~o
de corrlici'OOES, l"Waoté,ndose lliCta de.! re
suJ,tado, que firmarán los tres asistentes,
remitiéIUdla a la Subsecretaría de este
D~t<hmeoto; .coindd:eooo ,para la fe
oha que haya de tener lugar el acto,
las que les señala e51te Reglamento con
las que preceptivamente tenga que girar
el fa.cu1tat1vo director. El Jefe Inter
ventor, ~s de la visita que qu6ia
fijada, girará otra dentro del mes, inde
,Pe>.1.d:entemente de las que su celo le' dic
te, dando menta de haberla efectu<Kio,
así como de su resultado."

"AI"I:ÍÍCu1(J &1. En las obras de cons
trucción y en las urgentes que necesi
ten proyecto, el Jefe Interventor deven-
gará dos asistenci-as mensuales, corno
consecuencia de las dos visi,tas que ha
de girar a las mismas. El oficial paga
dor, en las obras que se eiecuten por
cootrata, devengairá una asistencia men
sual, y en las que se lleven a cabo pür
e,1 sisrema de administración, una J:)Od"'

cada semana, j ustificán«:lDlas con una cer
tificación semanal, extendida por el Je
fe Interventor, en que se acredite que
s,c han hecho pagos por materiales y
jornales.

La cuantía de los deveng(Js del ~r

sooal administrativo será la. siguiente:
22,50 lJeSoetaspor "asistenda" del In
tervent01' de la obra, cua.nd(J se trate
de Jefe, y 15 pesetas cuando este come
tido lo ejerza un capitán; y la de 15
pesetas del afida,1 J.)agador de ·la misma,
cuyos devengos serán grlllVados con el
12 [JOr 100 de deSlCuento del importe to-
tal de la "asi·stenda".

Quedan tota'lmente anuladas por la Señor...
presellite urden las circulares del Insti-
tuto de Caralbíl1eros, números 9 y 16
de 193~".

Locomunicc> a V. E. para su cono
cimiento y cU1Tllíl'limiento. Madrid, 22 de
didembre de 193'4.

SeñGr...

Excmo. Sr.: Acorda.da la converSlOn
provis:onal en 1l'laza de,¡ teniente coro
nel, de la de comandante auxHar que
existe en la Secretaría de la Im<pecci6n
g.eneral de Caralbineros, has1:a que defi-:i-

ORDENES

El Presidente del Cnusejn de Ministrns,
Ministro de la Guerra,"" .

ALEJAND~O LEüOux GAlleTA

El Presidente del Con-sejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

K [CETO ALCALA ZAMOR..... y TORRES

Ministerio de Hacienda

V~lero BernalJ.é, 'Como representante
legal de la Casa "ESiperanza y C()m
pañia, S. A. ", de Guernica (Vizca·ya),
f2.500 granadas para mortero "Va
lera", de 50 milímetros, y 2.500 gra
nadas de 81 milímetros, por el im,pqr
te .total de 406.250 pesetas, que 'Será
,.at:sfecho con cargo al capitulo dé
.Gimo, articulo único, de la Sección
.cuarta del vigente presupuesto.

Dado en Madrid, a veintisiete de di
.ciembre de mil nCJIVecientos treinta y
~l¡ªfrQ,

·En consideración a lo solicitado POI."
los Inspectores Farmacéuticos de Sa
nidad Militar, honorarios, D. Wen
ceslao Carredano López y D. Casimi
ro Escala León, con arreglo a 10 pre
cElPtuado en 1a ley de cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y
uno, a propuesta del Ministro de la
Guerra,

Vengo en concederles la gran cruz
de la Orden de1 Mérito Militar, con
distintivo blanco, deSoignada para pre
m:ar servicios espedales.

Dado en Madrid, a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

....
N lCETO Ar.c~A ZAMO:RA y TOR~

Circular. EX'OlIlo. Sr.: Reconocida la
necesidad de :rtKldHic.ar parte de lo legis
lado con f'EIPOC'lO a coostrocdones y re
para2icmes de cuarteles del Instituto de
Carabineros, en relación con los artícu
los 12, 80 y 81 del vigenbe RoegJamento,
cm':) i~u3lmente lo relacionarlo con la
pcr :E;p~ión de "asis:tencias" derivadas
d~ las citarlas cbras,

Este Ministerio ha lliCordado dislP'Ü'ner
queden redactados dichos articul(Js en la
s:guiente forma:

.. Artku:o 12. Para el estudio y tra
m:tación de los pmyeoto/3 de obras para
c:.n:-te\es de Carabineros, así como para
las .prolJ:)sic:ol1es de com.pra de ooificios
y ,c.lares, actuará en este :Mini,sterio una
Cc:n;s;ón, comjwesta por el coronel je
fe ce la Sec'CÍón de Carabiner(Js, el In
te n¡:.:1tor Dele.gado de la Intervención
g:nera! de la Admínistración del Esta
do e:l la misma, que ejercerá su misión
{j,cJ.I; un arquitecto de la Dirección ge
neral de PrOlp:edad<:s Y Contribución te
ni toria! y otr·o del Servicio Central del
Catas,tro de la Riqu<:za urbana.

Los cotn¡lOnentoes de dicha Comisión



D. O. n(tm" 3.<>~. .. .. - 29 de di:ciembre dt: 19J4

P. D.,
EDUARDO BENZO

Seño'res Ministro de la Guerra, e Ius
rpoector general eLe la Guardia Civil.

P. D.,
F;PU~ B~

Señor Itl:!\)ector general de la G!lardia
.ciVbl.

resuelto qUe el citado ofiq.ql quede en
la mismq. situación y afecto para fines de
docu¡mentación, al Centro d.e Moviiiza
ción y Reserv,a núm. ~.

Lo;> comunico a V. E. para Stl coqo~

cimiento y cumplimiento. Madrid,·:z.j. de
didembre de 1934.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señores Generales de la primera y oc
tava división org~nka e Interventor
central de Guerra.

LERROUX

LERRoUX
t

Señor General de la séptima división
orgánica.

Sefiores General de la primera división
(Jrgánica oC Intervoentor ce 1;1 t r a, 1 de
Guerr.a.

Excmo. Sr.: Nombrado en ~ del ac
tual para .prestar servicio en el Ctrerpo
de S.eguridad, en la provincia de Ma
cirid, el tenioote de GABALLERIA don
.\WJllSO Jambriua Borioso:, d'!:1 regimien-'
to Cazadores núm. 6 y en comisión d'¿
juez de causas en Gij&n, ~te Ministerio
ha resuelto que el 'c,itOOo oficial, quede'
en la situación de "Al servicio de otros
.Ministerios" en la,:> oQlldi:ciones que de
~'erwioa el artículo nCoV~o del decreto
de S de enero. de 19'33 (D. O. núm. 5)
y afecto pam fitJie$ <ko dQ.Cumentación
al Centro de Moviliz¡¡'Ciól:\ y Reserva
número 1.

Lo comunoco a V. E. para su concci
:niento y cumplimiento. Madrid, 28 de •
diciembre de 1934.

Bancalero y Ahe1 DoQllIlq~;¡; l?<\,lla
rés, men,oionados antenol'lm¡w1:e.

Lo ,com!U'l1:ico a V. E. :¡rara su cono
.cimien.to y c·umtplü:nderuto. 'M.aJcLrid, 28
de didern1J.re de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme a lo OOolid
lado ¡loor d co~e.'11te de IN¡GE
N/I,BROIS don José M'llll'la' Paúl y Go
yerra, ,C01ll destmo en este Depama
mento; este M-jrliJsJ1:eri'O hG. res:u.eh'O
con~ed,er1e dos m¡e;ses de lioeIllCia por
asuhtos :propi09, paro. el C~stillo de las
Guardaos (!Sevilla), FrdnVlille (Flfan
cia), Bi1'rnin:ghan (In¡;rlaterr<l'), Zurich
(Suiza) y ,Milán (I·talia), cap. arreglo
a 10 prevenirlo ell< la:s mstruccioneos de
:; de junio d'e 1905 y CIroC'l1'l:u-{IS de 5
de m'aJyo de 1927, 2'J de jU,fi100 y 9 de
septiem'bre de 1931 (eL. núl1l\S. 1G1,
221, 4II Y 6i:h).

,Lo CorlllUn'loc.O a V. E. para S'11: cono

oimiento y cU·!IlIPlürrnieI1tü. Mad1"id, 26
de dicie1l11lbre de 1934.

Señor Subsecretario de este Ministe
rÍü.

Señores Generan de la segunda ,divi
,sión or.gá,nica, e Interventor central
de Guer.ra.

Señor...

LERRoux

Jlercibirá a partlj.¡' de :P1'imero de enero
d 193'5 por la De!egat:ión de Hacien.cij.
de la J?rovinda de Granada 1>Or fijar su
res:deocía en dicha caq>ital, según dis"
Jl'one.n la ley de 21 de oct1.llbre (D. O. aú"
mero 24Ó) y Jecreto de Z7 de noviem
bre d>e 1931 (D. O. nÚllIl. 269); corres~

pondiéndole asimistrl'\l perdbir la open~

s:ón de SO pesetas mensua1es, anexa a
la cmz de la Orden MiJibr de San Her
menegiki'CJ.; quoo.aooo agregado para do
cumenJtadón al 8.° Tercio.

Lo oomunico a V. E. para su cono
CÍlnúl1ito y cumplimiento. M;adrid, z.3 de
didenJib,re de 1931'\.

EM:mo. Sr.: En vista de 10 solicita
do j)8'I' el t«únte de Infantería, con
destino en el Gr~ de Fuerzas Regu
lares In\l.1genas de Laraahe número 4,
D. Antonio Rubias Fernández,

Este },lirrliSll:erio ha resuelto coocooerle
la elim'nación dé la escala de aspirantes
a ingreso en el Instituto de la Guardia
Civil.

Lo d'go a V. E. para su conoeimiea
to y efectos. Madrid, 24 de diciembre
de 193'4.

Excm(J. Sr.: Concedido al capitán de
INIGENIERDS D. Ra,fa,cl Aguilar Vi- A'SIOEN61Ü1S
vó, "Al servicio de otros Minisreri-os",
en el Cuerpo de Seguridad en la pro- Excma, Sr.: Este Ministerio ha re
v:ncia de Salamal~Cat pas-e a. ~O'nti!luar- ,sftltf:<!l promover al empleo de teniente
los a la de Madnd; e~te M¡tt1steno ha 'lte com1,>lemeoto ckl Cuerpo de SJANjI.

(De Ja Gaceta núm. 362)

•• 1 ••

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

LIoBEiRTAD ¡CONDIOIONAL

Circular. Exomo. Sr.: V[s'ta la pro
puesta de l~be.rtad üondiCÍoonal elevada
por la Comisi6n Asesora 'iCe:n.tral del
Ministerio de Tustida" carres'ponodien
te al cuarto tt~m'estre del año actual,
a favG'r de los ,redusos '¿e1 Reforma
torio de A,dultos de AJi,cante, Salva
-dor M,ul1or M,e,di,ta y Aill1lbrooio Gar
dcía Bancalero, y d'e la Pl'isión Cen
tral de Cartageona, Ahel Doml'lliguez
Pallarés; y tel1'iendo en ,cuenta 'que
2.'[Juélla se ajusta a lo prevernid'O en la
ley de 2.~ de julio -de '1914 y 2i8 diel
di cie1ll'bre de 1 (JI 6. as! como a los ar
tlculos 46 y siguientes de'] Reglamen
to, para 'Jos servicios de Prisiones d,e
I4 r!e l1Gvicm'lJrede T93'O, de'cJa,rad'O
vigente :)or decre'to de la 'Presidencia
dcl Grbierno Provisional de la Repú
blica de :; de ju'nio de 193'1. este Mi
n:"teri0, en cum'p,JimlÍento de lo a,co·r
dado por el Consejo ,d'e Min,istms y
,de con,formidadc;.on la;s disposiciones
citadMl, ,ha resu'eho conceder la liber
tald ,condiciona'l a los teclttso,s Sa'¡va
d'c>r M,u,llor Medita, AmlnosiQ. Garefa,

Junta Central 4e Vestuario y Equipo

VESTUARIO Y ,EQUIPO

Circular. -Excmo. Sr.: ,Por este Mi
nisterio ',se ha resuelto que 'por 'los Ge
nerales de las .di;vis,iones orgán.icas y
,Co,¡u.a·ndan:J..tes ,mi1ita'res .de BaUeaI'es,
Canarias, Mel.illa y Ceuta. ,se proceda
al nom'bramiento d,e un oficial con
de:sli:ino ·en las ,plazas ca'beceras de las
divisiones y Coma·n'¿'ancias militares
respectivas, que ,represent,e a· ],0.8 'Cuer
')os de las mi~ma.s, con residencia én
~laza's distintas de las, indkadoa,s, en
euan,tas recepciones y ,entregas de
prenda,s deba'n e'Íect,ua-r en la Jun.ta
de Acuartela'miento y Ves'tuaorio co
rrespondiente.

Lo carnunieo a V. E. pa·ra su cono
cimiento y cumplimien'to. ¡Madrid, 27
de dkiem:hre de 1934. .

LERROUX

Señor ...

••1 ...

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE Ü'TRDS M.INIS
TiE.RIOS

-."'-..-.....\~.~
AL, SJ;ffiViIiCIO DBL PROTEiCTO

RADO

Ex,OffiIO. Sl.".: Disp:ues'to ¡por ol'den
telegráfica de 1'0, Pre.sidoencia del Cem
sejo 'de :~.nn.is1lr()<s, fecha 20 del adual',
que el ca'Pitá.n médico. de1 Cuerpo. de
SAN'IDAD MILITAR, don Antonio
García Baiqueoro y Ga'I'cia B:aJque'l"o,
dClstina,d,o en la Brufel."mería mil·itar del
Rid', por orden. circular d'e 27 del co
rri'ent'e ·(D. O. núm. 3011,) continúe
prestando sus 's'CJrvi-cios como a:sesor
médi'Do ,de la Intervención Regional
de Lara.che, esli:e Minilsterio ha resuel
to ,qu'e el expresa.do capitán m6doko
quede en la situadón de "Al se,rvicio
de! PrO'tectora·do".

Lo comunico a V. E. para su. cono
cimien:to ycum,plimiento. Madrid, 28
de dieciemibre de 19':1"1.

LERROUloi:

Señ Dl' Jefe ?uperior de ,las Fuerzas
'11:ilitare's de 11arruecos.

Señores Su'hs,ecretado de la Presiden
cia ,del Consejo de Mi'n,'stros ~ In
ten-en tor central de 'Gl1er,ra.
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LERROUX

Forzosos

Voluntario

Voluntarios,

Comandantes

Tenientes coroneles

RELACION QUE SE CITA

RELAC10N DE PETICIONARIOS

D. Sotero Baras Ríus, de'disJ!Onible
forzoso, apartado A), en .la segunda di
visión orgánica, a la Farmacia militaJ'
de la misma. (F.)

Farnwdutico P,rúnero

D. Sabino Mare-ca Rornán, de la Far
macia militar de l.a sexta división orgá
niC2., al Hospital Militar de Pamplona.
(Vo)untario.)

Farmacéutico segundo

D .José Esteve Monasterio, de la Far
macia de la enfermería militar del Rif,
y en comisión en la Fannada mílítaT
de Palma de Mallor~, a la Farmacia
de la división de Caballería. (V.)

Farmacia de la división de CabaJ/.c"'¡D

D. Ped.ro Sánchez GonzáIez y D. Ro
berto Costa Ruiz.

Madrid, Z7 <le diciembre de 1934·
Lerroux.

.Circula.!'. - EXCllnO. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INFANTERIA comprendi
dos en la siguiente relación, pasen a
servir los destinos y situaciones que
en la misma se indican. Al propio
tiempo se dispone que los su~alter

nos que resulten sobrantes en los ba
tallones de Montañ'a, les sea de a'Pli
cación la orden de 12 de noviembre
de 1931 (D. O. núm. 255).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
28 de diciembre de 1934.

Señor...

D. Ricarlo IM¡arzo Pellicer, de dis
poni'ble en la quinta, al regimiento
núm. 23. CE.)

D. Luis Belda Mata. del c·egimien
to núm. 19: al del núm. 38. (E.)

,D. Luis Ledo GodO'Y, del Centro
de Movilización y Reserva núm. 12, a
la Caja recluta nÚIIn. 53.

iD. Enrique CorMs y Rodrí,guez del
Llano, de dislpon~ble en la l!rimera.
a la Caj.a recluta núm. 34.

D. Francisco del Rosal Rico, as
cendido, de dis'pon~ble en la primera,
apartado AJ, a igual situa:cíón en la
misma.

,D. Ramón Soriano Cadona, de dis
ponible en la cuarta, al regimiento nú
mero 4, continuando an la ·comisión
conferida l!or orden de 5 del actual
(D. O. núm. 262).

LERROUX

. I...uJroux

DESTINOS

COMllSUQNlES

Farmacéuticos mI1:J!ores

Farmacia <fe este DeJ)artamento, por
este Ministerio se ha resuelto que el re
ferido jefe desernipeñe el mencialaao
cargo, sin perjuicio de su actual des.tinc.

Lo oomunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumtplímiento. Madrid, 2Ó de
dkiemhre de 1934.

Señor Subsecretarío de este Ministerio.

Extmo. Sr.: Este Ministerio ha: re
suelto que la romisi6n del servicio que
desempeña en la AUditoría de Guerra di
esa ebvisión, como juez eventual, el ca~

l!Ílán die GAJB,AJL[.JBR:IA D. Nemesio
Fernández Fernández Cue>ta Mere'lo,'
disponible y agregáoo .a la Sección de
Contabilidad <le la misma, lo sea sin
perjuicio de su actual situación.

Lo comunico a V. E. para su c<moci~

miento y cU1Il1>limiento. Madrid, ~ de
dkiemiJre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

c;rcllfar. &:iCmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes y oficia
les farmacéuticos del Cuerpo de S~

NIDAD M:ILIT,AR que figuraTlJ en
la siguiente relación, 'Que prindpia

con D. Joaquín :Más Guindal y termI
na con D. José Esteve Monaster,io, :[}a
sen a servir los destinos o a la situa
ción que a c4da uno se le señala

Lo comt:nico a V E para su conoci.:
miento y cumplimitel1Jto. Madrid, 27 de
didembre de 1934.

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Subinspector farmaeffiticos de primera
clase

D. Joaquín Más Guindal, de dispo
niible forzüSo, apartaoo A), en la :[}ri
mera división oDgánica, a agregado a la
IUStpeCdón de Farmacia de este Minis
terio.

D. J<Jsé de la Helguera Ortiz, de dis
ponible forzoso, apartado A), en la sex
ta división orgánka, a la Jefatura de
los servicios farmacéuticos de la quin
ta división orgánica. (F.)

D. Hi\¡>ólito García Berga~a, d.e dís
ponible forzoso, a¡partado A), en la sex
ta división orgáni<:a, a la. Jefatura de
los servidos farmacéuticos de la tercera
división orgánica. (F.)

la
Subinspector farmacéutico de segunda

'. clase

URROUX

CAROOIS

RELACION QUE SE CITA

DAD MILITAR, al alférez de la refe
rida es~la )' Cuerpo D. Andrés Ma
rro;g Fontseré, afecto al tercer Gru:[}o
de la segunda Comaruiancia, J!Or haber
efectuado las prácti~s reglamentarias
y reunir las condiciones que determina
el párrafo segundo del articulo 456 del
vigente reglamento de reclutamiento;
asignán<lole en el empleo que se le con
fiere la antigüedad de esta fecha.

Lo comuniw a V. E. para su cono
cimiento y cU1llplimiento. Madrid, 26 de
dicietOOre de 19J4.

LEIUWUX

Señor ~eral de la cuarta división or
gánica.

Señor ...

Circular. ExaIlP. Sr.: Este Minis
terio ha 'I'e'SUe'1to ·crmcOOetr el a&e>e1l8O

a1 ent4>1eo <:Le 1:>rig.aJd,a. en las -oondkio
nes que det~ la orden drculai"
de 30 de octubre último (D. O. nú
mero 25'2), y oomb aIIlll9};iadón a la
p1i9nm, a b 8QCgCllllÍiClS &. AJRTI
LLEiRIA oCOll19l'end!kl1oe en la S'Í:guÍen
te relación, iIo& ooo.J.es. se .colocarán en
la ooeala de btigad;as en. el lugar que
:!es~ con arrxeglo a su aruti
güedad de sar>genrto, como ~oropit"en

didoos = la primera disposicióntran
'3horia de 1a' ley de 5 de julio del
presente año (D. O. núm. 158), que
dand'O disponihles forzosos y agrega
dos en los ·respectivos Cuerpos.

Lo cOIrllUnico a V. E. pam su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28
de d'Ídembre de 1934.

D. Manuel Mejías SotenlJS, al "Ser
vido de otros Ministerios".

D. Antonio ESoCudero .LÓjJez, de la
Agru\lación de Me1illa.

D. Rafael Miralles Liciaga, ,de la
Agrupación de 'Ceu1a.

D. Manuel Baltar .L·ópez, de la bri
gada de la 'Prhntera <1ivis1ón.

.D. Ramón Moles .González, de la
Seoción <le Campaña de la ES'Cuela
c«ntra.l de Tiro. -

D. Valerutín Bna Bla.séo, de la bri
Rada: dte la q'Uii1J1a ¿ivisión.

D. DonJIin,go !González Fa1c6n, del·
g-TUPO mJÍxto OOIln. a

D. Lorenzo Cair\pallo Igna-cio, del
reg'Ímiento 1íg-ero núm. 14.

D. Manuel Risco Bernal, de la;
Agrupadón de Ceuta.

D. MiMll1el GM"OÍa Martínez, de
mi'Sm'a.

1:M;adriod, :28 de dkiemb~ede 1934.
Le1"roux.

Excmo. Sr.: Nombrado vocal del Pa
tronato Central 'Para la protecdón de
animales y plantas del Ministerio de la
Gchernadón a propuesta y como reJ)re
sentante d,e éste de la Gu·erra, el Sub
ins:[}CCtor farma-céutico de primera clase
del CuerllO de SAJNlDAiD M(I>UtIWR
D. Emilio Salaza,r Hidalgo, Inspector de



D. O. núm. SOl

Forzosos

D. Emilio Bozzo Otero, de di§po
nibIe en la ter,cera, al regimiento nú
mero 3.
o D. José Márquez Bravo, de diS'Po
nible en la primera, al batallón Mon
taña núm. 2.

ID. Arma,ndo Alvarez Alvarez, as
cendido, de disponible en la priI:nera,
apartado A), a igual situación ~n la
misma.

D. Antonio de Oro Pulido, ascen
dido, ge la Agrupación de Interven
ciones, a diS'Ponible' en Marruecos,
apartado A), del artículo tercero del
decreto de 5 enero 1933 (D. O. nú
mero 5).

D. Juan Fernández A'Ceituno Mon
tero, ascendido, de Co-m.andante Mili
tar del Puesto de Villa. Cisneros, a
disponible en Marruecos, apartado A),
del articulo tercero del decreto de 5
enero 1933 (D. O. núm. 5).

D. '~faximiano Infante Romero, de
disponible en la primera, apartado A),
a igual situación en la misma, cesando
en la comisión conferida por orden de
ro octubre último (D. O. núm. 239).

Capitanes

Voluntarios

D. Francisco Pérez Gardón, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 4, a la
Plana Mayor de la Agrup,ación de
batallones de la Zona Oriental de
1l:arrue'cos. (E.)

D. Enrique Eyaralar Almazán, de
la Escuela Central de Gimnasia, a la
Caja recluta núm. 55.

D. ::\icolás Arce Alonso, del bata
llón Tirados de Hni, al regimiento
Carros núm. 2.

D. Francisco González Martill, de
la Caja recluta núm. 9,' al regim:ento
núm. 13.

D. Sa!ustiano Santós Lorenzo, del
regimiento núm. 35, a la Caja reclu
ta 'núm. 45.

D. Augusto Machado ;\Iéndez, del
regimiento núm. 37, a la Caja recluta
núm. 59.

D. R:dael Blasco Borreguero, de la
Caja recluta núm. 30, al batalló!1 Ame
tralladoras núm. 1.

D. Carlos Ruiz García Quijada, de
la Agrupación de Mehal-Ias, al regi
miento Carros núm. 2.

D. Manuel Roddguez Volta, del re
gimiento núm. 20, al del núm. S.

D. José González Arizmeneli, elel
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas Ceuta núm. 3, al regimiento nú
mero r8.

D. Victor Braquehais i.MartJnez, de
la Caja recluta núm. 2I, al regim:ento
núm. 33.

D. Francisco Arria,ga Adán, del re
gimieato núm. 37, a la Sección de
Contabilidad de Canarias·.

D. Joaquín Fernández Gálvez, de
disponible voluntario en la prilJ1era,
al batallón Cazadores Africa núm. 7.
.. ID. ]oa'quín Murcia Martínez, del
batallón Ametralla,doras núm. 2, al re
gimiento núm. 313.

iD. Fernando' Acosta Morales, del
bll.tallón M-ontW n.Íim, 6, al regio
mjehto núm. :l.
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D. Luis de Lera Terue1, del Grupo
de Fuerzas Regulares. Indígenas Al
hucemas núm. 5, al batallón C¡lza
dores AfrÍ!ca núm. 3.

D. Igna'Cio Martín Rodríguez, del
regimient'o nÚm. 38,.a la Caja reclu
ta núm. 24.

iD. José Montolio Hervás, del re
gimiento núm. 38, al batallón Monta
ña núm. 4.

D. Francisco Zam'br.ana Hidalgo,
del regimiento nú.m. 19, al del nÍlme
ro 15.

ID. Guillermo Frau Figuerola, de
dís'ponible en Baleares, aJpartado A),
al batallón Montaña núm. 2, cesando
en la comisión conferida por orden de
30 de noviembre últímo (D. O. nú
mero 279).

D. Antonio Pérez Linares, de dis
p,onóble en Canárias, al Castillo de
Paso Alto (Canarias).

D. J osé K ozaleda de Sedas, de dis
ponible en la segunda, al batallón Ci
clista.

,D. Juan Ruiz Guillén, de di~poni

bie en la tercera, al regimiento nú
mero 38, cesando en la comis:ón con
ferida 'por orden de 5 ·del actual
(D. O. núm. 282).

D. Herminio Vicente Barrios, as
cendido, del regimiento núm. 8, al del
núm. 36.

D. Juan Fra11'ciSlco Pérez :)'1'elero,
ascendido, del regimiento núm. 27, al
Centro de Movilización y Reserva
núm. 4, cesando en la comisión con
ferida por orden de 5 del actual
(,D. O. núm. 282).

Forzosos

D. Max~miEano Biardeán Armendá
riz, de disponible en la cuarta, al re
gimiento núm. 3.

ID. Antonio Fernández Prieto, de
dis'ponible en la séptima, al r·egimien
to núm. 3.

D. Antonio Arenas Llanderal, de
disponible en la cuarta; al regimiento
núm. 3.

\D. José Bueren Ortega, de dispo
nible en la cuarta, al r'~gimiento nú
mero 20.

D. AEr~do Gascó Mas, de distponi
b:e en la primera, al batallóli Mon
taña núm. 3.

D. Gonz<J.lo ;\1artín Coca, de dispo
nible en Ceuta, al batallón Montaña
núm. S, cesando en la comisión con
ferida por ord,en de 20 de octubre úl
timo (D. O. núm. 243).

;D. Elisardo Martínez Sánchez, de
disponible en la cuarta, al batallón
Ametralladoras núm. 2, .

D. Fe::nando Alonso de Medina So
ler -de ,Morell, de disponi,ble ,en la
cuarta, a la Caja recluta núm. 19.

,D. José Rey Sánchez, de disppnible
en la ¡¡rimera. al batallón Monta'¡ja
núm. 3, cesando en la comisión con
ferida por orden de J8 de octubre úl
timo (D. O. núm. 241).

,D. Juan Grajera ::Manín, ascendido,
del Cuer¡¡o de Seguridad en la pro
vincia de Cádiz, al batallón Monta
ña núm. 5, cesando en la, comisión
conferida, por orden de 5 dél actual
(D. O. núm. 282).

D. Timot-eo Dominguez Castellano,
aS'cendido, del regimiento núm. 9, a la

Caja recluta núm. 34, cesando en la
comis,ión conferida por orden de 5 del
actual (D. O. núm. 282) ..

D. Juan Ruiz de Almirón Camibit,
ascendido, del Cuel1po de Seguridad
en la provJnda de Madrid, a disponible
en la prÍJmera, apartado A), contil'lUarí
do en la comisión conferida por or
d.en de 5 del actual (D. O. núm. 282).

~enienteB

(Destinos anunciados)

Valuntarios

D. Cándido Laca Martínez, del re
g1miellto núm. 3, al batallón Cazado
res Africa núm. 3. CArt. 14 del de
creto de 5 enero 1933, D. O. núm.! 5.)

D Justo Pérez Fernández, del re
gimiento núm. n, al del núm. 9.

D. Manuel Al'cántara Estrada, de
disponible en la primera, al regimien
to núm. 31.

D. Luis Albarracín Segura, de dis
Donible en Marrue·cos. al batallón Ca
~ador~s Africa núm. 7.

D. Ricardo Alea Labra, de la Agru
pación de M:ehal-las, al regimiento
núm. 10.

D. Enrique García Albo):'s, del re
gimiento Carros núm. 2, al regimie!fo
to núm. 1'3.

D. Leoncio Santisteban IMoreno, d·el
regimiento núm. 21, al del núm. 26.

D. l1anuel Griffoll :Moreno, del re
gimiento nú.m. J3, al del núm. 31.

D. Senén Ram:rez Figueroa, del
batallón Montaña núm. 6, al regi
miento núID. I.

D. Manuel Torréll Gusténs, del re
gimiento núm. 18, al del núm. 34.

D. Eusebio Villalbilla Sard:ncro,
del batallón Ametralladoras núm. 4,
al regimiento nÚllll. 6.

D. Juan Calvo de Pedro, del regi
miento núm.' 5, al regimiento Carros
núm. 2.

. D. ~iateo ]aume Rosoelló, de la
Agrupación de Mehal-;as, al regimien
to núm. 10.

D. Francisco Cantos Estra¿'e, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas Larache núm. 4, al regimiento
núm. 27.

.D. Vicente Arrieta Morán, de la
Agru,pación de ~1:iehal-las, al regi
mi·ento núm. 24.

D. J oaquin Alvariño Allegüe, del
re~~imiento núm. 37, al d'el núm. 8.

D. Jul.án Ruiz Pérez, del regimien
to núm. 2:1, al del núm. 6.

D. J osé Vega García, del regÍ111ien
to núm. J, al dd núm. 1.

,D. Francis'co ':\1 urria Gómez, del
regimicnto núm. 18, al del núm. J3.

ID. José Martínez de Torres, del
batallón Ametralladoras núm. 2, al
reg-imiento núm. 6.

D. Francis'co Fayos Casarico, del
regimiento núm. 38, al d,el núm. 13.

'D, J oa'quín Serrano Palacios, del
regimiento núm. 32, al del núm. 6.

D. 1;lamerto D'omínguez Marcelo,
del batallón Ciclista, al regimiento nú
mero 34.

,D. Juan Arbon:és Arbonés, del re
gimiento núm. 25, al del núm. ro.

ID. Edmundo Cramazón Ore lIana.
del regimiento núm. 17. al del núm. 9.
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D. Manuel González Cá<:.eres, del
batallón Cazadores Airica núm. 1, al
regimi·ento nÚJIl. 2I.

D. José Seco Martínez, del regi
miento núm. 39, al del núm. lO.

D. Angel Río Barja, del regimien
to núm. 11. al del núm. 8.

ID. Re<:.aredo Garda SO';lena, del re
gimiento núm. 19. al del núm. ro.

D. Teodoro Pérez Febrero, del re
gim:ento núm. 20, al batallón Ametra
lladoras núm. r.

D. José Truyols Rodóguez Roda,
del rogimiento Carros núm. 2, al re
gimi.ento núm. 10.

D. Rafael de lsasi Gareía del Salto,
;:le1 Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas Ceuta núm. 3, al regimiento nú
mero 9.

D..-\rturo Gotarredona Castellanos,
del regimiento núm. 38, al del nú
mero 10.

D. José Gómez Nieto, del regi
. n:;iento núm. 25. al del núm. 33.

ID. Ildefonso Machado Méndez, del
regimiento núm. 37, al del núm. Ir.

D. Salvador M'ora Gaya, del regi
miento núm. 25, al batallón Cazadores
Afríca núm. 6.

ID. Mal'Celino Velasco Grande, del
regimiento núm. SS, al del núm. :a5.

.¡J. Gerardo Heras González, del re
gimiento núm. 15, al del núm. 2.

D. Germán Muñoz Giner, del re
gimiento núm. 18, al del n.úm. 4.

,D. Florenc:o Ví'cente del Valle, del
regim:ento núm. 35. al del núm. :a5.

D. E;:rique del Pina J uanena, del
regimi;:nto núm. 35, al del núm. 26.

'D. José Sáenz Flórez, del batallón
Montaña núm. 7, al regimiento nú
me~o 9.

D. ] aime Iborra Carratalá, del re
gimiento núm. S8, al del núm. 4.

D. José ~{'OS-caroó Gu'Zilllán, del ba
tal!ón 1fontaña núm. 7, al regimien-

'to núm. 32. '
D. Ramón Sánchez Alvarez del

Manzano, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas Me1illa núm. 2, al
regimiento núm. 32.

D .. J osé Castellanos Sánchez, del
batallón Montaña núm. S, al regi
miento núm. 118.

D. RóLfael Pérez Faibra, del bata
llón 1f.ontaña núm. 7, al regimiento
núm. 38.

D. Emilio Romeo Palazuelo, del
batallón ~M\()ntaña núm. 3, al regi
miento núm. 38.

ID. Julio Iglesias U ssel Lizana, del
batallón Mion-taña, tllúm. Jo, al regi
miento núm. 33.

·D. Luis Ausin Bel1oqui, del bata
llón Montaña núm. 6, al d·el núm. 4.

D. G~egorio Ramos Avilés, del ba
tallón Montaña núm. 6, al regimien
to núm. 26.

D. Eduardo Pignatelli Guerrero, del
bata·llón MontaJña núm. 5, al regí
miento núm. 33.

ID. Ra'fae! Granados Toro. del ba
tanón Montafía núm. 2, al regimien
to núm. 5.

D. Antonio Balcázar Rubio, del ba
tallón Monta'fía núm. 6, al r·egimien-
to núm. 24. .

ID. Agustín Fernández Escuín del
batallón Montaña núm. 6, al ~egi
miento núm. 39.

.D. Tomás Monteagudo Sáenz, del
regimiento núm. 19, al batallón Ame
rtalladoras núm. 1.

·D. Rafael Díez García, del batallón
M,ontaña núm. 6, al regimiento nú
mero 20.

ID. Antonio Carvajal Sobrino, del
batallón Montaña núm. 6, al regi
miento núm. 36.

D. José Fo!!!,bellida Galán, del ba
tallón Montaña núm. 5, al regimien
to núm. 35.

Alféreces.

Volu.ntarios.

D. ]u¡¡.n Femández ~faeso, de dis
ponible en la primera, al .regianiento
Caros ·núm. z (art. 14 del decreto de
5 de enero de 193;3. (D. O. núm. S)·

D. Pedro :Sán-chez Naveira, de dis
ponible en la octava, al regimiento nú
mero 29.

D. Eusebio Antón ]iménez, de dis
í)Gnible en la seg;u'tllda, al batallón Ca
zadores Africa núm. l.

D. Julián Coello Vaida!' de <lis,pon'Í
bIe en la tercer.a, al batallÓon Ametra
lIad{}ras núm. 1.

D.Matías Alvarez Mateos, de dis
p.onible en la -segun.d.a, al batallón Ca
zadOteS Atríca núm. 1.

D. AntOIbÍo Avilés Gracia, de dis
ponible en Ji cuarta, al re-gimien.to nú-
mero 39. .

D. Enrilque Camacho Pedrosa, de
disponible en la sexta, al regi!JllÍento
núm. 22.

D. Saturnino Pe·ña.s V allhonrat , de
disponib'e e,n. Baleares, al regimiento
núm. 18.

D. Francisco León Hernández Gar
cía, de dislp()fi>ÍJble en Lara-ehe, al re
gimiento n,úm. 24.

iD. Justiniano Pérez Flores, de dis
p·oníble en la sexta, al .batallón Ciclis.
ta.

D. Tarr:Lás T{)Iffi:é Laclaustra, de diE
p.o.nibIe en la quin1a, al regimien'to nú
me-ro 19.

D. Moa'nue! Solá Ca,lvo-, de diJspon,i
ble en la seria, a1 reginriernto 1llÚme
ro 24.

D. Jtsé Bwberá Ca.ste-lIet, de dois
poníble e·n la c.uarta, al regim'Íet1!to nú
mero 18.

D. José Alonso Peña, de d,j,gporu
ble en la octava, al .regirrniento nú.me
ro 29, contInuando en la -comisiárn {;on~

fedda ;poro¡;den de .3 ,del arctu:al.
(D. O. núm. 282).

,D. E·nr·j,que ·Ruiz Sdhat, {j.·e (Hspo
ni'ble ·en la segunda, al reg-imiento nú
trJlero 24.

D. Santos Sig-nari'n,ga :!v[,o,ra.no, de
d·is;ponibl.e"· en ·la 'pdmera, a·1 re-girruiento
núm. 35.

D. Malll>ue:l IMartín Sáncihez cl'e ·di,s
ponible en la Quinta, al reg-im:iento nú-
mero 22. •

D. Severíano Valgañón· Mig-uel,de
dis·ponibleen la quinta, al regimiento
núm. 19. •

ID. Bautista Quero) Co,rbató, de dis
ponible en la tercera, al batallón Monr
taña ·nÚm. 7.

D. E,ste·ba·n CompaniYRhliera, de
disponíble en la 'Ü'ctava, al regimiento
núm. 37.

D. Benito 'M"artfnez Marañón, de
d-i.sponi'ble 00 ,canarias, al regimiento
11I\Ím. Il.

D. SaontJ.agoLÓipez Oliver, de dis
p-o-n·ible en ¡acuarta. al regimiento nú-
mero ~5. .

D. Silvestre CUl'i-e1 Merchán, de dis
ponible ere la octava, al regimiento
núm. 14.

D. Joaquín Pinós Sán,chez, de dis
ponible en la quffita, al regimiento nú
mero 212.

D. Sertorio Ma.rotín Peñato, dedis
ponible en la primera, al regim;ento
núm. 35.

D. Félix Campos Martínez, de dis
po-n:\ble e'l1J 'Canarias, al regimiento nú
mero II.

·n. Pfo(ko M:al-er-es Sanz, de dis.poni
ble en la sex~ al reg-im.iento núm.. 14·

D. ] osé Benito Liso, de diS'poni:'
ble en laqu'Ínta, a1 regimiento núme
ro 22.

D. GervaS'Ío JOl'IQue Rodüíguez, de
doÍlSponible enCalIlJarias, al rezimiento
1llÚm. 37.

D. Mamerto Ram1rez Boussinet, de
cli.91>OJ1ible en la cua·cta, al batallón
Montaña núm. 2.

D. Honorio García Fuentes, de dis
ponible en l¡¡. séptim.a, al regiUliento
nú·m. 14, ces-an<lo eon la comisión con
fer·ida por Ol'den de .3 de noviembre
ú.Jtimb. (D. O. !lItÍm. 2 56).

D'. Evaristo Laoo Morales, doe dispo
nible en la quil1ta al reg:mieIllto nú
mero 22, cesando en la comúsión con
ferida pD1' oroen de 3 de noviembre
ú1;timo (D. Q. núm. 2\56).

D. Jaime A1cobé Sanma·rtín , de dis
¡Jon:.ble en la cuarta, al .egimie!1to
núm. 25, -cesan-do en la corn.5sión con
ferida por orden de 3 de noviembre
último. (D. O. núm. 256).

D. Pedro M.al'tín Eahániz, de dis
ponible en la s-exta, al regimiento nú
miero 14.

D. Antonio .soler Vaz, de d.i-s·p.o-ni
ble e'n la tercera, al ·regimtie.nto nú
·me:ro 9.

,D-. Aurelio A;paricio A!p.ar.icio, de
dis>pon:1fle en Ba].eares, al .regimiento
núm. 39.

D. Fe1'llllin Uípez García, de disipO'
nib1e en la sexta, al regimiento nú
mero 3'9.

DESTIKOS DE LAS RESLi:..TAS

Tenientes.

VoloUJl1,1a·!"'Ío<s.

D. Gume·t'siooo T-or.rbio Monje, del
regimiento núm. ~5, .al del núm. I.

D. Alfon,so Vi11én Roldán., de la pri
mera ,Legi'ón dd Terdo, al' regimiento
núm. 1.

D. Jo.sé Mang;lan.o Selva, del ;re
gimiento núm. 38, al dd n¡úm. 7.

·.D'. Frands,oo Ruiz Hernán,dez, del
r·egimiento ·nú·lÍlI. 5, al regirnti·ento Ca·
r·ros núm. 2.

D. Francisco León O l't-s , del regi
miento núm. 38, a1 d~1 núm. '13.

D. Emmo Come110 Lorenzo,d,,1 ba~

tallón Cazadore9 Afrka núm. 2, a~ re-
gi.miento núm. 17. .

D. Camil.Q Ca,íidellt Mo1t6, del hata
llón Ametl'll.1l'ardorl\S \iIfiin. 4" al regI
miento núm. 38.
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,di9Pondble ,en la sé:?tima, al re.gim'Íen
to llJúm. 20.

D. Juan Morales López; de dis·po
uible en la tercera, al rekimiento nú
mero 20.

'D. Francisco Camps Fuxá, de dís
'Pwdble en Baltea,res, al r~irnJie.ntClo

'llúm 21.
D: Rafael Ga.rcía Sola,na, de dis-'

1J,onible en la séptima. al regimien~o
núm. 21. .

D. Juan Garda Sánchez, de dispo-
n'ible en la primera, al 1'eg-imiento nú

Delga'C1o Zafra, de dis- mero 211.

séptima, al r.e,gimiento D~ Manuel Plana Ta.rga.rona, de dis-
ponible en la cuarta, al regimiento nú
m·ero 21.

D. Vicente Tur Guasch, de dis'po
nible en la cuarta, al regimiento nú
mero 22.

D. Miguel Fernánd·ez López, de dis
ponible en la 'seguillda, al regimiento
núm. 22.

D. Rica<l'do 'Almogu,e1'a Llanos, de
di.sponi'ble en la segunda, a1 regimien
to núm. 22.

D. José Alfaya Morena, de d:s
ponible en la segunda, al regimiento

Ramirez Sáiz,.;de dis- niÚm. 25·
terce1'a, al regimiento . D. Ví,ctor Arce Martínez, d~ dispo-

mble en LaraCihe, al regimiento núme
ro 25.
D~ Ma,nuel Pérez Civil, d.e di8'Pol1i

ble -en la quinta, al r'e~iento núme
1'0 25.

D. TOlIllás M~rquina Laviano, de
disponible en Tetuán, al regimiento
núm. 25.

D. Gabriel Garda Alegr·e. de dis
ponible en la tercera, al regimienro
núm. 25. -

D. Gregario RBqu·ejo González de
dis.pon:ible e'!l TetuáJn, al regimi~nto
núm. 37.

. D. Ignado Ló'pez Molina, de di·spo
UlIl'ble en 'Ceu-ta, al regimiento núme
ro 87.

D. Pe·dmCalbre·ra de la Cruz de
d';;sPü'11oibl:e en la cua,r'ta, al Teigimi~nto
-numo 3,7.

'D. Jt1a'11 .Mu,rcia L&p.ez, d·e dis,p.CJl!lii
ble en la seRUnda, a1 regimiento nú
filero 39.

. D. Inocente Frfa9 Garda, de dilspo
mbl~ en la quinta, al regimiento nú-
mero 3.9. .

D. Leopoldo Díaz Muñ=, d,e dis
poni'ble e,n la octava, a .la Plana Ma
yo"," de la csegul11ida, med'4J, 'brIgada de
la P'TÍ1nera de Montaña.

D. Antero Cerez'Ü Mal1'tínez de dis
<p011JÍble en la tercera, al ba~a116n Mon:
taña núm. 2.

D. Jesús Antonio Ruiz Sáez, de
'(¡'¡':JYO'll'~ble ;'11 la -primera al batallón
).fontana numo 2.

.D. Arturo Fernández Castilla, de
Portugal, de'di-sponible en. la -sépti
ma, al batallón M'ontaña núm. 2.

D: Jaime Ape,rador Cor.ral. iie dis
p,onIbJ.e en, la tercera, al batallón. Mon
taña -núm. 2.

D. Vicente Teijei.ro Guerreira. de
dispolllible en la séptima, al bat~1I6n
Montaña núm. 3.

D. José Mloreno Ta'p~a, de d'¡spo
nible en la tercera, a.l ba'tal1ó,n Monta
fla núm. 3.

o D. ?llirÍJqUe Alonso Roddguez, de
odls1,)OnubJe en ¡!.::l. sexta, a~ !ha'tallón
Monlafia núm. 3.

Alféreces•

ponible en la =arta, al regi,mientonú
,m,el'O II.

'D. Ma,rtín Lóp.ez Segarra, de dis
ponirble en la cua.rta, al regimiento
'núm. 37. ,

D. Rafael Florit Togores, ,de dispo
nible en la cuar'ta, al hatallóllJ Ame
tralladoraiS núm. 4, cesando en la co
misión confe<l'ida por orden de I6 de
octubre último. (D. O. núm. 239).

Alféreces.

Forzosüs.

Tenientes.

D. Pedro Garoía Marooiñeoo, del
regimiento núm. 19, al reR'imü,ento Ca
rros núm. 2.

D. San,tos Sánchez Blázoqu-ez, del re
gimiento núm. Z2l, al regimiento Ca
rros núm. 2.

D. LuÍls Sánchez M.óstoles, doe dis
poni·ble en la segunda, al r~i:mie'Utto

.núm.9.
D. I:lidoro Ceballos Blanco, & dis-

p-onible en Melilla, al batallón Caza- D. Máximo
dores Afri-ca núm. 4. ponible en la

D. Higi'ni-oM,oreno N'Úñez, de dis- núm. 3.
pouible e,u la cuarta, al re¡:dm1ento nú- D. Maria'no Rosa Fayos, .de dispo-
mero 18. níble en la gegunda, al re¡:;i'mie,nto nú-

D. Ma,nue1 Dasi,t Gayete, d'e dispo- mero 3..
nible en !a tercera, al re.girrruiento nú- D. Faus,tino Alejandro de Jesús, de
mero 18, disponible en la cuarta, al regimiento

D. Zaca.rías TelrItvdos A'llbarradn núm. 3.
de d'isponible en la quint.a~ al !regi~ D. Manuel Ponce Araujo, dedis-
m'¡en·to núm. 35. ponible e'l1. Tetuán, al regimiento nú-

D. Hipólito AJrroY'O García de mero 3.
ddsponüble en la séptima, al regi~e'll- D. Enrique L'Ó.pez Buendía,de dis-
to núm. 35. 'Pünible en la primera, al regimiento

D. Arribar P3;r.ede Vera, de d'¡S\?otllÍ- ruúrrn. 3.
bJ.e en la cuarta, al regimiento nú.."ll'e- D. Roberto
ro 18. ¡yon1ble en la

D. Emiliano Vamo Rol1án, d.e dls- núm. 5.
·ponible en la séptima, al regirnriento D. RaimUll1do Reyes Izquierdo, de
núm. 35. dis¡yon:ble en la séptima, al r-eg1mden-

D. TotnJás Hemández Peñalver de !o núm. :;.
diSlPonible en la ter-cera, al 1'egimi~nto IDl A'llJgel V.il1acOTta N!ava;1ta, de
núm..18. . disponible en la cuarta, al regi·miento

D. Vicente AJ.caraz A1caraz, de dis- núm..S.
ponible en la séptima, al regimiento D. Ricardo San Martín Sánchez,
núm. 38. de d,isponible en la sexta, al. r·e.gimien-

D. losé Garda Sáochez, de dis,poo.i- lo núm. :;.
ble en la séptima, al ba'tallón Ame- D. 1f1iguel iSán·c\hez Roo,(::/rrc!Jo, die
tralladoras núm. 2. disponible Nl! la cuarta, al r~müento

D. Hig;nio Herna'l1do Clememe de núm. II,
di'sponible en la sexta, al batallón' Ci- D. Leocadio Ararpiles Martín, de
elista. disponible en la quinta, al regimiento

n.. Benito Trigueros Martí'11oez de núm. 11.
dd,spon'i,b1e e.n la cuarta, al bat~llón D. Antonio Fe:rnández Nortes, de
Cazadores ,Af1',ica núm. 1. . di'5Ponible én la octava, al regimiento·

D. Pa:uli.noCara·1>ella 'San,oho de núm. 11. .
,d,isoponüble en la t-eoc.era, al rWmrlEmto D. José Torres 'Ga.lindo, de d,iospo-
oom. 38. nible en las'egunda, al reg;ime1·nto nú-

D. Gabriel Ovie'CioCarpio, de dis- mero 19.
p.o.uüh'1e en, Melilla, a·l baJta.llón· Qlza- D. A.ntonio Rodríguez Martinez, de
.dores Afrka núm. 7. - . ·disponible en la ter,cera, al re,giani·enoto

D. Anoton'io Bermedo González de nú,m. 19.
disp.onible en la tercera, al ITeg1mi~nto D. An,acado R.omera M'o11ltera, de
núm. 32. disponiÍ,ble en la sépti~, al :regímien-

D. 'Godofred'o Santa. Clam, de dis- to l;l.Úm. 19.
Ij)Onjble en, la sép,tima., .al reg:imiento D. Alejand,ro de Diego Espeja, de
'núm. 35. dispoui'ble en la, seRunda, a·l regimien-

ID. B-epJto Rodd'~uez Bdtrán, de to ,núm. 19,
d~,ponüb¡:ee.n la tea:·oera, al regitnJie'llto D. Antonio Almedja Mioólla.s, de
nuDItIl. E38. . ,. 'd~sip'otllible en la segunda, al regimüen-

. . nrIlQue Garcla BenIto·, ·de d'i·S'Po- to núm. I9.
mble en la segul1Jda, al regittnie'llto 'IlJÚ- D. Enrique Rubio iGuira.!, de di-spo-
mero 15. . . '. nl'ble en la segu.nda, al regimiento nú-

D: IgnaCIO haola Urlquiz.a, d·e dis- mero 19. -
po.mb1e en .Lara,~he, al batallón Ca- . [)I. CÜ'l1Ist,"n~in'O Ménodez Reve'rdito.
zadores Afnca n,um. 2. d·e disponi,ble en la s,egunda al regi-

miento núm. 20. '

DESTINOS ANUN.CIADOS y DE LAS RESULTAS D. Enr.ilque Robles He'rre'ra de dis-
P?t!.ible en la segunda, al regimiento
n.um. 20.

D. Ma,riano Garcra 'Ca'boezas, de dis
P?nible en la 'Primera, al regimiento
num. 20.

D. FraniCÍsc·o, 19le.s'ia,s, M~na de dis
,ponib1e en la. segu,nda, al re~'Íento
núm. 20.

D. Eva.n.¡;l;e1ista Blail1'c,o Pdeto, de

D. Jaime Bos'C,h Baos,ea, de disponi
ble en la ella'rta, al r·e~n;Iliento. ,niÚme
ro II.
, D, Vicente V,erga.ra Rambla, de dis-



D. Eduardo Capitán Ramón, de
d'¡sponible en la tercera, al batallón
Montaña I1IÚm. 3·

D; Francisco Mora CarjIIJbna, <Le
d,is:¡:.a.nible en la sej¡tlnda, aJ batallón·
Montaña núm. 5.

D. Angel Valendamo Serrano, de'
d1sponible en la :sé;ptima, aJ bjl.tal1'ón
Montaña núm. 5.

D. Florencio Martínez GU'ntín., de
dis,ponible en la ~narta, al batall&n
Montaña núm. .~. .

D. Bernabé Rodlriguez Fda.'\, -de
d'¡spoui-ble en la octava, albwtallón
Montaña núm. 5.

D. Antonio Olmo Díaz, de dis1lo
nible en Melil1a, al 'batallón Monta
ña núm. 5.

D. Enlti'que González Siles, de dis
ponible en la tercera, al bata'llÓ1l
Montaña núm. 5.

D. M·odesto Garda Diez, de dÍl.po
nible en Ceuta. al batallón Montaña
núm. 6. .

D. Ramón de la Torre Ma.rtin, de
d·isponible en Centa, al batallón Mon
taña núm. 6.

D. Benito Nanr.ro hquierdo, de
dispon¡;'ú: en la tercera, al batallón
Montaña núm. 6.

D. Julián Fernández Arriba. de
dis,ponible en la primera, al batallón
Montaña' núm. 6.

D. Bernabé Calderón Pétrez, de dis
ponible en la sép.tima, al batallón
Montaña núm. 6.

D. José Trives Pérez. de disponi
~le e? la sélptima, al batallón 'Monta
na numo 6.

· D. ~ed'ro Ml'J.raleda 'Carras'CQSa, de
d~spomble en la prim-era, al baullón
Montaña núm. 6. .

D. Angel Ansed'e Domínguez de
disponib1e en la sexta, al ba~nón

"Montaña 1J;úm. 6. .
·D. Ignado Raura Maza·s, de d:i6po

~nble ,en la cuarta, al batallón Monta
na numo 6.

· D. ~1atías de Inés Sevillano, de
GIsponrble en la quinta al' batallón
M.0:t~aña nú~. 7, cesando -en la co
mls~on con~er~dapor orden de 3 <le
nOVIembre l!-lttmo (p'. O. núm. 256).

·D. ~ oaqUln Barnentos Rivero, de
dls'Pon~ble ;n la séptima, al batallón
h:1.ontana n1;lm. 7, cesando en la oComi
s:onconfenda por ()rden <le 3 de, no
Viembre ú.ltiqlO (p. O. núm. 256).

D: Santlago Atlenza Triay, de dis
pO!l.1b1e, en Baleares, al batallón Mon
tana ~um. 7, ces'ando en la comisión
conf~n~a por orden de 3 de noviem
bre ultlmo (D. O. núm. 256).

D. Alfonso Galán Romalde d d'"bl ., e IS-
'PO_lll e, en la quinta, al batallón Mon-
tana ~um. 7, cesando en la comisión
confenda por orden de 3 d .
bre últim (D O ' e nOVIem-.o . . numo 256)

.ID. LUlS Prado Vergara, de' dislpo
mb1e e~ la octava, al batallón M
taña num 7 d on-f 'd . ,cesan o en la comisión
~7~ en (aDPor ord;ll de 20 de octubre
u, lmo . O. numo 243).

D: Eduardo Santos Bello d d'
'Pon¡ble en la .. ,e lS-
Ametra¡ladoras s,eptllma, al batallón
comisión ' ruf ~dum. 4, cesando en la

co en a por d d
de octubre último (Do O01' ~n e 22

ID J 1" R' '. num 244)'. . u lan UIZ Asundón d 'd' .
nlble en la séptima, al bat~lló~ lS~~:
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tralladoras núm, 4, cesando en la co
nú.ión conferida e~ el regimiento nú
mero 26.

.D. Agustín Jerez Es-pinazo, de dis
Donible en la séptima, al batallón Ame
tralladoras núm. 4, cesando en la co
misión conferida por orden de 22 de
octubre último ('D. O. núm. 244).

Madrid, 28 de dicíembre de 1934.
Lerrou.x.

Circular. Excmo. Sr.; Por este Mi
ni~rio se ha resuelto que los jefes y
ofidales de INTENDE~CIA, que se
eXiPresan en la siguierute relación, pa
sen a ser.vir los destioos o. situaciones
que a cada uno se le señala.
.L:o cQllIlunicl? a V. E. ~a'r su cono

CImIento y cutll@limicnto. Madrid 28 de
diciel!Il.ibre de 1934. '

LERROUX

Señor...

:BELACION QUE SE elT...

Teniente coronel

D. Vicente Corachán Tarín, del Par
que de La Coruña, a diSoJxmiblc en la
octava división, con carácter forzoso
awar-tado A). '

Comandantes

D. Rodolfo Gavarrón Muñoz de la
situación de "Al servicio de ot~s Mi
niSltenos", vuelve a su destino de la Pa
gadurÍ;t Militar de la cuarta diVisión.

. D. Arturo Marcos ]iménez, de dis¡:tO
mble forzoso A) en la l}rimera división,
a la Pagaduria Militar de Canarias.
(Forzoso).

D. José Bonct Peñalver asoendido
del Parque de IntendenCia'de La Co~
ruña, a disponible forzoso A) en la oc
tava división.

D; Luis del Corral Al¡barracin, su
dest1lll(l a la Pagaduría Mi,litar de Ceu
ta, .cs con carácter Y'Oluntario en lugar
de forzoso como por error figuraba en
l:;pro~lUes.ta del mes de noviembre úl
tImo.

Capitanes

D. Gonzalo Valera Alonso ascendi
40, de eventualidades de Córd~ba agre
~O!: a la Intendencia de la s.é¡ptima
dlvlslon. (F.)

D. Luciano del Loño y Pita de la
Com¡p.añí«. de Inten-dencia de C~narias
~l ParqUJe; de I,nbe11Jdencia de La Coru~
na. 01.)

D. Manue! Losam Pemjo, ascendi
d.o, del Pa:rque de Intende11JCia de Vi~o
r~_a, a la Pagaduría :Militar de Cana
nas. (F.)

D .(\gustfn Coto Noeira, ascendido, del
HO~ltal y Tlral1.S1portes del Rif, a dis
:pon,¡bl~ !,~rz{Jso A), en Marruecos.

D. FelIx Gonzá.1ez Muñoz del Cen
tro ~e Movilizadón y Resen~ núm, 16
(Orvledo), a la SUlboocreta-¡"ía de est~
D~r,tamel1!to (I,nte!JJdoocia Cerutral"l
0Eilec.ción, Voluntario). . .

D .. AU:e1iano Piarejo G:a:rda, de la
IUI1:e~ncla de la sexta división, a los
S:e:VI1CIOS de Artillerfa de la cuarta di.
VISIón. (y,)

D. O. núm. SOl

Subalternos

Teniente, D. Luis Rcd'rígnez Sastre,
de agregado en el Hosrpital de seVilla,~
al Parque de Intendencia cle Vitor¡a'l
(Voluntario).

Otro, D. Feroanrlo Arias Car.pimier,
del primer GrtUJ'O Di,visionario, a la Pa
gaduria. Militar de Larache. (V.)

Otro, D. Julio Cañiz:a.res Navarro, del
cuarto GrU[lO DivisionarÍD, al Hospital
y Trans¡pol"tes del Rif (V. y (l}referente).

Otro, D. Antonio Maestre Sánchez
Nei-ra, de agJ'legaoo en el primcr' Grupo
Divisionario, al mism<l, de iP'lantilla (or
-den circula·r de 12 de iOOviemílJre de 193'1
~D. O. núm. 255).

Alférez, D. Julián M:a1donalio Sán
chez, de dis¡ponible A) cn la quinta di
visión,. a la Inte11Jdeocia de la cuarta di
visión (F.)

Otro, D. Lino ROOseras Palacín, de
di9¡pOnib,1e A) en la séptima. división, a
la Pagadu.ría Militar de la cuarta di
visión. $,)

Otro, D. T<lll1ás Gonzá:lcz Martínez,
de disponible forzoso A) en Marruecos,
a la Pa~uría :Militar de la seXita di
visión. (V.)

ütro, D. Joaquín Guisado Durán, de
di~nible N en la cuarta división, al
cuarto Gr1ljpO Divisicnario. (V.)

D. José Vkeme RQ¡j,ríguez, de dis
!POll-ible A) en la primera división, al
cuarto GrUpo D1visiooario, (p.)

.otro, D. Ma:roelino Díaz Mayoral, de
dis¡ponible A) en la s-€;p-tíma división, al
cuart'i Gr~ Divisionarío. (F.) (Por
resultas).

D. 1)Qmingo Solvoch Gárate de dis
úX>ní.ble A) ro Marruecos, al cua:rto Gru
1>0 Divisionario. (F.) (Por resu.1tas),

Los subalternos que es continuaci6n se
relaciollim, pasarán a servir los desti
nos que se les C1$ignan, de acuerdo con
las preceptos de la orde,~ circular de 12
de noviembre de 1931 (D. O. núm. 2-55),

con wrácter for:::oso.

Alférez, D. Antonio Diaz Otal, de
dis¡poiJ.i,b1e A) en la quinta división al
quimo Gr~ Divisionario. '

Otro, D. Francisco del pon;¡,do Cortés,
de dis¡p,ynihle A) en Marmecos, al ter
oer Gr1lQlO Divisionario.

Otro, D. Tomás Domínguez Fernán
dez, c4.: di~nilble A) en Marruecos, al
octavo Gru¡po DirvisioDario.

Otro, D. Mariano de la Peña y Pa
blo, de dis\P'OOiible A) en la segunda di
visión, al segu11Jdo GrU[l<l Divi'siona,rio.

Otro, D. Estanis1ao Calzarlo Fernán
dez, de dis[lOOilble A) en la octava divi
sión, al octalVo Grupo Divisionario.

Otro, D, icente Ga:rda Romero de
dis¡¡¡onible en la ter·cera división, al' ter
cer Gr~ Di'Visionario.

RELAC10::-< m LOS JEFES Y OFICIALES A
QUIENES NO HA COORRE.SPONDlDO ::-lINGU

KO DE LOS DESTINOS SOLICITADOS

Capitanes

Sen'icios de Artillería de la cuarta di·
visión

D. José Argilés Fernández.
" Manuel L:>sada Perujo.
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Parque de Intendencia de La Coruiía

D. Luis L6pez Caparrós.
" Bonií¡¡y.:io Jiménez Carril.
" Ramón González Novelles-Gavarrón.
" Conrado del Toro Her-ranz.
" IldefolJlSo Aguado Gonzá1ez.
" Vioenie Láz:aro Jurado.

Tenientes

Parque de Intendemia de VitoriG

D. Ferna.tJdD LéqJez Uruñuela.
" Fernando LQpez Arnaiz.
" Juan GreSijXl Nav.as.
" Antonio Castro Martín.
" Ant.onJÍo R{)ltJ]ero Fernández.
" Federico de Carlos Lándázuri.
" Eulogio García Velasco.
" Benito Cid de la Llave.
" Iignacio León León.
" Enrique Gallego Hernández.

Pagaduría Militar de Lanu:he

D. Santiago Ro1dán Casi'lari.

H ospitaJ y Transportes del Rif

D. FernaÚdo Q¡¡pacete González.
" Fernando López Uruñucla.
" Juan CresllJ'O Nmas.
" Amonio Casotro Martín.
" Manuel GaTcía Gómez.
" Federico de Carlos Landázuri.
" Ignacio Leóne León.

Papeletas que no han surtido efecto por
no llevar los solicitantes el tiempo re

glamentario en sus destinos

Capitán

D. Fraocisco Muro Gómez,

Papeletas que no surten efecto en virtud
del artíClllo cuarto del decreto de 20 de

octubre de 1931 (D. O. núm, 23'5)

Alféreces

D. Domingo Salvoch Gárate.
" F,r:an.cisl:o del Prarlo Cortés.
" Maxiano de la Peña y Pwblo.
" Tomás GonzáJez Martínez.

Madrid, 28 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes y oficiales
médicos del Cuerpo de SLI'uN:IDAD MI
LlITAR que figuran en la siguiente re
lación, que ,principia, con D, Eduardo
de VilIegas Domíoguez y termina con
D. Fernando MorelI CastelIó, pasen a
servir los destinos o a la situación que
a cada U11o0 se les señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid', 27 de
diciembre de 1934. '

U:RR.OUX

Sefíor...

29 de diciembre de W34

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles médicos

D. Eduardo de V¡"¡legas Dcmínguez,
de disponible forzoso, apartado A), en
la primera división orgánica y agrega
do a la Clínica Militar de Ciempozue
los, a la Inspección de Sanidad Mili
tar de la primera Inspección general
del Ejército. (E.) (F.)

D. Nemesio Díaz Mena, disponible
forzoso, a.partado A), en Tetuán, pase
agregauo a la J eiatura de los servicios
sanitarios médicos de la Circunscripción
occidental.

D. Juan Romen Cual1ado, de dis'POui
ble forzoso, apartado A); en la ter~ra

división orgánica, a agregado al Hos
pital Militar de Valencia.

Comandantes médicos

D. Máximo 1.fartinez Zaldívar, de
disponible forzoso, apartado A), en Ba
leares, al Hospital 11ili(ar de MaJhón.
(Forzoso.)

D. Leocadio Serrada Diaz, de dispo
ni,bie forzoso, apartado A), en la pri
mera división orgánica, a la Clínica
Militar de Cáceres, (F.) .

D. Jo~é Díaz Rodríguez, de disponi
ble forzoso, a@artado A), en la ootava
d}visión, a la Qmica. Militar de Santan
der. (F.)

D. Francisco FraopoIli Ricca, de dis
ponible forzoso, apartaJelo A), en la se
,gunda división orgánica, a agregado al
Hospital Militar de Sevilla.

Capitanes médicos'

D .. Jacinto Hernández Sánchez, del
regimiento de Ca'ballería núm. 2, al re
gimiento de Artillería ligera núm. 2.
(Voluntario.). .

D. Cecilio Martín Gonzá1ez, del Gru
po divisionario de Sanidad. Militar de
la Circunscripción occidental, al segun
do GruPD' de la segunda Comandancia
de Sanidad Militar. (V.) -

D. Antonio Barbería VáZJC[uez, dd re
gi-miento de Infantería núm, 14, al Hos
pital Militar de Pam'plona. (V.) ,

D. Antonio Amor Tejedor, de¡ regi
miento de Caballería' núm. 4, al sexto
Grupo divisionado de Intendencia. (V.)

D. Práxedes Bañares Z3tzosa, de la
Compañia de Sani'dad Militar de Cana
rias, en plaza de capi,tán de Sanidad
Mílitar, al Grupo mixto de Arti,lIería
número 2. (F.)

,D. Enrique Martín de Rosales loza
no, de disponible forzoso, a]!artado A),
en la segunda división' or.gánica, al r·e
gimiento de Infantería núm. 33. (F.)

D. Fl<Jreni:Ío Mon.tero Romero, del
batallón de Montaíl.a núm. 5, al bata·lIón
de Montaña nítm. 4. (V.)

D. Angel Soutullo López, aSlcen
dildo, del primer Grupo de la primera
Comandancia de Sanidad Militar y en
comisión en la Jefatura de los servi
cios sanitarios médicos de Gijón, al
Tercio, (F.)

D. Antonio Garda BaGuero, García
BaGuero, ascendido, del servicio del Pro
tectorado, a la Enfermería miJí,tar del
Rif. (F.)

Tenientes médicos

D. José Durán Molina, tlei Gru'];iü di
visi()(1ario de Sanidad l\"iilitar de la Cir
cunscripción occidental, a la Enierme
ría Militar de Ceuta. (V.)

'D. Fernando Morell CastelIó, d·e' dis~

];}onihle forzoso, apartado A), en V iHa
A~hucemas, a la Enfermería militar dd
Rif. (F.)

R.E.LACION DE PETICIONARIOS

Regimiento de Artillería ligertJ núm. 2

D. Pedro lrigoyen Resino, :p. Ma
nuel Massa Pal<J[l, D. Alfonso Cayon
Fernández, n. Pedro G&rnez Cuéllar,
D. Florencio :Mot'ctero Romero, D. Pa
blo Hurtado Miguel, D. Venancio Gar
cia Rodríguez.

Segundo Grupo de la "segunda COl/u:m
d.ancia de S anidad M ilítar

D. Francisco Torres Ibáñez, D. Ma
nuel Berenguer Terraza, D. Ramón LIo
pis 1I1artín, D. Estanislao Orero Chá
varri, D. Pablo Hurtado ~1ígud.

Sexto Gru.po divisimwrio de Intendencia

D. Luis Rubio Chesa, D. Jesús Sán
chez Cosido, D. Venancio Garcia Ro
dríguez.

Madrid, 27 de diciembre de .1934·
Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuoalto que los jefes )' oficiales
veterinarios del Cuerpo de SANIDAD
MILITAR que figuran en la siguiente'
relación, que principia con D. Alfredo
Salazar Roy{) y termina cen D. Luis
Revuelta González, pasen a servir l(Js
destinos o a la situación que a cada uno
se le seflala.

10 ccmunico a V. E. ');)ara su conoci~

miento y cumplimi-611to. Madrid, 27 de
dicíembre de 1934.

LERROUX
Señor...

R.E.LACION QUE SE CITA

Veterinario Mayor

D. AI.fredo Salazar Royo, de disponi
ble forzoso, a¡partado A), en la quinta
división ongánica, a la Jefatura de los
servicios veterinarios de la seXJta divi
sión 'orgánica. (F.)

Veterinarios primeros

D. Mariano .Alonso de Pedro, del re
gimiento de Cab3l1leria núm. 1, al bata
llón de P(Jntoneros. (V.)

D. Teófi;o Alvarez Jiménez, de dis
pooible forzoso, a'partado A), en la pri
lUera división orgánica, a la Jefatura de
los servicios vet€rinarios de la Circuns
cri'l}ción occidental. (F.)

D, Narciso Es.pinosa Maeso, de dis
ponible forzoso, apartado A), en la oc
téliva división orgáni,ca, a la Jefatura de
los servicios veterillarios de la Circuns
cTÍ'pción oriental. (F.)
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LERROUX
Señor...

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resUlelto que los maestros he
rradores~forjadores del ,CUERPO AU·
XILIA'R SUBALTERNO DEL E}ER
CITO que figuran en la siguiente rela
ción, que da prinCÍlpio con D. Francisco
Portillo Pérez y termina con D. An
tonio Cll.adra>d.o Yelo, pasen a ccupar
los destinos que a ca&. uno se les se
ñala.

Lo comunico a V. E. 'j;)ara su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
diciembre de 1934.

B.ELACION gUE SE CITA

Voluntarios

D. Francisco Portillo Pérez, del re
gimiento de Artillería ligera núm. IJ,
al regimiento de Caballería núm. 7.

D. FelÍ'pe Ramos Márquez, de la Sec
ción l11óvil de Evacuación Veterinaria
para la primera brigada de )'1ontaña, al
regimiento de Caballeria núm. JO.

D. Ramón Muñio Nuez, de disponi
ble forzoso en la quÍrIta división orgá
nica y agrega.do en el regimiento Ca
ballería núm. 1, al regimiento de Arti
llería iigera núm. 9.

D. Teodoro Terra<lillos San Martín,
del regimiento de Caballería núm. 4, al
regimiento de ArtillerÍa ligera núm. JI.

D. Víctcr Garda Párraga, de dis
ponÍ'ble forzoso en Ceuta y agregado en
la Comandancia cle 1a Circunscripción
occid'ental. a La Escuela 'Central de Tiro
(Seceión de Cesta). •

D. Andrés page García, de disponible
forzoso en la cuarta división orgáo:ca.
a la Seo;ión Móvi·l de Evacuación Ve
terina:ría núm. 4, derecho ])1'eferente.

Forzosos

D. Honora,to Calatayud González, de
d~nibtle fO'1'zoSQ en Geuta, y agregado
en la Comandancia de Adi11ería de la
CircuJ.!SCri¡pcíón OocidelJ'l:al, al regimien
to de Caballería (lúrn. 6.

D. Cesáreo Cana Pérez, de diSJIlOni
ble forzoso en la primera división or
gánica y agregado en el regimiento de
Cwlxt11ería núm. 2, al regimiento de Ar
tiJlería ligera núm. 10.

D. Manuel Ortiz Martínez, ele dis
poníI\J1e forzoso ro la primera división
orgánica y agregado en el regimien.. '
de Infantería núm. 16, a~ re.gimient'J
de Artíllería ligera nÚm. Ir.

D. Francisco Jiménez. Flores, de dis- .
ponioble forzosD en la segunda división
orgánica, al regimiento de Artillería li
gera núm. 13.

Do Antonio Cuadrado Yelo, de dis
ponible forzoso en Melilla y agregado
en él bakan6n de Alfrica núm. 3', al re
gimiento de ArtilJ.ería ligera núm. IS.

Madrid, 28 de diciembre de 1934.
LerrouX.

U:llROUX

LERROUX

RELACION QtJE SE CITA

o. Auxiliar principal

Auxiliar de segunda clase

D. Serapio Medina Hinojal.

Auxiliares de primera clase

D. FranciSlCo Pérez Esteban.
D. Evaristo CaverD Moreno.

tallón de Z~ores Minadores núm. {.
D. Rabel Rodríguez Seijas, de la Je

fatura de Trqpas y SeflVi.cios de Inge
nieros para la división de Caballería y
Brig~s de Mtmtaña.

D. Francisco Baras= Porras, del
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

Madrid, 28 de dkierrbre de 1934.
Lerroux.

E=no. Sr.: Por este Ministerio ¡;e

ha resueJ10 que el auxiJiar administ.ra
tivo de la primera sección del Cuer\;lO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, D. RogeEo Pérez Suárez.
pase desti:naJdo del Hosopital Militar de
Burgos a la paga<luría MiJi.tar de Ca
narias: (F.)
L~ eprnunico a V. EL pa.ra su cono

cimiento_ y cUmjj}limiento. Maxirid, 28 de
diciembre de 1934.

Señores Gffieml de la sexta división
orginka y Comandante militar de Ca
narias.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterjo se ha reS'uelto que los auxilia
res del Cuerpo Auxiliar de IN'TlE.N
DiENiCIA que se citan en la siguiente
rela.ción, pasén a servir ¡'os destinos que
en la misma se les señala.

Lo comunico a V. ,E. para su COTIoc:
miento y cumpli'miento. Madrid, 28 de
diciembre de 1934.

RELACION DE SOLICITANTES A QUIENES NO
HA CORRESPONDIDO NINGUNO DE LOS DES

TINOS SOLICITADOS

Auxiliares principales

D. EUSotasio lIlanas López, del Par
que de Intendencia de Cádiz, a la Je
fa1:ura: de mnsportes Militar-es de Ma
drid. (Vo)

D. Abelardo Hernánde~ Fernández,
de la tercera Ins'pección de Intendencia,
a la Int~rn::leocia de la sép,tima división.
(Vohuitaiio·l

1efatura de Tr(]¡lIsportes milit(N"es de
.tf.r.vJrid

LnJwux

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

RElLACION DE: PETJCIONARIOS

pc¡,ra el ba[allón de Pontow:ros

Veterínarios segundos

D. Pedro Martín Marasa, de la 15
brigada de Infantería, a la Sección mó
vil de Evacuación veterinaria oúm. 8.
(Voluntario.)

D. Francisco de ,Castro Seco, del pri
mer Grul!.). de la segUIJlda Comandancia
de Sanidad Militar, al regimiento de Ar
tillería ligera núm. JO. (V.)

D. Joaquín Alíonso Lóp.ez, de la Je
fatura <le los servicios veterinarios de
la Circunscri'J}Ción o.ccid.ental, a la Sec
ción móvil de ,Evacuación veterinaria
número 4. (V.)

D. Lui's Re',lldta Gonzá:ez, de la Sec
ción móvil de Evacuación veterinaria
número 4. al terrer Gnrpo de San¡'¿ad
Militar, SecciÓCl Hipomóvil. (Vo) Rec
t:·ficación.

D. José Hemández Pérez, D. Gre
gorio L&p.ez de Ma,turana y Pérez de
Orrilucea. D. Miguel Torm']> Pascua y
D. Eulogio Criado Vegas.

Maddd, 27 de diciembre <le 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: E,te MiniSlterio ha re
sueJ.b qUé el capitán y aHérez de SA
NIDAD MILITAR, D. Juan Pérez
Martín y D. Am3Jdeo P.a.1omo ]ulián,
con destino en el cuarto Gru-¡x) de la
primera Com<looancia, el primero, y en
el HO~ltal Mi1itar de Vitoria el se
gundo, ,pasen destinados, res¡pectivamente
en concepto de vo1unta-rios, al Grupo de
la Circunscr~ión OCcidental de Ma
rrue-cos y ,primer GrllPO de la segunda
Comandancia de Sanidad Mi,litar.

Lo comtmico a V. E. para su cono
cimiento y c~limieuto. Madrid, '2:J de
diciembre de J934.

Seño.res Generalles de la quinta y octava
divisiones orgánicas y Jefe S~rior

de las Fñerzas M¡¡FtaTes de Marnre
coso

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

IExcmo. Sr.: Por este lMinisterio se
ha resuelto que el ·conserje de la Sec
ción quinta del.CUiERPO A UXI
L:lAiR SUBAJIo..T,ERN\O DIEL EJER
CITIO qUe 'presta servicio en la pla
za de Reus, Mecta a la Je&atura de

D. Lui~ Garda Vallejo, del bataJ.l6n D. José Freijj.eto Meleiro. Transportes Militares de Barcelona,
de Za,p.arlores Mirrorlores núm. I. Madrid, .28 die diciembre de 1934.- D. Ram6n ~o Serrat, pase destina-

D. Adolfo Dalija Gutiérrez, del bao Lerroux. . do con carácter forzoso a la Su.bse"

Circular. E:xx:rno. Sr.: Corno resulta
do del c~urso anUIJJCÍarlo ,por orden
ciculaT de 5 de noviembre últittw (DIA
RIO OFICIAL nÚ!m. z58), para proveer
cua.tro vwcantes de t:enien1e del Arma de
INGENIIE.'RJQS, existentes en el Par
que CentraJ de Automóviles; .este Mi·
nisterio ha ,resucl~-o designar para ocu
par1as a los de dicha, emj]lleo y arma
que figuran en la siguieme reladbn.

Lo ccmlunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cum'PI:miervto. Madrid, 28 de
diciembre de I934.



Excmo. Sr.: Vista la instancia pra
. movida Dar el maestro herrador-fo·r
jitaor del CUERPO AUXILIAR

Extmo .Sr.: Habiendo causa,do baj<l ISUBALTERNO DEL EJER<;:ITO,en el batallón d~ Tirad<Jres de Ifni, St~ D. Enr,que Romero Beneito, con des-

D. O. núm. 301

cretaría de este Departamento, en va
cante que de su empleo existe.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. :1íadrid,
28 de diciembre de 1934.

LElUtoux

Señor General ·de la -cuarta división
or.gánica.

Señores SubseCretario de este Minis
terio e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el mqzo de Farmacia An
tánio Díaz Serrino, de la Faqnacia
),Uitar de la primera división orgá
nica, pase destinado con el car_~cter

de voluntario a la de la Enfermería
de Xauen, cesando en ésta el mozo
eventual últimamente nO!l11orado.

Lo comunico a V. E. para s~ co~
nacimiento y -cumplimiento. Madrid,
28 de diciembre de J934.

LERROlJX

Señores General <le la primera divi
sión orgáni'ca y Jefe Superior de
las Fuerzas Militares ·de Marrue
cos.

Señor Interventor central de GUerra.

. Circular. :Excmo. Sr.: Este :Minis
terio ha resuelto que la orden de 19
del actual (D. O. núm. 294), des,ti
nando' a 'personal de Suboficiales del
Arma de CABl-\.LLERIA, se entien
da rectificada en el sentido de que el
brigada destina<1o al regimiento Caza
dores nú.m. 5. procedente del Centro
de Movilización y Reserva núm. 15, se
llama D. Juan )'f,arcos Miuñoz, y el
sargento destina·do al regim:-ento C:a
zadcres núm. 7, procedente del núme
ro I, n. Mariano Sendino Sotés. en
vez de''Como se les consignó 'por error
material. .

Lo comuni·co a V. E. para su co
nocimiento y cumpliuniento. Madrid,
z8 de diciem'bre de I934.

LEuoux:
Señor...

IExcmo. Sr.: Este Minislterio ha re
suelto que el cabo del regimiento de
Artillería ligera núm. I4, Claudio Vi
llegas Varón, pase a ocupar 'Plaza de'
conductor automovilista al Grupo de
Información núm. 3. eá concepto de
agregado hasta que pueda embeberse
en la plantilla de dicho Grupo.

ILocomunico a V. E. para su co
nocimiento y cum·plimiento. M'adtid,
26 de diciembre de 1934.

LERROlJ"

Señor Gen\'ral de la sépfma divisi(m
orgánica.

SeilOr Interventor central de Guerra.

29 de diciembre de 1934

gún orden de la Presidencia del Consejo
de Ministros (Secretaría Técnica de Ma
rrue·cos) , el ca.o: .í ur-n Garrido Verga
r:J.. :J.s'~endidG a sarg':nto en I4 de agos
iD úit'mo (lJ. O. núln. 187), por este
:J.I:n'ster:o se ha r'buelto que diciJo sar
o-ento cause alta cerno ag·regado en el
Grupo Regulares c.:~ Ceuta núm. 3, has
ta 'que el corresponda otro destino.

Lo comunico a V. E. :?ara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2I de
diciembre de 1934.

LERROUX

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros e Inter
ventor central de Guerra.

Excmp. Sr.: Vista la instancia ~ro
movida por el comandante de INFAN
l1ERIA D. C;¡,rlos Amores Cantos, del
Centro de Movilización y reserva nú
mero 15, en súplica de que se le conce
da el pase a la situación de disponible
voluntario, este Ministerio ha. resuelto
desestimar la petición del recur,rente, con
arJ:1eglo a lo que dciermina el ú11imo j}á
::rafo del artículo cuarto del decretJ de
5 de enero de 1933 tD. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimien:o y cumplimiento. Madriil., 20 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor Ge(1e;~t de la octava Jivisión or
gánica.

lExcmo. Sr.: Vista la in:i'tancia pro
mO'Vi·da 'Dor el maestro herrador-for
iador d-el 'CUERiPO AUXILIA·R
SUJB,AL:TER!';tQ DEL EJIERCITO
D. Santiago Macho Fe.rnán-dez. con
destino' en el regimiento de Artillería.
ligera núm. 2, en sÚiplica de que se le
conceda el 'Dase a la situación de dis
ponible voluntarí'o. y resultando que
el interesado lleva en su actual des
(no el tiem'po re.glamentario y que
en la escala de su emlpleo· existe ex
cedente con arreglo a las plantillas
vigen'tes, este ;M'inisterio ha resuelto
acceder a lo solicitado por el recu
rrente con arreglo a 10 que determina
el articulo cuarto del decreto de 5 de
enero de 1'93'3 (D. O. núm. 5); fijando
su residencia en Lobón (Ba'dajaz).

,'Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
28 de diciemhre de 1934.

LERROUX .

Señor General de ~a p,imera división
or·gánica.

Señor Interventor central de Guerra,

tino en el regimi·ento 'de Artillería li
gera núm. 4, en súplica de' que se le
coll'Ceda el pase a la situación de dis
ponihle voluntario, y resultando que
el interesado lleva en su actual de&
tino el tiempo regla.mentarío y .que'
en la escala de su empleo exis,te ex
cedente con arreglo a las plantillas
vigentes, este Ministerio ha resuel1;p
acceder a lo solicitado por el recu
rrente con arreglo a lo que ,determina
el artfculo cuarto del decreto de 5 de
enero -de 193'5 (iD. O. núm. 5); fijando
su residencia en Bañeras (Alic,!nte).

'Lo 'Comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 ·de diocielffilbre de 1'9'34.

LERROUX

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señ01'es General <le la tercera divi
sión orgánica e Interventor cel)tral
de Guerra.

Excma. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por el maeS'tro herrador-for
jadordel CUEiItPO AUXILIAR
SUBALl1ERlNO DEL EJERCITO.
D. José Rodriguez G:imez, con desti
no en el regimiento de Caballería nú
mero 6, en súplka de que se le COll

ceda el pase a la situación de dispo
nible voluntario, y resultando que el
interesado se encuentra en conce>pto de
forzoso ·en ·su actual dest;no y que
en la eS1cala de su empleo existe ex

,cedente con arreglo a las plantillas
vigentes, este Ministerio ha l"esuelto
acceder a 10 solici1ado por el recu
rrente, con arreglo a lo que determi
na el artículo i:uarto del &~creto, de
5 ·de enero de 1933 (D. O. núm. 5);
fijando su r-esidencia en Baeza (Jaén).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de dic:embre de 1934.

l..ERROtTX

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánka e Interventor centnl.l
.de Guerra.

:8RACmCA:S

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división cursó a este Dep.artament<J
en 10 del actual, promovida p.or oel al
férez de comiJlemento de ARTlLiLE
RIA D. Ramón Alvarez B:gnieor, del
regimiento a cabaHo, en súplica de que
se le conceda practicar en el mismo, es
te :!vfiníst.erio ha resuelto accooer a 10
solidtado. en las condiciones que deter
mina el articulo 4'56 del reglamento pa
ra ekcución de la vigente ley de reclu
tamiento y reeniTJlazo d-el Ejércit<J.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cum'plimiento. 1fadrid. 24 de
diciembre' de 1934.

LERROUX

Señor General de la división de Caha
Hería.
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LERROUX

Señor...

Ci,·c¡¡lar. Excmo. Sr.: Este ::V1iniste
rio ha resuelto conceder a los auxi1i~

res del Cuerpo Auxiliar de INTIEN
DENOIA que se expresan en la sigu.i~n-

te re:ación, que empieza con el amo)¡ar
de primera. clase D. Federico .R(JYo Sa1
,amenrli v termina con el de ¡gual clase
D. Guillérmo Pérez Sierra, los premios
eLe efectividad que a cada uno se le se
fialan. <1 partir de las fecl\las que se
mencicflan. en cumplim;ento de <:lUlnto
disll1Cnen el decreto de z.8 ele feorero de
r,);i:; (D. O. núm. 5() y en virtud <;le!o j

llr€c'e'jfruado en la ley de 29 de JUniO
e.e 1918 (D. O. núm. 1Ó(9) y c~rculares

el'e 24 de junio de r9'21S CC. L. numo 2S~)
y 4 de septiemlbre de 1931 (D. O. nu
mero 197).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, .2B de
diciembre de 1934.

D. Lüi.s Cuete. Ren-d:ón, de hJ. Piro
te.cnlÍa Miilitax de Sevilla, primer quin
~ue11'io desde el ~s de. octu:1>re de
1928, &eg'U00a desde el mlS3:nQ n;es de
1933 y una an'UaJ.idOO d~:e pnmero
de octu1J.re del'presente año, en: vez de
la gratilficaciém de efeobiv1dad por
años c1e servicio que,le fuJé concedida
en orden de 17 de noviemthre <te I933.
(D. O. núm. 270).

D. Cástor AZ1lX'll1ie"ndi Alv¡¡¡rez, de
la fábrica de Tru:bí-a, P1'imor qui'llq.ue
nío desd·e el mes de octu.J>re ~'e 1928,
segundo deSde el mismo mes <le 1933
y una anuaJidad dell.e oprimet"? de
oc·tu'bre del preosente año (rectifIca
civn) .

D. Maximi'llo AlIer Fernández, de la
Agrupación de Artillería de Ceuta, pri
mer quinquenio de!lde el mes -de octubre
de 1~, se.gundo desde el mismo mes
de 1933 y una anua!irlad desde primero
de octubre del presente añü, en vez del
concedido por años de servicio, según
oroen de 2'J de marzo del año actual
(D. O. núm. 74).

D. Víctor Jimé'1lez de los Santos, de
la PirotecnhI Militar de Sevilla, primer
quinquenio de~de el mes ~e octubre de
1928, seguodo desde e; m¡smo. mes de
1933 y una anualidad desde pnmero de
octubre del presente año, en vez del
concedido por años de servicio, según
oroen de 17 de noviembre de I933'
(D. O. núm. z7o).

D. Enrique Serón Vis(J, de la Agru
pación de Ceuta, j?rimer quinquenio des
de el mes de octubre de I92'S, segundo
desd.e el mismo mes de 1933 y una anua
lidad desde primero t:e octubre del pre
s.ente año, en vez del concedido por años
de servi<:io, según orL'cn de 19 de enero
del afio actu.al (D. O. núm. 18).

D. Luis Hernán.dez González, de la
misma. un quinquenio a partir del mes
de abril del año aC'tual.

:Madrid, 28 de diciembre de 1934.
Lerrom:.

LERROUX

RELACI0N QUE SE CITA

Maestros de fábrica (asimilados a
capitán).

Téniente, D. Cánrlklo Luis Sa1az-ar.
del Grupo M.iXlto de Zapadores y Te
légrafOs núm. 4.

Otro, D. Angel Triviño Caballero, dd
batallón eLe Zapadores 00m. 5.

Madrid, zB de diciembre de I934.
Lerroux.

Señor...

A partir de primero de enero pr6xi11lo.

ComaJIldante, D. José Arbizu Prieto,
del batallón de Transmísiones de Ma
r'ruecos.

Caij:}itán, D. Frarn:isco Cerdó Pujol,
de la Cmnamaocia de Obras y Fortifi
cación de la cuarta. división orgánica.

I.100 pesl?tas por dos quinquenios y una
anualidad, a partir de primero del actual.

Alférez, D. M.aJ!loo1 Alrorez García,
de ¿,i'S¡pOnible forzoso A) en la octava
división y agregado al batallón de Za
poadoreÉ núm. 8.

de servicio en primero de diciembre de Maestros de taller (asimilados a te.
'1933· mente),

D. Falu,st~'no Garcia Sánchez, de la
fábrica oe .Tru'bia, primer quinquenio
clesde .octubre de 19:28, seg.urudo de6de
el mismo ·mes· de 193';3 y una ,anuali
dadd,esde primle:ra de octubre d~lp're

se,nte año (.re,ctincadó,n).
D. Julián García Fernánelez', de la

m~sma, ulnquj'nquenio de9ele primero
·ele abril de 19:;,2.

D. Emilio Bengoa A1olliSO, de la
misiffia"un q.t:Ltl1lque1nÍio .cLesde pl"im,ero
de j uJi.o del preserlJte año.

Circular. Ex~. Sr.: Este M.ini?
terío ha resuel<toconcede:r el prermo
de efectividad por asi.m.iladón a em
pleo que a cada uno se le .señala, al
personal de.! ITmite:rial de. ARTIL~~
RIA a extinguir, que d1s.íruta aSlITh1

la;ció~ mJlitar en vLrtUJd. de de-creto
de 218 de fehrero de 193'3. ce. L. nú
mero 85), comprendido en la sigulen-
tel:'elación·, que em\p'Íeza con. 400

Fa.ustino García Sánchez y term1na
con don Luis Hernández González,
con a!"'reglo a' la orden circulél1t' de 24
de junio de 1928 Ce. L. ~.'~m. ~53):
105 que empezarán a perClbIT, :51 aSl

les corresporude, de·sde el mes de mar
zo de 1933. según det~mina la. ~deTI>
circular de :28 de ,sevtJembre ultlmo.
(D. O. núm. 225).

,Lo 'comunico a V. E. :para su cono
cimiento y cumplimiento. 1bdrid, 28
de diciemhre <le 1934.

REL"'ClON QUE SE CITA

PREMIOS DE EFECI'IVIDAD

AMérez, D. M.anuel Alvarez García,
de di«rxm~ble forzoso A) en la octava
divisiól1 y a.gre.gaiClo al batallón de Za·
p.a.do~es oom. 8, por llevar trdma años

1.000 pesetas por dl's qlli¡¡qll(!n;os, a pIlI'
tir de primero de octubre último.

A!,férez. D. AHonso Chamorro Cas
<:os. 'de disl~onible forz-,:'so A) en la se
gunda div:'sión y agreg3.do al batallón de
Z3.¡padores núm. 2, per lb. ar ve;l:tiein
ca afies d" s{'n :-:'0 en primero de enero
próxim'Ü.

Circ~lar. EXJ::tno. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto corn:eder a los jefes
y ofic:?1es del Arma de INGENIEROS
que figuran en la siguiente rdadoo, el
premio de efectividad que a cada uno
se le señala, a a;>artir de las fechas que
tamhién se indican, con arreglo a lo dis
puesto en las órrlenes ministeriales de
24 de junio de 1938 y 2Ó de St\P'Hembre
de 1929 (D. O. núms. 140 y 216).

Lo cpmunico"a V.I E. pafa su cooo
cimiento y cunwlimiento. Madrid, zB de
dici~i:>re de 19J14. ,

.5<JO pesetas por un quinquenio, a partir 1.300 besetas por dos quinquenios y tres
de primero de octubre último. anualidades, a partir de primero de enero

pró%imo.

Señor...

Teniente, D. Alfredo Bárcena de Cas
tro. del regimiento de Transmisiones.

..\.liérez, D. Gabriel Badi1lo Gener, de
dis?Qnib1e forzoso A) en la segunda di
visión y agregado al batallón de Zapa-o
dores núm. 2. por llevar veinticinco años
de servicio en primero de febrero de
1932.

Otro, D. Teófilo García Fernánclez,
de disponib1e foI:WSO A) en la octava
división y agregado al batallón de Za
padores núm. 8, .por I1evar veinticinco
afios de servicio en primero de oootiem-
bre de 1932. .

Otro, D. JúSé Pérez Sánchez, de. " Al
sen'icio d.e otros Ministerios" (Avia
ción), j>Or llevar veinticinco años dé ser
vicio en primer<> de febrero de 1934.

Otro, D. Juan Prie.to Molina, de "Ai
servicio de otros :!>,{ irusterios " , (Avia
cioo), por llevar veinticinco años de ser
viC'io en primero de febrero de I934.

Otro. D. VaJentín Santiago Antón, de
-d isvoni1Jle forroso A) en fa primera di
v.isión y agregado a.1 ·Centro de Tnms.
misiones' y Estuclios táctkos de rnge
nier0s, p.:.r llevar veÍnticioco afios dé
servicio tI' primero de febrero de I931

Otro. D. Faust:r:o Reija Púmeiro, (,t
diSiPOnible ¡orroso A) en la primera di
visión y agregado al Parqu~ Centra,l de
AutomÓ'viles, por llevar yeil11ltic:nco año'.
de servicio en ?rimero de febrero de
I93'3·

Otro, D. Osear Veiga Ganzález. de
dis,¡ymib.le iorzosa A) en la primera (j:_

visión y agregado al Parque Centrall de
Auto:11óviles; por llevar veinticinw años
de servi:io en prilrnero de octubre de
I933·
'~.~... ~:'

• •
A partir de primero de e:U!1'O' /'!'Ó.;·Í1J/ ,l.
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lUlLACIOX QlJB &J: cru

Auxi.l.W:es de primera

D. Federico Royo Salsamef1ui, de la
Subs«retaría de este Ministerio, 1.600
pesetas anuales, ,por llevar treinta 'Y seis
años de servicio, desde primero de ene
ro prÓxillIlo.

D. Eugenio Sierra Alonso, de la In
tendencia de la cuarta división, 1.000
pesetas anuales, por llevar treinta años
de servicio, Oesde primero de octubre
pr6ximo pasado.

,D. Miguel Villa Molina, de la pri
mera Ics,'Pe'cción de Intenóencia, 1.200
pesetaos anua.jes, por llevar tre~nta y do;¡
años de servicio, des:Q.e primero de ene
ro ,próximo.

D. Juan Santos M-eodina, del Parque
de Intendenda de Madrid, LODO pesetas
anuales, por llevar treinta año;¡ de ser

.vici-o, desode primero de enero pr6ximo.
D. J~ll Sraavedra Montesinos,.de la

Jefa~rn de Transportes de Málatga, SOO
1JeS'I'tas anuales, por llevar cioco MOS
de e1Ilpleo, desde .primero de noviem
bre último.

D. GuiJlle= Pérez Sierra, del Par
que de Inte!Jd.en.cía de Valencia, I.I00
pesetas anuales, por llevar trei.nta y un
años de servicio desde primero de 5e'P
tiernbre 1Í!mmo.

:Ma-drid, 2B de did!Omilre de i934.
Lerroux.

REEMPLAZO

Ex<:mo. Sr.: Visto el escrito de esa
divis:ón de II del actual, al que acom
paña acta y copia de certificado de re
conocimiento facultativo sufrido por el
capitán de INFANTERIA D. Jesús de
Ledesma Gracián, del regimiento núme
ro n, por cuyos documentos se com
prueba que el interesado se halla inútil
para, el servicio, a consecuencia de. he
ridas sufridas en cam!paña, significando
al propio' tiempo que se le instruye elXI
pediente para acreditar el derecho que
pueda tooer a ingreso en el Cuerpo de
Inválidos Militares, -est<J Ministerio ha
resuelto que el expresado oficial !la;5e ,a
la situación de reemlplazo por herido,
con residencia en esa plaza y 3. partir
del dia 216 de novioemhre último, fecha
qUe fué declarado inútil por el Tribu
nal Médico de esa divj'si6n, en las con-.
dicíones que determina la orden de 3' de
diciemlbre de 192'6 (c. L. núm. 4125).

Lo comunico a V. E. para su con()
cimineto y cumplímient{J. Madrid, 20 de
diciembre de I934.

Señor General de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de GUerra.

RETIRJÜ!S

Excmo. Sr.: Por 'ha.ber cumplido el
día 30 de noviemlbre último la edad re
glamentaria nara. el retiro defini~Hvo el
segmdo teñie!Jlt.1e die OA'BAIlLERIA

(E, R). retirado lJOT Guerra, D. An
drés Trápa,ga. Díaz, este Ministerio ha

29 de diciembre de 1934

resuelto que el citado oficia·l cause' ba
ja en el Ejército por fin del citado
mes, perdbiende, a partir de primero del
]!resente mes como tal retirado y por
la Delegación de Hacienda de Burgos,
por haber fij a>do su residencia en dicha
provincia, el ha,ber mensual de 146,25 pe
setas que le corresponden.

Lo comunk{J a V. E. para su conoci
miooto y cumplimiento. Madrid, 28 de
diciembre d.e 1934.

Señor General de la. primera división
orgánica:.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERlES Y GIRA111FI
CAGICXN\ES

Circular. 'Excme. Sr.: Es1e Ministe
rio ha. resudito conoecler al Peló60nal del
CUERPO AUXIúIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO coni¡;¡rerrlido :en
la siguiente relación, el s-ueld{) anual
que a cada uoo se le señ.a:la y con la
efectividad que tambiéo se imica, por
reunir las ceooiciones que determina el
artículo séptimo de la ley de 13 de mayo
de 193.2 (c. 'L. núm. 272).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, z¡g de
dic:embre de I934.

Señor...

RELACION OVE SI!: CITA

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo B), maestros de taller

D. Manuel Alvarez Rodríguez, del
Parque divisionario núm. 4, 7.000 pese
tas, desde ]!rimero del presente mes, por
treinta años de servici{J.

D. Ellifanie Horcaiada Galeote, del
Grupo de Auto-ametra:lla1doras-cañones,
4.SOO pesetas, desde primero de eller{J
próximo, por CiRCO años de servkio.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo F), delineantes

5.000 pesetas, desde primero de enero
próximo, por diei años de serviciol

D. Ricardo Garda MDrill{), del Par-
que de Ejército núlm. 1. .

D. Justo Ainsúa Cues1:a, del Parque
de Ejército núm. 7..

D. Amaro Zuazúa Suárez, de la Sec
dónde Artillería de camlp.aña de la: Es
cuela Central de Tiro.

D. Manuel Berrio Bravo, del ta<lIer
de Precisión de Artillería.

R. Francisco Alvarez Builla 'Zueco,
dd Grupo Escuela de InfoOrmadón y
Topogmfia.

D. José Martínez Beltrán, de la fá
bricade pólvoras de Murcia.

D. Hilpólito Martín Gaya, de1taller
de precisión de ArtiUería.

,D. Miguel :Margalet Roca-Solano, de'l
mismo.

,D. Antonio Gonzá1ez FeIClriani, del
Gn;¡lpo de Información núm. 2.

. D. Angel Barriga Rolcfán, de la: íá
brica de -p61voras y explosivos de Gra
nada.

D. Jesús Granda Alvar'l;z,' del .Parque
de Ejército núm. 5.

D. Miguel Igartuburo Oliva, de la
Se<:cioo de Artillería de Costa de la
Escuela Central .de Tiro. '

Tercera Sección. - Primera Subse<:
ción.-Grupo B), auxiliares de ob*s

y talleres

D. Arca:dio Alvarez Alonso, del re
gimiento de Artillería de Casta núme
ro 2, 6.500 pesetas, -desde p.rimero de
enero próximo, por treinta años de ser
vicio.

D. Odón Pérez González, ele la Agru
pacióri. de Artillería de Ceuta, 4.500 pe
setas, por diez afios de servicio, desde
primero de 6l!lero pr{¡ximo.

D. ]esúoS B.aroeito Martínez, del Par
que .di;visioñarid núm. 8, 4-9JO pesetas,
por diez años de servido, desde primero'
de enero próximo.

D. Francisw Fernáadez G<mzález, del
primer Grtipo divisi'Onario de Inten.den
cia, 4.000 pesetas, deS'de primero de ene
ro 1!róximo, por cinco ~ños de servicio.

'D. José P«lomares Garda, disponi'ble
forroso en ,la ,primera división y agre
gaido en el 'Primer Grupo <1~v~sionario

de Intendencia, 4.000 pesetas, desde pori
mero de enero pr6ximo, por cinco años
de servicio.

D. Francioco Sierra SánclJ.ez, dis1XlOi
ble forzoso en la 'j)rimera. división y
agregado en el La>boratorie del Ejérci
to, 4.000 pesetas, deSl1e primero de ene
ro próximo, lpür cinco años de servi
cio.

~1ad:rid, 28 de diciembre de 1934.
Lerroux. . ,.. .

SECCION DE MATERIAL

ADJUDICACIONES

Circular. -Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por D. Alvaro y
:Mateos. "Sucesores de Domingo Bar
toJomé", ,en súIplica de---que se le am
plfe el plazo de entrega de 30 bOlsas
de cirujano, 100 bolsas de socorro, I2
mochilas de ,curadón, seis bolsas pa
ra oficial veterinario, 20 carteras pa
ra ganado, 52 camillas de ~ampaña,

24 artolas ·comunes, cuatro tiendas cua
drilongas I2 por s,eis, dos ídem cóni
cas de cuatro por cinco, una dota:ción
de utensilio letra A y una dota,dón
de utensilio letra B, cuya adjudicación
"¡'efinitiva le fué otorgada po·r este
De<pal1tamento en 7 y 9 del actual,
respectivamente, este Ministerio, de
conformidwd con el ·parecer de la 111
tervlención Central de Guerra y esti
mándolo comlprendido en el párrafo
cuarto del artículo 1:2 del reglamento
de contratación admínistrativa en el
ramo de Guerra, ha tenido a bien
dis1poner sea consid1erado el caso co
mo de 'muy califica·da excCiPción, Y en
su conse<cuencia, aten'diendo a 10 que
se solicita por diClho -señor, queda qm
pl~do el plazo de entrega total del
cita'do material en la forma que se in
teresa, proce<'[iéndose a la retención
del crédito del 'PresuPl1esto d,e 1934,
con arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de 13 <:le dJciem'bre de 1933
(D. 0, núm, 29I.).
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•

de pagos e Inter
Guerra.

la sé¡ptima división

••••
INTENDRlJCIA CENTRAL

PiRiESUPUiE.STOS

compr~n<k por el sis~a de contrata y Lo cq(l;llllüCO a V. E. ,para su cono
por el mrsmo contratista a quien fuI': cimiento y ct.irnpIim1ento. Madrid, z6 de
adjudicado el proyecto p.rimitivo, ya que dil:Íemil?r~ d~ 1934.
éste ha mostrado su conformidad en ha-
cerlo y está a' <:110 obligado por otra Señor...
parte, pues los aumoe.ntos ¡rroyectados no
llegan. al 20 por 100 del présupuesto pri-,
miti,vo, sienoo cargo el importe de su
presttpuesto total ,que asciende a pesetas SBCCION CUAoRTtA.----MlIN,ISTE-
498·492.44 (de las que ~.192A4 pese- ""UED DA
tas, correspoooen al p.resupuesfo de con- RIO DE LA U1 ' ;.N1'-

tf.Ja li ".300 pesetas, ~a el cotúp;e-
mentario que determina la orden circu- Qlpftulo prinlero. - Personal-Habe-
larde ~ de abril de 19I9 (<;::. L. nú- '. res activos
mero ,56) a la dotación para el concepto
die "Qbras ,ele acuartdamiento en Val1a
dalid", de cuyo crédito se han asig,nado
~.902,30 pesetas, en el ejercicio oo~

rriente, y 198.590,14 pesetas, para los
crOObtos que se con:edau en el p,róxim\l
presupuesto pára: esta clase de atencio
nes.

Asimismo se dis;po~l~ quede anulad,9 ,el
proyecto del mismo titulo aprooado Por
onknde 7 de novieJ:Ii:¡re de 1933 ~Du.

RI0 OFiCIAL núm. 266).
Lo oomunico a V. E. para su COl)O

cimiento y cumplimiento. Marlrtl., 18 ~
diciembre de 1934.

Señor Geooral de
orgánica.

Sefi<Jres Ordenador
ventor central de

Agrlipación x.Il.-;Con'C'ep1:o único.
Ministro y .SUlbsecretai"io.

A,grupación 2.(1.---.conee-pto umco.-.
'AsigIl'lOCiém por servici06 relevantes
pre$tados :! la 'Caooa. de loa Rep~lica.

Agrupación 3.a---.concepto ÚnIco.•
enerales, jefes y oÚCiales.· ..,.
Agrupación 4.a-.conoopto único.

;uer1pO AU:lCiliar Sutlalterno del Ejé:f
CItO. ;¡

Agrupa·ción 5.a--<Concepto único.
Cuertpo de Suboficiales.

Agrupación 6.a-Concepto único.
Tropa.

Agrupa>ción 7.a-Aurnentos: .
Concepto LO-Por el aumento del

25 por 100 del sueldo que correslpon
doe, etc.

Concepto 2.o-Mayores·.haberes de
los cabos, troInlpe1as y sotdaclos del
escuadrón de la Escolta Presidencial,
etcétera.

Concepto 3.0 -Mejora de alimenta
ción a la tropa del escuadrón de la

Circular. iExcmo. Sr.: Pr'evisJta y~ ·Escolta Presidell!Cial.
la vigencia duranoie el ']}rhner trimel5tr~ 'Coucf:lpto 4,o-Por los aumentos re
del año 1935 de una -prórroga del Presu- glamerttarios a la tropa de la ESlColta
puesto para el stlgundJ semestre de 1934, Presidencial a partir del ter,cer año,
hoy en vigor, y acordarlo por el Minik etcéJtera. .
terio de Ha.ciel11e., en ol"den de 13 d1 'Concep1o 5.0-;Ma,yor haber que co- •
julio último que los C'Oocqp<l:os ¡parcia- rresponde a los remontistas, según su
1es del ,presupuesto de gastos se reunan reglamento.
en Agrupaciones, fijadas ¡posteriormente "Concepto 6.o-lPara las atenciones sÍ
por la Iooiét"'V'entdón General de la Ad- guientes (comprende la'& que se detallan
miliJi.stración del Estado, e"te Ministerio en el presU'puesto).
resuelw: Agrulpadón 8.a---;Concepto único.-

L° La relaIC'ón de agru¡pa¡ciones que Baja. (De la parte conesipondiente a
se ¡publica con caráJcter ofióaJi al pie de los rebajados de raUiC'ho y a los que
esta diSllJOSidón, ,pasará a constituir el ingresen en el Hospital.)
cuadro d<e cooce¡ptos generales del pre- Agrupación 9.a........,Concepto Úon;lco.
su¡¡mesto. en las seociOllJes 4.a, I6.a y I8.1\ Agregados militares en el extranjero..
y oon arreg'lo a 61 se formUilarán los do-' Agrupación 1O•.......,Conceplto único.
ClltrJ~t05 de roclamación de haberes, Sueldos de j'efes y' oficiales alumnos.
cuentas, mallJC1lami,etltos de pago, órdenes Agru'pación Il.---;COncelpto único.
de reintegro y ór,doCnes de gastos a eje- Pensiones de alumnos 'Y haberes de
cutar. individuos de tropa alumnos.

2.° Las cuentas de gastos púb,licos Apupación 12.-COnCelpto único.-
y laJs que de ellas se deriTVan o la s:r- Banéla Republicana.
ven de base, y cuanta documentación se ,Agrupación 13.-Col1Jcepto úni'co.-
e1TIJ)le:e para rendir a,q.uéIlas, tendrán ía Perfonal diverso.
clasificación :por Agrupaciones, re,chazán- Ahupación 14.-Iuválic1os:
d~'s'e la que nD 10 estu~'iere, para que se C{;!1c::pto 1.0_]des y e-fk'ales, Cuer-
SUbS2Ü'C {Ste defecto j)Or la oficina que la po <le Suboficiales, person::1 diverso Y
h:l'''i~'S'e formado. tro1pa.

No (JÓl:ls'tante ser la Agrupación el con- 'Concepto 2.0-Pan a5:<:11,OS y au-
c~to gener2JI de cuenta en la contabiH- mentos de ,ueldo re;:;lanelltado y
dad gCl1'erta,1 dc Guoerra, en la interior nuevos ingresos ,dura'l1tc ti 'ejercicio.
d~ les Cuel1Il'os y Servidos se seguirán ,Concepto 3.o-Ventajas a los cabos,
conser"{f,nld,o los deitalJoalClos tjue ,predse a 418 ;)esetas auu,ales.
la n~c,esaria se])aracióü de gastos y pa- ,Concepto 4.0 -Para ídem a los ídem
ges para qU'e no result·en aibsorv:idos l:as de nuevo ingreso.
créditos de un servido por atenciones de Agrupación I5.-Bajas. (Por !icen-
otros. .~ias ~ ot,i-as causas.),

Señor...

..
Circulu. 'Excmo. 8r.: De acuerdo

con lo inf~do por' 111 lntervencióEÍ
Gentnal de GueÍTa y Asesoría de este
Ministerio. 'Por ti mismo se ha re~
suelto elevar a definitiva la adjudi-ca
ción provis;O'llal hOClha ¡por el Trilburw.l
de concurso del Centro de Transmi
siones y Estudios Táctkos de Inge~

nierGS, de lfu kilómetros de ca'ble do
ble conductO!.' ;¡ favor de la Casa "So
brinos de R. Prado, S. L. ", al precio
unitario por kilómetro de 180 pesetas,
que aseienden en total a 28.800 pese
tas. cuya proposición reúne kis con
diciones ex~g¡das en el ~resado con
curso, de'bibudose telier pre5ell'!:e que
la entrega del citado material ha de
rener lugar precisamente antes de fi
nalizar el presente ejercicio econó
mico.

Queda obEgado el adjudicatario a
que los obreros que se empleen en la
ejecución de los eXlpres-a'dos no estén
sometidos a condiciones i.l1Jferiores a
las estwbleddas por los Jurados mix
tos o Dar los con1ratos de nOr!Uas de
trabajo que rijan en su industria, se
gún determina cl fina:! del artoculo 50
del reglamento de Contratación del
ramo de Guerra, aprOlbado por orden
circular de 10 de enero de 1931
(D. O. núm. 12), debiendo dar cum
plimiento a los demás requisitos que,
de conformidad con- los pli'egos de
condic:ones han de regir en la addu
dicación definitiva.

Lo comunico a V. E. poara su co
nocimiento y cU111!pHmiento. Madri'<i
27 de diciembre de 1934. •

LUKOUX

SERVICIOS DiE INIGlEN:IEROS'

Excmo. Sr.: Autorizado por decreto
de 11 de diciembre de 1934 (D. O. nú
mero 288), el gasto cor-respcndiente a
la reforma comprendida en el presu
puesto 1l10dificad<J del de "Construcción
en el cuartel de Cazadores de Ca')alle
ría núm. 5, de un cdi.ficio para escua
drón de a~mas automá:icas, de un co
jJert\zopa~a carros y una garita de cen
t:::ela sobre el muro de cer'ca", en la
j,}:aza de Va1\adolid, este Ministerio, de
acuerdo ccn el Consej{) de Estado y la
Intervención General de la Hacientia
pública, ha resueltó aiprobar dicho pro
yecto, ,para {iecuci6n de la~ obras que

Por la Comisión <le COOI1pras del
Parque de Sanidad Mmtar, que es la
que ha d'e recibir el material indi~ado,
se formulará el certificat10 a Que ha¡;e
referencia el artkulo segundo de la
orden últimamente ci,tada, 'Cuyo certi
ficado servirá <l·e base a esta Sección
de Material para 'Su incjusión en la
relación del c"Pífulo Y a,rtículo del
presupuesto en que esté incluído este
gasto.

,Lo comun:co a V. E. poara su. co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de dícioembre de ~934. '

Señor ...



A;:-tículo L,.o-Alquilercs

Arrendamiento de locales

Articulo LO_De cCId'"ácter general

tAgruipadón La-'<ConceDto único.
Gastos res,erva'd-os.

Agrl.l·paci6n 2.a--jCOlJ.¡ceP'to úllico.
Ga'stüs eventuales.

Agrupación 3.a-lCon'ce'Pto UlllCO.

Comisión de 1ím~tes con Portugal.
Ag·mpación. 4.a.-IConceptü único.

F on,d,o de mater,ia'1.
Agrup,ad6n 5.a---"Con'cepto único,

Acdó'11 social.
Agrupación 6.a.-Concept,o único,

Va.rios.
AR'rupa,ción 7.a~Col1ce'¡lto ,único.

E'stado Mayor Ce'tra1.
AgflUipación 8.a-¡Col1-e'e¡p'to único,

E:x¡perie.llJcias,
,Agrupación 9,a,......JConc·e'P,to úni.co.

I·rwestigadó·n reserva,cij\"

i

'Concep~o 9.o-Asi~na"c~otl.es dive<
sas.

{Con-eell~o 1O.---Servioioo.

Agl"upadón I.a~Con,cepoto único."
Eos-tado M'ayo,r Centra-l.

.AJgru'pación 2.a.-1COnoe¡>to Único.
Intendencia Ce.!JJtmJ.

Agrupación i.a--¡Con<:epto UlJ.olCO.
Imprenta y Ta.Jleres del Ministerio.

Agru¡padón 4.a-Goruce·pto único.
Servicios.

Agrupaóó-n LlL.Conce;pto ú.nico.-
Administrnción -central .,

Ag>rupación 2.a--..coneepto -wüéb.
Administraóón divisionaria, de Cuer
po de Ejército y d·e Ejérocito (com
prende las D.ivÍ<s'iones, Brigadas y Ce>-
maJIH:!a,n:cias mli.litares).

AgnlipadólJ¡ 3.~-:I:IlJS;,p-eQCi'O!l\C'S ge
neraJ.es del Ejército y otras doepen-

Agrupación única.-Servic1c'S h'ene
ra1es:

.'COOicepto r.C\-.<D!i.visiones, Baleares
y Canarias.

Conc·epto 2.o-:Parn pago de hono
,rarios etIJ el Registro de la prqpiedad,
etcétera.

'Co,n,cepto 3.o-Remonta.

cías:
,Corwepto I.O-Lnspecciones.
ConceJjJto 2.o-In'ten(I~a..
:~ s-p-Je¡fa't1,l.,as -d¡e San.í-

d"lld.
- ,CQn,cep.~ 4oHetfaltur,a,s de Faa-
macia..

COl1lCepio 5.o-Jefatu-r~s doc Veten-
na,ria..

Coocepto (j.'?-iAtlldñ1:OTí;¡JS.
Conoeep-to 7.0~Fiscalías,

'Cone'eJpto 8.°-i&ech¡,tamienotQ y Re
SC'f'\.'a.

'Concepto 9.o-Asi'&OOICiones diver
&a'S.

/Concepto lo.-iSerovicios.

et-

Capítu.ercero. - Gastos diversos.-
único, - Gastos varios

13.--lConcepto 'Único.-

Haberes pasivos

Artículo 6.o-De c'IlIrácter ml!iPar

Artículo, 4.0-Jarna;f.es

(Jornales y gratificacior¡~ lilio-rales)

Capítulo segundo.-Material. ~Mate'
rial en general

Artículo I:o-De oficinas, no inventa
riable

Agrupació::¡ La - Concepto
Adminostración c'entra1.

Ag-rUij)<ación 2,a.........Con,cepoto umco.
AdminoiGtradón divisionarila de Cuer
,po de E,jér'Cito y de Ejército, (ICom
pren:de la's divis,íones, bdgad'as y Co
ma nda.ncias milVtares).

AgrrUlpac'ión 3.ia~In's·peoci'Ülnies ge·
ncale·s del E,jé'f,cito y -e'tras delpen
cias:

Concepto LO-Inspeccíone's.
Concc;pto 2.o~Inten'dencia,

;Cc'n,c,e-ptd 3P-Jeifatura-s de Sani-
dad.

¡Concepto 4.°--1Jdaturas de Far
muc,ja.

iConc,epto 5,o-Je'fa.tura$o de Veteri-
na'da.

Conce,poto 6.0-"':Aud,¡,tOTíQlS,
()ol1ocepto 7·o-.Fiscalfa.s.
Concepto 8.o-Rec1utaJllÜento y Re

Be1"Va.

!AgTupaciÓ\l1 ú-ni.ca..-/Concep'to ún!
.co,-Paora satis,fa,cer las pagas ,de toca
y m'esa.das de supervivencia ·quese
concedan d'1l'rante el ejercicio de este
PresupueSito.

Agmpadón 1.a.~CoUocepio únkQ.- Artícub :a.o-pe ofcinas, inVffl~ariabll!

SubsecretaorÍa y depen,d,endas afectas.'
AgrUipaqíón. 2.a---¡Concepto únLco,.

Imllrenta y TalleretS del Mini&teo:io,
Agmllaci6n 3.a-.-.concepto ÚM'CO.

Coma.nda,ncias .d<e Ingenieroo.
Agmpaóón 4.a-1ConcePto úni'Co.

ES'tabl·e cimierutoOcentrn.l de IJ;l¡te:Iliden
ciQ.

Agrupación 5.a~!lICepto Único.--:
Tal1t;,es de corte eLel se,vkio de Ves
tuario.

IAgrupación ó.~--!Concel?:to ú,rNoco.
Parques de I'1teThdencia (para, los ser
vicio<; de SubSi-ster¡,cÍa¡s, Acuartela
míemo y ~MUeljl,to).
. Agrupa'CÍon 7.a-':"Conéep1o ú:nico.~

Servicio de T1<UJJS¡pO.rtes ítililitaes.
Agupación 8.~ConQeP'to únit.O~

Servicio de HosopitaJ.es militares.
Agrupadón 9.a-Concepto 1ÍlÚco.

Servicio de Saruidad {Medicina)'.
Ag,ru,pación IO.-iConcepoto úpico.

Servicio de Remonta.
Agrupadón IL-'Con'Cepto úni<:o.

Farmacia y La:b-oratorios (Haberes de
moz,os y jornaloo d·e operarios de Far
ma>eia. Jor.nales del Laboratorio del

'__T~...·"",-rcito). 'Artículo s.o-ImPresiones, en.c~-
~ upación 12,-iConcepto único.- ciones y publióca.cio1\oes

socorros a presO's pai&ano", po
uje.tos a la juris.¿kción d·e Gue-

D. O. núm. SOl ~

Articulo 3.°-Asistencias y dietas

Agrupadón 1.a-¡Vi-sita'S de I!JJSiPec-
ción: .

Concepto r.°-De los tres inspecto
res generales.

Concept-o 2.o-De loo ·n<uev.e ÜlJs¡j}ec
tooa-es, de I,r¡.genieros, Il!1Jtendooclia y
SanJ,dad.

'Con,cepto 3.0-De los once Gene
raks de las divisione\S, Balea.res y Ca
narias.

Con.ce'ptü 4.o-D.e 10s vei-nt~ueve

Geneqles de la's brigadas.
Ag,u,aciól1 2.a~Comisiones eopecia

les:
'Conce,poto r.°--1PaTa comlisiones es

pecia.les desempeñadas en el e'lctran
je,ro".

Co.ncepto 2.o--/Para cO'IlllÜs-ion,es es.
peciales de Aero\Sta,cjón.'

Agrupación 3.a.-¡ManiCJlbras y mo
vimi,ento de fuerzas:

'Concepto L°-lPara hlJs que se de
venguen en m'ovi-rnientos de fuerza,s
originados,;:¡or necesidades ,del ser
vi.cio.

IConcepto 2,o-Pa'ra grande,s mani.o
bras, es ellelas 'PrÍ¡,cüeas, Nc.

A.gru.:)ación 4.R-CursQs:
¡CenceNo r.o_Para cursos de eoa-o

neles y capitane,s para el ascenso, etc.
Concepto 2.o-!Para cur,sosde per

fecciona'lUIiento, etc.
Agrupación, 5.a.......;Concepto úmco.

Para las demás .comisi,ones QUe por
todos conceptos Soe realic,en, inc1t1'so
las de b8iSCiS naV'aJe's y comisiones to
Pog-ráfkas.

A,grupadón 1.a-¡Con,ce.pto ú.nico.~.

Resi'Cleneia.
Agrupación 2,l\.-.lConcepto único.-

Represell!tación (excepto la de agre~

Kados militares en el extranjero),'
AgrUlpación. 3.Il.-\Concepto único.-c

Ag,regaKios miHtare:s en el extranje-o
(representación.) .

Agru:pación 4.a~Conoe'llto único.......
Indemnizaciones de equi,po y montu-
re. '

Agrupacjón 5.a-Conéepto úw.co.-
Gastos de locCJ!1ÍliOiCión.

Agrupación ó.a-Concepto ú.nko.
Ull~foome.

Agrupa,cÍón 7.lL.Conce:¡>to únJ.co.
Varios.

Ag.ro¡;>ación 8.~Con.cepoto únlico.,
v.estuario.

Agr;upación 9-&-Cooce@'to único.-'"7
Premios de dipl=d,os.

Agruopadón lo.-1Con.cC'Pto úMco.
P,rofesores de gimnQlSia.

..., Agrupación Il.--lCOnce¡>to Ú1l.ico.
'IIIIIE-fectividad.

Agrupación r2.--¡Con.cepto UIUCQ.

Reenganches (comprende además d,e
reenganches los premios y pl!l'Ses de
reenganche y plu'sés de contion'llación
en filas).

Agrupación 13.-Concep,to
Aerostación y AviaciÓ11.

..,¡j\grupaC"ión 14.--lCOlJ¡cepto
~ces perusionada,s.

fl'> Agr-u¡>alCión 15.---'Concepto
~tificadones.

Agrupación ló.--<Concepto úrui
Reiruune>raciollJeS va-nas.
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Articulo 3.0 -Alimentación del gmUJdo
Artículo 6.0 - Obras de conserv.ru;ión

Artículo 2.0 -]nstaladones

Capítulo cuarto.-Gastos de carácter
extraordinario o de.·primer estableci

miento

Agrupación r.l1--iCoI1lCepto único.
Infantería.

Agrupa.ción 2.l1---!Concdpto único.
Caballería.

Agrupación 3.a~once'Pto único.
Artill'Cría.

AgJ;'l1'paci6n 4.a.-Concepto único.
Ingenieros.

Agtl1'pación s.l1--Concepto únil;o.
Liquidación de obras.

Agrupación 6.!L....Coocelpto único.
Intendencia.

Agrupación 7.a-Concepto único.
Sanidad (Me'liicina).

Agrupación 8.a-Concepto único.
Sanida'li (Farmacia).

Agrupa!ción 9.l1--Concepto único.
Servicio Cartográfico.

Agrup3Jción lo.-Concepto único.
Ceutros de Movilización y Res·erva.

Agrupación l'L-Concepto único.
Expropiaciones.

Agrupación l.a-Concepto único.
Para instalación del Hospital 1filitar
de Valladolid.

Agrupación 2.a.-Con'cepto ún:co.
Para· fclem de cuatro fal1ll1acias mili
tares.

Agrupación 3,a.-;Concepto Único.
Obras de puesta en riego ·en la finca
"'GarrO'pillo".

Capítulo quinto.-Ejercicios cerrados.

Artículo único.-Agrupación única.
Concepto único.-Oibligaciones afectas
a créditos en los que se anuló re
manente.

Agruinación La.-Concepto único.
Admin"5 tración territorial.

Agrupadón 2.a.-tConce<pto úi:tico.
Unidades armauas.

Agrupación 3.a.-Conc·epto único.
Tercio.

Agrupación 4,a.-Concepto único.-'
Fuerzas Regulares Indígenas,

Agrupación s.a.-Con'<:epto úníco.
Destacamentos del Sahara.

Agrupación 6.lJL...,.¡Concepto único.
Compafiías de Mar.

Hos-

gene-

s.a.-Concepto único.- Capitulo primero. _ Personal.-Habe
res activos

Artículo 7.0-0bras de reparación

Articulo g,o-Gastos reembolsables

Agrupación 2.a..--ConceptO único.- .Concepto 2.o-Raciones y suminis-
Ma,terial de Cah<Lllería. tros.
Agn~ión 3,a.,-COocep1:o único."""""; ,Concepto 3.0 - M·edicamentos del

Materia;! de Artillería. servicio de Farmacia.
AgrtWad6n 4.a.~to único.- Concepto 4.°-Obras para la venta

MaterÍal de Ingenieros. en la Imprenta y Talleres del Minis-
AgrI~)ad6n S.a..-Conrepto fu.¡ico.- terio.

Material de Subsi&tencias. ,Concepto S.a.-Anticipo de pagas.
Agrupación 6.a-Conoepro Ú11Íco.-Ma- Concepto 6.0-Haberes del perso-

terial de Acuartelamiento. nal del Ejé1:cito al servicio del Con-
Ag~ióo 7.a-COIJCeIPÍQ ú.nico.- :!lardo de IndU&l:rialS !.Militares.

Material de CamI.xú'Ia.
Ag~ión 8.a--C<J'1lC'1P'to úni.co.

Mall:erial de T~es.
Agn~ión 9.lI.--CoocerJ.)to Úllico.

Maierial de H~ita.1es.
Agrqpación 1O.-COooe¡pto únko.- Artículo l.o-Construcciones y adqu4si-

iE,seoc].as, .grasaS y efectos de Íilll1:JoeCMato ciones ji eJ:trooriWlorias
consumo .para recorridos automóviles.
~ión 1r.--GoooqJro únieo.

Autonl<;wi1imIo.
• Aogr-upación 112.-5eI"licio de Re
monta:

,ConcePto I.o-Para adquisición de
ganado.

Concepto.2.o--.Para ídem de abonos,
semillas, etc.

.Agrupación· 13.-Concepto Único.
lM:~terial 'lie Medicina.

Agmpa'Ción 14.-1Concepto único.
Servicios de Farmaocia.

,A!gruopación Is.-Concepto umca.
Ad·quisición y entretenimiento de mo
blaje de viviendas oficiales.

Agrupación La-Concepto único.
Del edificio y mobiliario del Minis-
f •.eno.

AgrUpación 2.a-Concepto único.
Del material de ferrocarriles.

.Agrupación 3.a-ConlCepto único.
Del material de Aerostación.

Agrupación 4.a-Concepito úneco.
Del material sanitario.

Agrupación s.a.-Concepto único.
Del material de ex¡p.lotacioo. del servicio
de Remonta.

Agrupación 6.a.~Concepto único.
Del material de Artillería de Costa de
Bases Naval-el3.

Agruopa.ción La.-Concepto únko.
Ministerio.

Agrupación 2.a-Concepto único,
Infantería.

Agrupación 3.a-Concepto único.-
Caballería. SE'CCION Ió.-AOCrON EN M'A-

Agrupación 4·a.--Concepto único.- RRU,E.CQtS
Artillería.

Agrupación
Inogenill.l'os.

AgrupalCión 6.a.-Concepto Único.
Automovilismo.

Agrupa,ción 7.a-Concepto único.
Aero·stación.

Agrupación S.a.-Concepto único.
Remonta,

,Agrupación 9,a.-Concepto único.
1'Ieciicina.

Agrupa'ción única.-SoerviciotS
rales:

Coroce¡p.to r.°-Estandas de
pital.

único.-

Agrupación lO.-4C011JCepto úrn.oo.
MaJterial de las -Secciones T()'pográ:ficas.

Agrupadón II.-Concep¡to únko.~

I,nstrucción de la oficialida.d.
Agmpa.ción 12.-'Coocepoto ú¡¡.ico.

Fondm -de C'ILseña.nza.
Agrupación 13.-Con<:ep.to único.

M u:seos y B~bliotocas.

AgnJj>a.ción 14.~Co:n.cepto úllIÍco.
La'OOr3Jtooo .del EjéTlCi.to.

Artículo 2.°-Sub~, Ho3PitaJi
dades, Transportes, Acuarwlamien-to y

VestttGrio

'A.grqpoción. ,1.a.---.:.couCepto <mico._
Subsistencias.

Ag1:'llOpaCi6n :lo&--C<>oceipoto Ún1-oo.
H~.

Agrupa.cioo 3,&--Conceprto único.
EspoelOiilir:kl:de5 oocitarias~

Agrt.J;Jación 4-lI. -<Concepro único.
Servicim farmacéuticos.
~n 5.~ep1o únioo.

Tra.n9P«'tes..
Agrupación 6.a~Acuartel=iento:

I~~ I.~--:lPor los gw¡:tos que
ongme el Set"V1ClO de alumbrado, et
cétera.

Concepto 2.° Snmi_trode agua
o {/evengo 1X>f cite COC)1cepro.

Agrup.ación, 7.a--Conceplf:o único.'
Vestuario.

Articulo 4.o-v4 rtxilios, Sub~!enciones y
Subsidios

Agrupo.ción r.&--Concepto únko.
Servícíos generales (cO!lThprerude todo
el artículo menos el serv'Ício).

Agrupación 2.a.· '--Conce¡pto único.
Serv:c;o de Remonta.

";'~u!pación l:a. --:-,Concepto ~mco.
CO.'0g10S y Asoclat:IO<!1es de Huerfanos.

Agru;>ación 2.a.-Subvencioll'es varias:
Conce¡pto LO-Junta Mixta de Urba

niza'Cián de Barcelona.
. 'Conce¡pto 2.° -Centros CUlturales Mí

htares.
Cooce@to 3·0 0unta de Socorro,s a

los mutilados de Guerra.
,Cooce¡pto 4.° -Patronato 'de Casas

militares.
Conce¡p.to S,O --Consorcio. Indus

trias mBitares.
~ 6.° -1Comisiáon redactora dd

,proyecto de Código de J ustida Militar.
CO!IiCe¡¡J1:o 7.° -FQIIk"Uto de revist&s

profesil:>na1es l Memoria1es.
Cooce¡pto 8. -'Cooperación al servicio

metoorCll1ógi.co.
Concepto 9.0-,-Fornento de paJ.omas

mernajeras.
Com::e¡ptD IO.~CoThCursos hípicos.
Concepto I1I.-,Escueila de artificieros

y armeros.

Adquisiciones y construcciones ordi
narias y obras de conservoación y re

'paracíón

Agrupación r.a..-COlllC<l,PtO
MMeria:] de Infamerfa.

Artículo S.o-Adqu.isiciones y construc
ciones ordinarias
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úni-

Articuí'Ü 6.o-0bras de cO/lserJ<Ui6n

Capítulo quinto.-Ejercicios cerrados.

Artkulo único.-Agru'Pación única.
Concepto único.-tO'bligaciones a:iectas
a créditos en .que Se anuló remanente.

A.grupaóón r.a - Concepto único. 
Del material de Artillería.

Agruj}ación 2.a - Coocepto .único. -
Del material de Ingenieros. .

AgrUiPación 3.a - Concepto único. 
Del material del servicio de Remonta.

Agruj)ación 4.a - Concepto único. 
Dei material de Sanidad (Medicina).

Artículo I,o-Construcciones ~' adquísi
ciones extraordinwias

Articulo 8.°-Gastos reembolsables

Agrupación La - Conce'Pto únko.
Estancias ~ hos'Pital.

Agrupación 2.a-;Servkios varios:
Concepto primero.-Raciones y sumi

nistros.
Conce.pto segUJr1drJ.-----L\1edicamentos del

servici'Ü de Farmada.
Agnipación 3.a - Concepto único. 

Anticipos de pa-ga:s.

Capítulo cuarto.~ Gas,tos de carácter
extraordinario o de primer establ~ci-

miento

to consumo para recorridos automóv¡
les.

Agrupación S.a - Concepto úniC{)o -'
Servicius de Remonta. '

AgrupadÓfl 9.a - Concepto único. 
Material de Medicina.

Agru,paeión !O. - Concepto único,.
SerVIcios de Farmacia.

Agru'J.lación 11.' - Concepto único.
Adquisición y entr-etenímiento de mo
blaje.

AgrupaiCÍón r.a - Concepto único.
Infanteria.

Agrupación 2.& - Concepto único.
Artilleria.

Agrupadón 3.a - Concepto único.
Ingenieros.

AgrUiPadón 4.a - Concepto único.
Automovilismo.

Agrwpación 5.a - Conoepto Úllico.
Remonta.

Agrupación 6.a - Concepto único.
Medicina.

Adculo LO-De ea1'fJeter geueral

AigrupaiCión 7.a-Vestuario:

Capítulo tercero.-Gastos diversos.
Gastos varios

,\grupación 2.a - Conce¡>to único.
.\tdilla.

Agrll;>ac:ón 3.a - Concepto único. 
Tctuán.

Agrupación 4.a - Concepto único. 
Aument<Js.

,\gmpación 5.a - CooceJ.lto Úllico. 
Larache.

Concepto primero.-Prin¡eras ,puestas,
preudas mayores y mooores.

,Concepto segundo.--Vestuari<J del Ter
ci<J.

Concepto ten:ero.-Vestuario de Fuer
zas Regulares Indígenas.

A.grupación La - Concej}to úni\:o. 
Forrdo d~ material de los Cuerpos.

Agrupación 2.& - ConceJ.lto único.
Gastos resen-ados_

Agru!>ación 3.a - Concepto único.
Gastos eveutnales.

Agrupación 4.a - Concepto único. 
A:cdón Socia!.

Agrupación 5.a - Concepto único. 
Comisión Geográfica de Marruecos.

AgrLípación 6.a - Concepto único. 
Enfermería de ganado.

Agrupación 7·a - Concepto único. 
Vari-os.

Agrupa'Ción La - Concepto único.
Subsistenciás.

Agrupación 2.& - Concepto único.
Hospitaks.

Agrupación 3.a - Concepto único. 
EsrpeciaHda·des sanitt.arias.

AgrUlj}adón 4.a - Concepto único. 
Servicios farmacéuticos.

Agmpaciém 5.a - Conoo]!to único. 
TransjXlrtes.

Agrupación 6.a - Concepto único. 
Acuartelamiento.

Artículo 2.0-S!lbsísf¡f!11 ew.s, H ospitali
dades, Transportes, ACIUfftelamil(}1lto )l

. Vestllario

Agrupación única.-<Conc:;;¡pto ún~co.- Acrrupación ú·nica.-<Concelpto
Servicios genemles (comprende tamlbién co.---'Obras ·d·e campaña.
el servicio de Remonta).

:1.ni-

. . .
UnlCo.-

único.-

laborables

La - Concepto único.

2.a - CO/l..cepto único. -
Adquisiciones y construcciones ordi-
nadas y obras de conservación y re

paraci6n

gratifi.cacw1Iti!s

ArtícuJ.o 2.o-0tras ·)"¡¡¡¡¡uncracioncs

Artículo s..u-Asistencias y dietas

Haberes pasivos

Artículo -6,°-De carácter militar

,AgrUipación 7.a-Conce'Pto único.
Cuerpo Auxiliar Subalterno.

Agrupación 8.a-Concepto ún;~ü.-Ba

ja al artículo.

Agrupación r.a-ConcePto único.
Resid·enda.

Agrupación 2.a-Conccpto único.
Representación.

Agrupación 3.s--JConcepto único.
Indemnizaciones.

Agrupación 4.a-Conce?to único.
Premios.

,Agr1l<pación 5.s-Concepto UlllCO.

Gra<tificaciones.
Agrupación 6.s-Con'CePtt únic~.

Remuneradones varias.

AgrWpación La-Concepto
Mes,a,das de supervivenlCÍa.

Agrupación 2.a~Concepto

FlIerzas Ind,ígenas.

JO'I'11des y

Capftulo segundo. - Material.-Mate
Tial en general

Artículo 2.°-De oficinas, inventwiable.

AgrupalCÍón
D.ependencia·s.

Agrupación
SeI'Vicios.

Agrupación única.-Concepto
co.-Servicios generales.

Artículo 4.o-JarooÚs

Agrupación La-Concepto único.
Parques de lnten<lencia (comprende
los 'Servicios de Subsistencias, Acuar
telamiento y Carnrpamento).

Agrupa1ción 2.a~COncepto único.
Transportes militares.

Agru.pación 3.a.-..lConcepto único.
Hoopital-es inilitares.

.Agtu'Pa.ci6n 4.a~Concepto único.
Remonta.

Agrup.a¡ción 5.a~Concelp'to UnlCo.
Sanidad (ccn!\.prende Medicina y Far
macia).

ArtícUlo l.0-De oficinas, no imwnta- Articulo 3.°-iAlil1umfación del ganado
ria-ble

Personal a amortizar

.Concepto I,°-Tres Teni·entes gene
rales, etc.

Aigrupaci6n LB-Generales, jdeoS y
oficiales:

Capítulo primero. - Personal.-Habe
res activos

Agrupa'Ción La. - C<)DCeptD único.
:!\1aterial de Infalltería.

Agrnpa-ción 2.a - Concepto único.
MaN:7ial de Subsistencia·s.

AgrullaJCión 3·a - ConoC'Pto único.
Ma'(erial de Acuartelamiento.

Agrt:lJIladón 4·& - Conce.¡lto único. 
Ma.terial ere Campaña.

Agrupación 5.a - Concepto úflico. 
Material de Tralls1JOrtes.

Agnjjlación 6.a - Ooncepto único.
Mat('rial de Hos'pitales.

Agrupación 7.a - Concepto UlllCO.

Esencias, grasas y efectos de inme·dia-

Concepto único. _ Artí'cu10 5.o-Adql.isiciones y construc-
ciones ordinarias SJECCION 18. - OlBLIGACIONES

A EXTIN'GUIR DIE LOIS DIEIPAR
TAMEiNTOS MINISTERIALESCoocepto único. -

Arrendamiento de locales

Al'ticulo 4.o-Alquilcrl'S

Ag,upalci6n I,a. - Concepto único.
Ceuta.

Artícu:lo 3.o-Impresiones, encuaderna
ciones y pnblieaeiol/<Cs

Agrupación únka.-Con<:~pto único.
Servicios.

AgrupaiCÍón La 
Dependencia:s.

Agrupación 2.a 
SeI'Vi'Ci'os.



'Con·cepto 2.o-Sue1do de lOO te
nientes de los que serán 'Promovidos,
etcétera. '

Agrupación 2.&-Concep.to único.
Cuoerpos de S·uIbo1iciales.

Agrup<ución 3.&-Con'ceopto único.
Cuerpo Auxiliar Subalterno.

!AJgrupación 4.a---<Concepto único.
TroPa.

Agrupación 5.a~ConcePto único.
Diferencias de sueldo. Aumentos.

Personal a extinguir

Agrupación 6.a..........concepto único.
Cue!'po de Bquitación M1lítar.

Agrupación 7.a~Conce'Pto único.
Cuer¡po Edesiástko.

Agrupación 8.&-Conc~to único.
hparejadores de Obras 'de Ingenieros.

Agrupación 9.a-Concepto Único.
Oobreros aventajados de Artillería.

Agrupaeión lO.-Concepto único.
Eser~bientes de la S·ecci&n de Arti
llería y Negociado de Ajustes.

.Agrupación II,,,,,,,,,C01llceopto únilCo.
Personal vario.

Artículo 2.o-0tras rem'Ut!.e7"<ICWneSi

Agrupación 1.a---<Coneepto único.
Personal a annortizar.

A,grupación 2.s --¡(;oncepto único.
Personal a extinguir.

Capítulo quinto.-Ejercicios cerrados.

Artículo único.-Agrupadón única.
Concepto único.-(),bligaciones afectas
a .créditos en que se anuló remanente.

IMadrid, 215 'de diciem,bre de 1934.---'
Lenoux.

Estada Mayor Centrar

PRIMERA SECCION

AStCSNSas

Cw.cuJar. (Examo. Sr.: Este Minis
terio' ha re&ue!tto promover al emplee
s~rior inmediato, en :prqpuesta extraDr
dina:r,ia de a.scemoos, <ll1 ¡personal del Cuer
¡po de Esta<1o Mayor que figura en la
siguiel1tie relación, [])Or existir VaJ:a11tes.
ser los más antiguos de sus respectivas
escalas y reunir ,las condiciones regla
mentarias para o.btooer 100 que se les
confiere, con la ankigüroarl de 26 de
agoS1O próximo pa;sa:do.

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimento y cumplimiemo. Madrid, 28 ocle
diciembre de 1934.

LERROVX
SOOor...

A coronel

D. J;1r:am.cisco Martín Moreno, d~ este
MiniS'terio.

A teniente coronel
D. Francisco Zamam Agustina, de

"Al servicio de otros Ministerios".

A comandante

D. Luis LóJ)'ez Piñeiro, de la Sección
Tqpoográfi.ca. óe la tercera división or
gánica.

29 de diciembre de 1934

M.adrild, z8 de diciembre de 19'34.
Lerroux.

DEVOLUGlQN DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueito se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con D. Ramón Doyal Amarelles
y termina CDn Osear Pestaña Ramos,
las cantidade5 que ingresaron para re
ducir el tie:trilpO de servicio en filas, por
hallarse compr~ndidos en los preceptos
y casos que .se indican, según cartas de
pago expeldidas en las fechas, con los
nú1l1eros y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente la
suma ,que ddle ser reintegrada, la cual
peróbirá el individuo que hizo el depó
sito o la perscna autorizada en .fonna
legal, según previenen lOS artículos 470
del reglamento de la ¡ley de reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y ¡cumplimiento. Madrid, 22 de
diciembre de 1934.

LEll.:ROUX

Señores Generales de la primera, soegtm
da, tercera, cu¡¡¡rta, quinta, sexta sé.\!
tima y octava ¡:livisiones <Jrgánicas,
división de Caballería y Comandante
Milita/ de Canarias.

Señor Inter.ventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Alféreces de co.m,p1emento

D. Ramón Doval Amarelle, del regi
miento de Zapadores :Minadores. Carta
de pago núm.. 1.664, exJPedida el 7 julio
J93G, por la De;egación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la canti
dad de 375 pesetas.

D. Ramón Doval Amarelle, del r.egi
miento de Zapadores Minadores. Carta
de pago núm..174, eX'pedidael 2 junio
1934, por la Delegación de Hacienda de
Madrid. Se le debe reintegrar la cmti
darl de 375 pesetas.

D. Fernando Smtos Sarralegui, del
regimiento Zapadores Minadores. Carta
de pago núm. 1.040, ex;pedida el 30 ju
lio 1'932, por la Delegación de Hacien
da de LogrDño. Se le de))e reintegrar la
cantidad de 2143,75 pesetas.

D. Fernando Smtos Sarralegui, del
regimiento Za'padores Minadores. Carta
de pago núm. 4.2&5, eX1pedida el 20 ju
nio 1934, ,por la Delegación de Ha!CÍen
da de Madrid. Se le d<Jbe reintegrar la
cantidad de 243.75 peseta:s.

D. Antonio Miguel Romero-Gómez
Rodulío, del batallón Zapadores Mina
dores núm. 1. Carta de pago núm.' 5.449.
expedida el 2'5 'ulia 1933, por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la cantidad de 4J12,5O pe
setas.

D. Antonio Miguel Romero-lGómez
RMulfo, del batallón 'Zapadores Mina
dores núm. r. Carta de pago núm. 5.871,
expedida el 29 mayo 1934, por la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Se le
d~be rei!lltegrar la canti<1ald de 4H2,50 pe
setas.
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D. lunalio Carretero Merino, del re
gimiento Artilleria ligera núm. r. Cada
de pago núm. 3.004, expedida el 17 ju
nio 1933, por la D.elegacíón de Hacien
da <le Madrid. Se le d.ebe reintegrar la
cantidad de 7:1> pesetas.

,D. Amalio Carretero Merino, del re
gimiento Artillería ligera núm. 1. .Ca.rta
de pago nÚm. 3.464, expedida el 19 ju
nio 1934, po'r la Delegación de Hacien
da de Madrid. Se le debe reintegrar la
cantidad de 750 pesetas.

D. Evaristo de Vil.:enre Jiménez, del
regimiento Artillería ligera núm. I. Car
ta de pago núm. 306, =Ipe:d.ida el 13 ju
nio 1932-, por la Delegoción de Hacien
da de Vi&,o. Se le debe reintegrar 1a
cantidad • 750 pesetas.

D. E.varisto de Vi'Cente Jiménez, dd
regimiento Artillería ligera núm. l. Car
ta de pago núm. 212-1, e::q>ediocla el 9 ju
lío 1934, por la Delegación de Hacien
da de Vigo. Se le debe reintegrar la
cantidad de 750 pesetas.

D. Fernando Fernández Yar¡2, de la
primera Comandancía de SanIdad Mili
tar. Carta de pago núm. 2.669, expedida
el 16 junio 1933-, por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la caniirlad de 500 pesetas.

D. Fernando Fernández Yarza, de la
primera. COlIlaIld:mcia de Sa.r..idad MHi
taro Carta de pago núm. 1.6n, ex:poedida
el 25 j unío 1934, por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la cantidad de 900 peseta5.

D. Matías Vald=tos Al'arido, del
bataUón Za']Jadores Minadores núm. 2

Carta de pago Ilúm. 1.009, expedida el
2Ó junio 1929, por la Delegación de Ha
cienda de Sevílla. Se le d.&J.e reintegrar
la cantidad de 7SO pesetas.

D. Matías Valdecantos Aparicio, del
batallón Zapadores Minadores núm. 2.

Carta de pago núm. 850, e:¡q>edi<1.a. e1 .211
junio 1934, por la Delegación de Ha
cienda de Sevílla. Se le debe reintegrar
la cantidad de 750 pesetas.

D, Jesús Morejón Fernández, del Par~'
que divisiooario núm. 2. Carta de pago
núm. 102, expedida el 4 ~o 1933, por
la Delegación de Hacienda de Sevilla.
Se le debe reintegrar la cantidad de pe
setas, 562,50.

D. Jesús Morejón Fernández, del Par
que divisionario núm. 2. Ca.rta de pago
núm. 72<'3, expedida el 19 junio 1934, ,por
la Delega-ción de Hacienda de Sevilla.
Se le debe reint.egrar la cantidad de pe-
se.tas, 562,50. .

iD. Feli'jJe Perrino Morera, del regI
miento de Artílleria de Costa núm. 1.
Carta de pago núm. 509, expedida el 1'9
iunio 1933, por la Delegación de Ha
cíooda de Cádiz. Se 'le debe reintegrar
la cantidad de 2'50 pesetas. __

.D. pelipe Perrino Morera, del regi
miento de Artillería de Costa núm. l.

Cart.. de 'Pago núm. 138, expedida' el 5
junio 1934, por la Dekgación de Ha
cíema de CáJdiz. Se le d"¡¡e reintegrar la
cantidad de 250 pesetas.' .

.D. Juan Buohón Vioens, del reg;
miento Infantería núm. 38. Carta de pa
go núm. 1.700, expoedida d 18 julio 1933,
por la DelegadÓCI de Hadenda de Va
lencia. Se le deb.e reintegrar la eantidad
de 250 ·pesetas. .

D. Juan Blldhón Vicens, del regb

miento Infantería nÍIm. 3H. Carta <le pa
go núm, 420, expoeclida d 7 junio 1934,
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por la Delegadón de Hacienrla de Va
lenda. Se le d"boe reintegrar la cantidad
de 250 pesetas.

D. J ua.n Moreno Casado, del baJtallón
Zaop.adores Minadores núm. 4. Carta de
pago núm. &a2, eXJpedi'da el 5 julio 19J3,
por la Delegadón de Hacienda de Bar
celona. Se le deboe reintegrar la canti
dad de 125 pesetas.

D. Ju.an M<Jreno Ca~a.d<J, del batallón
Zapad<Jres Minadores núm. 4- Carta de
pago núm. 5·179, ex¡pedida el 30 mayo
1934, por la Delegación de HacIenda de
Bar-celona. Se le d~boe reintegrar la can
tidad de 125 pesetas.

D. Manuel Suñe¡ Parera, del batallón
Za,pa{[ores Minadores núm. 4. Carta de
pago núm. 2.612, eXpoediJda e! H jwlio
1933, por la Delegación de Hacíenrla de
Barcelona. Se fe debe "reintegrar la can
tidad de 750 peseta~.

D. Manuel Suñer Parera, de! batallón
Zálpadores Minadores núm. 4. Carta de
pago núm. 4.548, expedida el 212 juniú
1934, por la Delegación de Racieuda de
Barcelona. Se le debe r;eintegrar la can
tIdad de 750 pesetas.

D. Martin Juste Salvate1la, del regi
miento Infantería núm. 34. Carta de j)a

go . núm. 7.720, expedi<l.a el 31 julio
1933, por la Delegación de HacieItia. de
Barcelona. Se le debe reintegrar la can-
tidad de 365,63 pesetas. .
• iD. Martín ]u~te Salvatella, del regi
miento Infantería núm. 34. Carta de pa
go número 2.849, expedida e! 14 junio
1934, por la Delegación de Haden<l.a de
Bal'Celona. Se le deboe reintegrar la can
ti'dad de 3'7'5 peseta:s.

'D. Rafael Gis-pert Sarradell, del re
gimiento In:fantería núm. 34. Carta de
pago núm. 4.875, expedida el 31 agosto
1933, por la DelegacÍón de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
cantida.d de 750 pesetas.

D: Rafael Gis'pert Sarradell, del re
gimiento Infantería núm. 34. Carta de
pago núm. 4.955, expedida el 2'3 junio
1934, por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le deboe reintegrar la can
ticIad de 750 pesetas.

D. Manuel Fuentes Nieto, del regi
miento Infantería núm. 34. Carta de
pago núm. 2.,382, eX']XlC1ida el 10 ;ulio
1933, por la Delegación de Hacienda de
Barcelona. Se le debe reintegrar la can
tidad de I62,SO pesetas.

D. Manuel Fuentes Nieto, del regi
miento Infantería núm. 34. Carta de
pago núm. 4.Ó41, expedida el 212 junio
1934, por la Dek,gación de Hacienda. de
Barcelona. Se le debe reintegrar la can
ticIad de ÚíZ,50 peseta:s.

D. J()sé María Ramón San Pedro, de
la segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 5.000, ex:j)e

dida el 27 junio 1933, por la Delegación
de Hacienda de Baroe1ona. Se le debe
reintegrar la cantidad de SOO peseta's.

D. José María Ramón San Pedro, de
la segunda Comandancía de Sanidad Mi
litar. Carta de pagú núm. 4.706, e:lCpe~
dida el 22 junio I934, por la Delegadón
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la cantidald de SOO pe5'etas.

D. José María Get1Í's Rius, de la se
gunda Comandancia de Sanidad Militar.
Canta de pago núm. 6.997, expedida el
z8 julio 193'3, ·por la Delegación de Ha
cienda a.e Barcelona. Se le debe reinte
grar la cantidad de 375 .pesetas.

29 de diciembre de 19314

:-'1J~-j'~'-'M;;~·~G.OO:i;-R¡~d;'la,~e-:
gUllda Comandancia de :iamC1ad .M.llitar.
Larta de pago numo .z.~, expedld.a el
15 ]UlllO 1934, por la DelegaCión de Ha
cienda de Baroelona. :ie"ie debe relUte
grar la cantldad de 375 peseta's.

D. Arnal<.lo Calvet LCilomo, del sép
timo regimIento Arüllerta agera. Carta
de pago núm. 1.I7/), ~dida el II junio
1933, por la Delegación de .Hacienda de
BarcelOna. Se le deltle reintegrar la can
tlci<lJd de 250 pesetas.

D. Arnaldo Calvet CoJomo, del sép
timo regimiento Artillería ligera. Carta
de pago núm. 3.l)55, expedida el 2'4 ma
yo 1934, por la Deh,gaclón de Hacienda
de Barcelona. Se le debe r·c.)¡tegrar la
cantidad de 250 pesetas.

D. José Maria 'üloerner Collellmir,
del segundú regimiento Artílleria pesa
da. Canta de 'Pago núm. 429, ex-ped'¡da
el 15 julio 19313, por la Delegación de
HaCIenda de Gerona. Se le debe remte
grar la cantidad de 7SO -pesetas.

D. José Maria Ta'1)erner Collellmir,
del seglUldo regimiento Artillería pesa
da. Carta de pago núm. J,3S, expedida el
19 junio 1934, por la Delegación de Ha
CIenda de' Gerona. Se le dclJe reintegrar
la cantidad de 750 pesetas.

D. Valentin García Landa, del regi
mieuto Infantería núm.. 5. Carta de pa
go núm. 579, expedilda el 26 judo 1933',
por la Delegación de Haóenlia de Pam
plona. Se le deboe reintegrar la cantida.d
de 309,38 ,pesetas.

D. Valentín Gar-cía Lattde, del regi
,mi·ento Infanteria núm.. 5. Carta de ,p-a
go núm. 161, ex:pe.c1ida el 13 junio 1934,
por la Delegación de Haeien<l.a de Pallll
pIona. Se le debe reinrt:egrar la cantidad
de 309,30 pesetas.

D. Luis Zabarte Martin, del batallón
de Montaña núm. I. Carta de pago nú
mero I.4GO, e:x¡pedi¡da el z8 julio 1933·,
por la Delegación de Hacienda die Bil
bao. Se le d,¿1J.e reintegrar la cantidad
de 7SO peseta~.

D. Luis Zabarte Martín, del batallón
de Montaña núm. I. Ca'rta de p2:go nú
mero 749, expedida el 20 junio 1934, per
la Delegación de Hacienda de Bi1bao.
Se le diebe reintegrar la cantidad de 750
pesetas.

D. Ramón Jáuregui E'¡}alza, del bata
llón Montaña núm. 4. Carta de pago
núm. 414, e:xJpedida el 10 julio 1933, per
La Delegación de Hacienda .de Bilbao.
Se le debe reintegrar la cantidad de 450
pesetas.

D. RamÓon Jáuregui E'palza, del bata
llón Montaña núm. 4. Carta de pago
núm. 392, exp.edida el 12 .¡¡¡bríl 193'4, por
la Delegación de Hacienda de Bilha(J.
Se le deboe reinTegra'r la cantidad die 450
pesetas.

D. Antonio Sánmez y Sáez de Jáure
gui, del batallón M(Jntafua núm. 8. Car
ta de pagú núm. I14, eXIJ'OOida el 15 mOr
Y(J 1933, por la Delegao:::ión de Hacienda
de Vitoria. Se le deboe reintegrar la can
tidad de 375 'pesetas:

D. Antonio Sándhez y Sáez de J áure
gui, del batallón Montaña núm. 8. Car
ta de pago núm. 31, expooida el 2'5 ma
yo 1934, PO'r la üelegación de Hacienda
de Vitoría. Se loe deIbe reintegrar la can
tidad de 375 pesetas.

D. Manuel Sánc<hez Rodríguez, del re
gimiento Infantería núm. 26. Carta de
pago núm. I.213, expedida el .29 julio
1933', por la Delegación de Hacienda de
~jh"';'c • r· , .~ d'''''' .~\' I

Salamanca. Se le díebe reí~ar la Ca&

tid-aJd de 750 pesetas.
D, Manuel SánChez Rodríguez, del re

gimiento Infantería núm. 26. Carta ~
pago número &¡,1, e:x;pedirla el ;;¡(I !l1nip
1934, por la Delegación de HacieOO.a. die
Salamanca. Se le debe reintegrar la can-
tidad de /150 pesetas. 1

D. José María Pérez M-én<lez-Nú'úez,
de! regimiento Artillería ligera 1l'lÍm.. I·S.
Carta de pago núm. 6213,~ el ~
junio 1933, por la Delegación de Hi
cienda de Pontevedra. Se le debe rein1le
grar la cantid<l\:i de 250 pesetas.

D. ]O'sé María Pérez M-éndez-Núñe:z,
del regimiento Artilleria ligera l1IÚm. I50
Carta de pago núm. 168, expedida el I3
junio 1934, por la Delegación de Ha
óenda de Púntevedra. Se le debe rei.nte..,
grar la cantidad de 2150 peseta:s.

,D. Francisco SiIIllÓlJ. Ceinos, del .regi
miento Artillería a caballo. Gaa-ta de pa
go núm. 3.744, eXpedida el 17 julio 1:9'3'3,
por la Delegación de Hacienda de Ma,
drid. Se le deboe reinteg'l'aJl" la cantidad
de 656,25 pesetas.

D. FranciwJ Simoo Ceí1OOS, del regi
miento Artillería a ca1baJlo. Carta de pe.
go núm. 389, e:xlpedida el 4 abril 1934,"
por la Delegación de Hacienda. de Ma
drid. Se le debe reintegrar la cantidad
de 656,215 pesetas.

D. Salvador García-Noo1ejas y Bro
net, del regimiento ArtiUería .a c¡¡ba.llo.
Carta de pago núm. 5.729, e:x:pedida. el
z6 julio 1933, por la Delegación de H:a~
cienda de Ma'¿rid. Se le debe reintegran'
la cantildad de 240,63 pesetas.

D. Salvad(Jr Garda-Nab1ejas y Bru
net, efel regimientú Arti;llerla a caballo.
Carta de pago núm. 4.004, expedida el
22 junio 1934, por la Delegación de <Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar
la cantidad de 2140,62 pesetas;

D. Ramón Alvarez Vignier, del re.
gimiento Artillería a ealf:ncllo. Ca·m.dé
pago número I.955, e~ el 8 iulio
1933, por la Delegación de lIaóewja Qe
Ma'Clrid. Se el debe reintegrar la cilrití
dad de 1.000 pes~tas.

D. Ramón A1varez Vignier, del r~

gimi'ento Artillería a caballo. Carta de
pago número 188, e:x:pedida el ~ jlUlio ..
1934, por la Delegación de Hacienda' de
Madrid. Se le de\be reintegrar la canti
daJd de I.ooo pesetas.

D. Luis López Sagredo, del [<llgimien
to C;J.!ballería núm. lO. Carta die -pago
núm. 2:37, e:x'pedida el 3 ju:lio I93"3,por
la Delegación de Ha.cierocla de Ba'rce'lo
na. S,e le delbe reintegrnr la cantidaá de
1.000 j)esetas.

,D. Luis López Sagred<J, del r>egim"Íen
to Caballería núm. JO. Ca,rta de t>ago
núm. 867, ex:'pel1ida el 6 julio I93(4, pOr
la Delegación de Hadenda de Barot;llo
na. Se le debe reintegrar la cantidad
de 1.000 pesetas.

Reclutas

Compr:endidos en la orden. cir'cUJ1M rJo'
I6 abril 1926 (D. O. n~m. 87) ,

Juan del Negro Méndez, de la Caj',a'
rec:luta núm. 2. Carta de ~go número
3.084, ex¡pedida el 19' julio ~ r.,n. la
DelegadÓl1 de Hacienda de Uadrid. Se
le dehe reintegrar la: canltióad de 2'50 pe
5e'tas.

Ignacio Jesús Perales Ca:rorla, <!le la
Caja recluta núm. 3. Cuta de pa,go oo·
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LERROUX

LERROUX

LiERROUX

• ••• •
SEGUNDA SECCION

BiElNBRICIOiS DE INGRESO EN
ACADElMJAS MILITARES

Señor...

MAI.J!{lV.--l11.ueENTA y TA!.LEllltl ¡)"r. j)', ••

,¡,ll...'.c-i.k.iO 1.,'" J...\ ÜOItR.a....

de ESTAJDO MAYOR, D. César Vo
}"Cr Méndez, con destino en e! Esta.d.o
Mayor CentrllJI, en s~1ica d-e que se le
cooceda autorización para 'disfrutar ei
permisÓ de poas.:uas en el Marruecos
Francés; c&te Mani5terio ha resuelto ac
ceder a 10 soLid>tado en las condiciones
iP'rev'enídas en las instroccionoes de 5 de
junio de 1905, 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de s>e(ptiembre de 1931
.~e. L. nÚims. lOl, 221, 4Il Y óB1).

Lo romunico a V. E. para su cooo
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2S de
diciembre de 19314.

Señor General de la primera división
orgálIlica.

Excmo, Sr.: Vista la propuesta for
mulada 1JOr el coronel Director de la
Academia de Artillería e Ingenieros, es
te Ministerio ha resue1t'Ü conceder al ca
];}itán de ARTILLER,IA, profesor de
diclho Centro. D. Antonio Blanco Gar
cía la adición de uoa bar,ra de oro y
do; azules sobre e'1 distintivo de Profe
sora.do que posee, por reunir las con<li
cíones que determina la ()r<len drcular
de 21 de mayo de 1931 (D. O. núme
ro IIZ),

Lo comunico a. V. E. J)ara su o:ono
cimie)1to y cumplimiento. Madrid, 212' de
diciemhre de 1<)04.

CÍlrcular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia prortrovida por doña Enriqueta
Giménez Martí, domiciliada en esta ca
pital, caJ1le de Donoso Cortés, uúm. 4,
en súplica de que a su hijo D. José le
sean concedidos los beneficios de ing,re
so y permanencia en las Academias Mi
litares; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, por CDmiprenderle
el decreto de 21 de agosto de 1<)09
Ce. L. núm. 174), como hijo de D. Pom
pílio Martínez Zaldívar, capitán de IN
FANTERIA, muerto en acción de gue
rra el año 1921.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplímiento. Madrid, 22 de
diciembre de 19~.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

Señor Gene,ra1 de la sé¡>tima división
orgánica.

Señor Di,rector de la Academia de Ar
tiHer,a '-J lngcli:c:-OS.

~~\~;~~:S i~zq¡III_.-._1 1 _

Circular. EXK:mo. Sr.: Vista la ins
tancia j)wmo",irla ilOr e'1 teniente cor.onel

e:lCpedida el 28 agosto 1934, por la De
legación de Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife.Se le debe reil1ltegr.ar la
cantidau de 187,SO pesetas.

Madrid, 2'2"'e diciembre de 1934.
Lerroux.

Reclutas

Comprendidos en el decreto de indurto
de 13 julw 1931 (D. O. núm. 15i9)

Pedro Mellado Sánclhez, del Centro
Centro de Movilización y reserva nú
mero 6. Carta de pago núm. 1I7, ex
pedida el 5 mayo 1932, paú la. Delega
ción de Hacienda de Yfurcia: Se le de
be reintegrar la canüdad de 75 pesetas.

Pedro M-ellado Sánrnez, de! Centro
Centro de Moviliza·ción y reserva nú
mero 6. Carta de ,pago núm. 1.240, ex
pedida el 29 junio 1933, por la Delega
ción de Hacienda de Murcia. Se le debe
reintegrar la cantidad de 75 pesetas.

F,elipe Riveral Hernández, del regi
miento Infantería núm. 37 (Centro de
Moviliza'Ción). Carta de pago núm. SS,
eXljJedida el 20 septiemJbre 1926, por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de la Palma. Se le debe reintegrar la
cantidad de 270 peseta:s,

·Cándido Ramos Rodríguez, del bata
llón Cazaidores de A'frica núm. 2. Cwr
ta de pago núm. 2I2~, eX'pedi·da el 16
ahril 1932, por la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra. Se le debe re
integrar la cantidad de 1SO pesetas.

Madrid, 212 <le didemibre de 1934
Lerroux.

Señores General de la terCera división
orgánica, Comandante Militar de Ca
narias y Jefe SUlperior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Señor Interv-entor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto -se devuelvan al personal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza con Pedro Mellado Sá:nclhez y ter
mina con Cándido Ramos ROOr~uez,

las cantidades que se citan como ingre
sadas para la exención del servido en
filas, por hallarse comprendidos en los
preceptos y casos que se Ítldican, según
cartas de pago exlpedidas en las fechas,
con los números y por las· Delegaciones
de Hacienda que se ,mencionan, las cua
les percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en forma
legal, según previtllen los aIl1:Ículos zB
de los .reglamentos aprobados en 24 de
marzo de r92'6 y 28 de octubre de l'PJ7
(e. L. números 214 y 44r, respectiva
mente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 de
dióemhre de 1934.

:t.uis López Mermejo, de la Caja re
cluta núm. 31. Carta de pago número
6!5-A, expexHda el 27 ma;yo 1933, por la
Delegación de Ha-cienda de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la aa.utidad de pe
setas, ~50,

_ Luis López Mermejo, de la Caja re
c~uta núin. 31. Carta de IJago número
657-A, ex.ped'iw el 2ll junio 193'4, por la
Delegación de Hacienda, de Zaragoza.
Se le debe reintegrar la cantidOO de :pe
setas, 250.

Dionisio Fer.nández-'Nesp-ral y Ga:rcía
Javer, de la Ca.ja rec1uta núm. 54. Carta
Q.e pago núm. 400, expoclida el 28 julio
19;)3, por .la Delegación de Hacienda de
Gij oo. Se le debe reintegrar 12. ea11itidad
~ 250 pesetas,

Por haberles sido concedida red4+cción de
su cuota satisfecha

S'aHs!i-c.ho· .de más al Jw,¡;¿,r efe:ctiw el
..,1pago ¿.t¡~ plazo rk su cuota

f:cj1Mj>retJdid.os en. la orden circu/.ar de
16 abril 1926 (D. O. m'm. 87)

'Osear Pestana Ramos, de la Caja re
cluta núm. 59. Carta de pago núm. 737,

mero 331, expedida -el 24 abril 193-3, por
la Dele.gación de Ha'CÍenda de Toledo.
Se le debe reintegrar la: cantidad de 250
pesetas. .

Iklefonso Rincón .Miguel,Romero, de
la. Caja recluta núm. 6. Carta de pago
núm. 8,318, expedida el 26 julio 19312, por
la Delegación de Hacienda ele Ba<laioz.
Se ].e debe reintegra,r la cantidad de pe
s.etas, 48;>,50.
, Jasé Ca'l,X1evila Cardó, del Centro de

Movilización y reserva núm. 8. Carta de
pago núm. 931, m.,pedida el 2Ó octubre,
11)29, por la Delegadón & Hacienda
de Lérida. Se leOObe reintegrar la <:an
tida.d de 243,75 pesetas.

Agustí.n González Lizarazu, de la Ca
ja recluta núm. 25. Carta de pago nú
mero 5..199, ex'pedida el Zj julio 1930,
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reintegrar la c.wtidad
de soo pesetas.

Luis María Ribera: Domenoch, de la
Caja recluta núm. 25. Carta de pago
núm. 1.907, =Pedida el 12 abril 1933,
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le doebe reintegrar la cantidad
de m pesetas.

Jaa.quín Rovira Rosell, de la Caja re
cluta núm. 25. Carta de pago n.úmero
1.~,~~eI7~ti~eI9~,por
la De1egadÓll de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reinregrar la cantidad de
~50 pesetas.

Juan Ca=ls Huguet, de la Caja re
cluta núm. 25. Carta de pago número
4.060,' eXpedi-h el 30 agosto 1934, por
la DeJ.ega'CÍó nJe HaJcienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la cantidad de
500 pe;¡e~.

. Ismael Ruíz Castellar, de la Caja re
cluta nÚlÍJ:. ~. Carta de 1J<lgo número
:i.I:sS-A, expedida~l SI julio 1931, por
I:a PelegadÓll de Hacienda de Zarago-

~ za. ~ le debe reintegrar la cantidad de
IiI~,SO ~.
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DEL

·MIl'!ISTERIO DE LA eUERRA
PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de Hacienda

EL PRESIDENTE DE LA R~ÚJlLICA Es
PAÑOLA,

A todos 10 que la presente vieren y
entendieren, sabed: I

Que las. CORTES hall1 decretado y san-
cionado la siguiente, .

LEY

Artículo' r.o Durante e1porímer tri
mestre del año 1935 regirán los Pre
supue.stos generales dd Estado que pa
ra 1934 <l¡?rooo la ley de JO de jun'o
del p-rCIPio año, sdbrc la base de los' cré
ditos anua:1es fijaPos para la misana, con
las modificaciones acondadas por leyes
posteriores, las a1te=iones qUe exija
el cl1>!IJ{Y.1imietllto de dis!pOsiciones de ca
ráICter legislati'Vo que hayan de reflej'ar
se en 100 j)resU¡]}uestos y la s~resión

de los crálltos afectos a servicios do
'tarlos ¡¡;x>r una solla vez.

Al't. 2.° Los créditos que' se auto
rizan :a virtud de .esta ley, lo serán por
un .ittn¡pOll'te igual 11'1 25 por roo de los
anuales resl1i1tami1Jesde a¡plkar 10 esJ1:ablc
ciclo en -el artículo anterior.

Por excepción, aquéllos creditos que
durante el primer trimestre de 193'5 hu
bieran de invertirse en proporción dis
tinta a la que corresponde a su cuarta
parte, por referirse a gastos a ejecutar
de una sola vez o en épocas determina
das no coiocidentes con los trimestres
n.aJturales, se entenderán autorizarloo por
la cantidad qUe fuere J.l"recisa dellJtro del
tota.l im¡porte de su c{)(l.s:gnaóón anual,
debiendo determinarse su cUM,fÍa por
acuerdo del Consejo de ),iinistros cuan
do hubiere de ex.ceder del 25 JXlr lOO

ya expresooo. De los acueridos que adop
te el Gobierno, en uso de la autoriza
ción concedida en é'SIte párrafo, se dá'rá
cuenta a liS Ca rtes.

Art. 3.° Los 'Créditos que se otorgan
para el primer tdmesttre de 193'5.Y los
gastos que con im¡¡¡utación a ellos ~
satisfagan, se consl'deran parte integran
te de 10's corresl])Oooientes al ejercicio
anu:a.l de 193.5; estimándose, por tanto

~a los efectos del artícuJo 6'¡de. la' ley \ Art. 8.° El rema:nente que en 31 de
¡de Admmistradón y Co1lltahilidarl de la ~kÍlemrhre a.ctúal ofrezca el crédito fi
Ha.cienda pública, corr;O ooras afectas :gurado en el C<l¡l)ítul0 cuarto, artífÍJJ.º I.o,
a una-sola lhl1ualidad, aquellas que ha- :agru¡paid6n únita de la Sección séptima,

:yao' Ce ultimarse 'antes de 31 de dicit:trl- :.• Mini~erio de ooras VÚhlicas ", del llre
'~re del eXJI)resado año, y corr.a limik jSU¡plleoo) el): vigoor, condestino a laejoecu
.máximÓ a 10s efoctOlS de contrata.ci6n :eión de dlras pú,bJi.cas nuevas e intensifi
en dicho año, la tOlta1idad de los cre- .cadón de trabajos de las que se hallen en
.diMs anuailes que, con arregJo a los ar-,ejococián oonarregilo a la. ley de 2B <le
tÍcllJlos allJteri{);res, sirvan de hase pa:- :ago.sto de 19311 se contraerá en cue1l!ta de
;a fij ación de los afectos al primer tI' gastos ?fililkos de 1934, figur<l.4lrlo en la
~tre de !9~5. • corresi!}(lTlrliente al año 1935 como saldo

Art. 4.° Se pmrrog"<>1l. en las mismas por resultas pendientes de pago, con im
::OollId·itciones, por igua1 eSlpa'Cio de t:em¡:: putaóón al cual se satisfarán las can
los presl.Wuestos para las Posesiones es- ti.darles no librarlas por obra o. servicio
:Jañolas del Africa Occidental. realizá,do en el año anterior, así como
, Art. 5.° '.El Go.b:erno llevará a cabo 'las que corres¡pondan a abras o s.erv:
:05 créditos que se autorizan rpara eJ pri- cíos que se ejecu.ten en 1935.
:TIer trimestre de 193'5, las reducciones Los reintegros relatwos a pagos rea
que estime conveniente, en vista de las liza,dos antes de 31 de diciembre de 1934,
~cooQ!I1ías que considere posi-1>le intI'IJ- ,]JOr c~JJJta de1 aL01:edícho Cl.'édito, que tu
ducir en los gastOlS 'Presu.puestos pa- vieren lugar con posrerloridad a dicha
ra 193'4. fecha, se a¡p1icarán a la agrup.acíÓl1 de

Art. 6.° Se autoriza, asimismo, al res1l1tas de gasd:oo Q?úl!:llicos, y su utili
Gob:erno ,para iocluir eo la prórroga zadón se llevará a efecto como si m
trimestral a que se refiere esta ley, la rreSipondieran a remanentics de créditos
totalidad o ·parte del importe de los re- contraídos en fin dcl año 1934
mao.enItes que ofrezcan los crédito, La autoriz:aJeión co11lOOdida en el ar
tnwrdinarios y suplementoe -de eréditot¡ tÍJCulo'3'2 de la ley -de Presupuestoo ¡]e
conced:üos durante el ÚJltimo trimes.tre 193'4, s'e entenderá eXitem~va al pago
del añ_o en: curso para servicios a reali- de los ex¡ped.ieIlJ1:es de eX']}I'O]}iación io
zar de una sola vez, y que, '])Or distin- gresaros en el Ministeriü hasta fin de di
tas causas, no puedan i!!vertirse dentro ciembre de 1934-
del e;_ercicio actual, siempre que, iJ'}r 1 Art. 9.° ,Durante la vilgen::ia de 1a
acuel1cb del Consejo de Minist!'Os, se es- 'Prórroga trime9tral no podrá: efectuarse
time suJbsisten la necesidad y urgencia ninguna reorganización de servi-cics que
de ejeCutarlos. no se' lleve a caOO con arreg~o a las

A ",ste efecto, las cantiozrles que. ;; OOllJdieiones que determine la' ley que se
virtud de los pre(;ea;é.as de es.te artículo~. publique sobre el modo de legrar eco
se iocluyan en la p,órroga trimestral,' nornías presulPuestarias en el ejercicio

.habrán de res¡ponder' ineXicusa,olOO1ente de 193'5. /'
auna previa anuladón de crédito, igua.! Art. ro. Los Jefes de Scrv:·~;os de

,o mayor en la dot"eió;:¡ coincidenlée del tod'J'S los Ministerios donde se eje-:uteil
presupuesto d·e !93"!-, anu:ación que "e obras o se realiceo servidos por admi
.di9J.Xi-ndrá con ante'ladón al f<:necimiento nistradón, QXlIdrán retener en sus Ca
del derekio ,económiüo, en vigor, me- jas reS1l'ectivas, con destino a la COl1

:diante la ex¡pedidón de ,las oportunas tinuadón de los mismos durante -el mes
'órdel1lCs minis,teriales, a las que serví- de enero de 193'5, UrlJJa cantidad que, <:n
rán d~ base los datos y al1tecedentes que niJ:JgÚn caso, exx:ecM. de la que s>c pue
a tal efecto remitirán al Ministerio dc da gasltar duranrt:e aqruel1 mes en cada
Hacienda los D<lpartamentos interesados. obra o servido. Una vez redbidos los

Art. .;.0 Los crécEtO'S consignados pa- fOMos con cargo al nuevo p.r~su\¡}11esto

fa el P¡¡trooato administra.dor de los para la obra o servicio de que se trate,
bienes incautados a la CoIDIlañía de Je- las cat\ltidalies retenkLas en el concepto
síts, quedarán cop,dieioo.ados a las dispo- a.IlJ1:e& ex¡p.resaido se reintegrarán en su
skion~s que deberá dictar el Gobiemo totaHdad al Tesoro C0il110 liquidaciÓ'n del
para regularizar las funciones de dicho f<,:-na:ido .P'Tesu'Puesto, uniéndose al dec
Patronato, con el fin de que los cometi- jo lias caritas de pago que acredit~n el
.dos que 'les señaüa ea decl\':to, de 23 de rcimegro a laS cuentas de que .procedan
enero de 1932 queden ra:Iizados antes las call1tiqa¡jes retenioda's y l'Cint,egradas
del dla 1.° de abril de 19J's. .como sahclós de las mismas.
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Art. N'. Se autoriza la exacc;ón de
las contribuciones, i111iPuesrtc5, tasas, de
rechos .Y recursos dd Tesoro compren
di<losen el estado letra B, de los pre
supuestos generalles cid Estado para
1934. g1le se harán electivos durante el
primer. tr.ímestre de 1935 con. arreglo a
a las d-i-s¡iOOidones legales en vigor, <:00
siderándose induÍJ::!as en dichíJ estado las
m::dificadons que proveng<l1l de acuerdos
de las-Cortes. en relación con las re
formas tributarias.

Art. 12. El importe de las obras que,
a t.eoocr &; Ja ley de 7 doe j ullo último
sdné auxilio'!al pa.T.o f@."ZOsO, estén
~~ durante el año en Curso, ten
drán la oonside.racíón de OOl:~nes
reconOC)das por el Estado, y, en conse
cuencia., kl6 tefl'JWJtrMll qWe eti ~ de
d~iOObte oorneme arrojo!! e1 tréiHto oon
cedido de ciIlE!iedtl milklaS de pesetas.
se consióetai'in como Sáld9li ~ienks
Oe: pago, que ~ S8Ü9~ para las
roras Toohúias 00 el ref~iido eI>tado que
se eiecur.cn hasta. 31 8é~ de 1935-

Pa- tanto,
Mando a talos kIrs ci~ qlle

coo.dyñven alc~o de e8ta ley,
así cOOJo a talos loo Tribuooks y Ail
torirlades que la hagan cumpiir.
Madr~, a vcintisiet;e de diciembre de

. mil novecien.tos treüXa Ycua-tro.

NICETO A1.cALA-ZAllORA y TORRES

El Ministro de HlicleBde,
.MANUEL MARRAco y RAYÓN

(De l~ Gm:eta núm. 363 )

\ ORDENES

Presidencia' del Consejo
de Ministros

Exorno. Sr.: Por esta Presidencia se
h;:¡ re>5uelto se haga extensivo a los
suboficiales y sargentos del Cuerpo de
Mecánicos del Arma de Aviación el
conteniDO de los artículos sexto, It2

y ¡'30 de la ley de 5 de julio de 1934.
sobre or2'!tnización del Cuerpo de SU'b
oficiales del Ejérdto.

¡En los casos de concurrenrcia >con
personal perteneciente a las trapas de
Aviadón, y para efectos -de sucesión
de m;:¡ndos y nombramientos de serv:
cios en b.s fuerzas aéreas y dependen
cias, se considerará a los suboficiales
y sargentos mecáIlicos, intercalados
respectivamente entre 105 briga;das y
sargentos en fu'ndón de 'sus antigüe
da<!es en el eIDl?leo.

Lo comunico a V. E. p;:¡ra su co
nocimiento y cumplimiento. Ma·drid,
27 de diciembre de 19314.

AL.EJAoNDRO Li&RROlJX

Señores I}&inistro de la Guerra y Di
recter ger.eral' de Aeronáutica.

(Dre la Gaceta núm, 3Ó3)

30 de did<mbre de 1934

Ministerio de Hacienda,
Excmo. Sr.; Vistas las ~stancias

promO'Vidas en solici1:ud de ingreso en
Carabineros por los tenientes de In
fa'nter!a y Caballería comprendidos en
la siguiente reladón,q1ú~ comienza
con D. Francisco Ca'baii.ero Palacios
y termina con D. Juan Riera Ferrer,

Este MinisteriQ ha acornado a'liop
tar las resoluciones que 'Para cada uno
se consignan en los epígrafes corres
pondientes, debiendo sus jefes re&pec··
tÍvos hacerlas sa.ber a los interesados
y facilftar a este Departamento los da
tos que se indican.

Lo comunico' a V. E. para su co
'nocimienll:o y -cumplimiento. Madrid,
2!S -d e di~ioo;;bre de 1934.

P. D.,
PASCt14t AB.W

Señor•..

llESOLUCIONES gVE SE CITAN
.'

Pendientes de anotación hasta que
los interesados sufran examen de in
greso en las Zonas de Carabh1eros
má.s próximas al punto de su resi
d~c~ •

{Deben presentar en el acto del exa
men copia legalizada del ada civil de
Clacimiento.)

Infantería

D. Francisco Cabañero Palacios.
D. En~ique Robles Galdó.
D. José Riutcrt Vi11alonga.
D. José Bulnes. Alonso Villalobos.
D. Manuel Lara del Cid.
D. Juan Montenegro Roig.
D. José Pérez-~farín de Castro.
D. José Salce.do CoelIo de Portugal.
D. Juan Manuel Heras González

Llanos.
n. Federico Gómez de Salazar Nieto
D. Fernando J áudenes AM·ecoa.
ID. Damián Massane't Plomero
,D. Fernando Ristori Camoyano.
D. Enrique Velázquez Ortega.
D, Alejaooro Valia Guerra.
ID. ,Esteíban Romay Montero.
D. Alfred,o Máis Pérez.
D. Enrique Vi'na'der Corrochano.
D. Manuel Navas Moreno.
iD. Ramón Sánochez Alvarez ·del

Manzano.
ID. Miguel Socías Herrera.
:D. Emilio Baldoví Morales.
ID. Javier Váz¡quez Suárez.
D. Antonio Lambea Luengo.
,D. Romualdo Femán-dez del Pozo.
ID. Manuel CalC:e:ón Horrillo.
D. J ulián He:rnández Guzmán.

Caballería

D. Tomás Alvarez Sierra.
ID. Luis Alvarez Estrada y F~r

nfun'Ciez ,Castrillón.
D. José Sevilla Alonso.
Pen.dientes "de anotación hasta que

los interesados sufran examen de il}
gres a, en las Zon,as de Carabineros
má,s próximas al punto d~ su residen
cia, siempre que no se encuentren su
jetos a descuento por deudas antirre~

no.. 1Úl.1. J.Q1.

glamemarias; circunstancia ésta que
notificarán a este Departamento mi
nisterial los jefes de los Cuerpos, Cen
tros ó Dependencias a que se hallen
Mectos.

¡(Deben 'pre5Jentar, el} el acto del
eXailllen, copia lega1iza·da del acta' d
vil de nadmiento.)

Infantería

D . .Rodrigo López Olivella.
D. Luis Palacios Beltr4'l1.
D. Félix Terrazas <;;arcia.
D. José Castro Carimcho.
D. Manuel Berrt:olin Cortiles.
D. Anltmie Pisón ~abia.

D. Francisco A1cooer de Mesa.
D. A]¡f:tefl;o VeIaseo VitilJi.
.D. José ¡Majada BascuÍ'íana.
ID, V*:leF Vire. PEiek~
D. Ignacio Boudet Avila.
D. Julio Colmnil CalJ.e,gos.
D. Alvaro León Querpo de Llano.
D. Manuel Gareía Reina.
D. Ni.colás Alonso D'Ova1.
n.Pablo Rey Villav.mle.
,D. José Carmona de la Sota.
D. Angel Ramírez Rodrigo.
.D. Eladio.BakloYÍn López.

Caballería

D. Claudia Parrilla García.
ID. Manuel Lucio Vallespín.
¡Suspendida la tramita'Ción, hasta (lue

los jefes de W.S Cuerpos, Centros y
Dependencias donde se hallan afectos
den cumpiimiento a cuanto se eX'jJresa
para cada uno de fas solicitantes.

Infantería

.D. Gregario Arias Pedroarena, re
misión de co;:¡ia de las· hojas de ser
vicios y de hechos, y manifestar si se
hall;:¡ sujeto a descuento por deudas
3.-ntirreglamentarias.

D. Eleuterio Gareia González, lo
mismo que el anterior.

D. Jorge Sanjurjo Carricarte, 10
mismo que el anterior.

D. Manuel Rojas VáZlCjuez, lo miSe
roo que el anterior.

D. Francisco Romero Monroset, lo
mismo que el anterior.
, D. Andrés González Gareía, lo mis
mo que el anterior.

D. Fermlndo Soláns LÓlpez, lo mis
mo que el anterior.

D. Guillermo Vida! M(;lThSerrat, re
misión de copia de la' quinta subdivi
sión de la hoja de ser'vicios y mani
festar si se halla sujeto a descuento
por deU'das ¡lU'tirreglamentarias.

,D. Miguel Peguera Corbalán, lo
mismo que el anterior.

ID. Agustín Crema'Cles Roy'Ü, lo mis
mo que 'el anterior.

D. Rafael Barrós Manzanares, lo
m:smo que el anterior.

D. Pedro Mateus Gacias, lo mismo
que el anterior.

D:Miguel, de León García, lo mis
mo que el anterior.

,D. Andrés Estrugo Mela, lo mismo
cj'tte el anterior.

'D. Antonio Díaz Ruiz, 10 mismO
que el anterior.

ID. EstC'ban Larios Fernández, lo
mismo que el anterior.
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ASiC'ENSOIS

,circular, E:x.cmo. Sr.: En' e u ro p 1i
n:lento a 1:< ~J."Iden circ\ll.ar de z de no
VIembre ·próximo ,pasado (D. O. núme
r? 254) y con el fin de cuibrir 'Ias Qlan
b.llas de saI'gent(Js de la recluta vohmta
na del 'I1FJRGIO, que se asignan en
ella; por este Ministerio se ha resuelto
p-ro~over a:1 .em¡pileo de sargel1to~ de di
ooa recluta; a k¡s'~á\bos Q.e la rhiSTi:I'll. que
S>e &'Pr~e,n ~ !á siguiente reladón, qu:e
O~\lPItI loa pnmeros' p'uestósdie'S'lt esea
la, los que causarán alta en el emlp1eo

Señor Jde Su¡perior de las F¡;·;;rzas
MiH1a:res de Ma1.TI1OOOS.

Señor Interveu,tor -ce'U\tral (le Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RJADO

P. D.~

PMeU'.AoL Aü:¡)'
. . ~

Señor I'I}terverut.oc genernl ie la Ad
ni~oo del Estado

Señor-es Í1lJterventor~ de Gue
na y Jefe de 109 &erWci06 de In.
tervención .qe la ptimera división
orgánica.

. ·Excmo. Sr.: Por eMe Mini-steri1o se
ha. resuelto que el bri2'a>da del ha.ta
nón Caz.a¿'ores ·de A{cka núm. 4, don
Camilo Barraca Morales, pa'se a la si
tuacílSn de "Al servido del Protecto
rado", por hahcr- sido des1:inado a la
agru'Pa!Ción de M'ehal-Ias, ~egún orden
de 'la Presi.de'ncia de.! Consejo de Mi
n~s-tro's (Di'!'ecdón general de Marrue
0'05 y ICo.1oni'als), fecha 14 del actual,
causa'fIIdo alta. y baja en la próxima
redsi.a de Com~sar'¡o.

Lo com'lluico a V. E. p.ara s,u cono
cimiento y cumiplimiellito. Madrid 29
de dkiemlbre d·e 193'4. '

. P. D.,

PASCUAL Ae¡w

Comisarios de Guerra de segunda
clase. .

PREMIOS 'DE EFEiODIV1IDAD

RELACIoN QUE SE CITA

Comisario de Guerra de primera clase•

Señor...

D. Enrique Femán.dez Ca·sa·s, Jefe
il1'terventor de los Servidos de Guerra
de la sexta división orgánica; 1.200 pe
setas ¡por doce años de em!pleo.

D. Emilio Moreno AguH~ra, ~nter

ventor ·de los 'Servidos d·e Guerra de.
1", plaza -<Le, TebUá1lJ; 1.400 pesetas por
·c·atarce añ.o5 de em.pleo.

,D. Fell'n.amK1o R'uiz-T:riUo IFigueroa,
de la I·n.tervenci6~ de 105 Servidos de
Guenrn de la se·g·u.nd·adiviSlión orgáni
C.Q.; 1.400 pe1l~1iJ& por catorce años de
etIJ!P.!e-o.

D. :Ma~l GÓúUlez Gaoreia, interven
tor €lB. ,la JefatUrai del A1:1lOO. de Avia
dÓlIJ; l ..~O pesetJaJs ·par doce años de
e111l¡):heo.

iM¡lIdúid', '18 de dkie tUlb:rede 1934...0

P; D., pg¡g.cual Abad.

Circular. IHnio. Sr. :Coo arreglo a
·tos pre·ce.po'tos de ht ciréttlar de Guerra
de 24 de junio de 1928 (C. L. OOm.e
ro .253), este M:imJist0lió hllJ 1'ersruelto
<:OBlCOOe1" .el .p-r-emio doe eíecti'Vi&ti que
~ señ:ak a c;adIa uno d::: loo jeíes del
Cm:t¡po die lil'bte.rvendón civi.l <le Gue
rra .q>tre figm-aII1 ·en. .la sigu.ienJte rela
ción, qu.e ·comienza en <too! EnriKIue
FerIiMrd'ezCaJ.%lJS y t-ernJ.·ina en d()J1

Mann-el G1ómez ~ía, el que perdbi-'
rán desde .primero de enero próximo,

Lo com.un,j,co a V. 1. para su '~ono'
cimiento y efectos. Madrid, 18 de di
ciembre de' 193-4.

víem.bre de 1928 (D. O. nú.tp.. 242),
.qu~ disp·uso 511 s.e,paJradÓl1 W servici<ll
a volut1Jtad tu"wia, el TrioUlOOll esv:~

, P. D., cial 113.11'a revÍ!9ión de los, fal1.osde Tn-
PASCUAL ~ OUnM de Honor mHitar, AA dictado re-

solución 0011l feoha 15 del palSado mes
Señoor Interventor generad de la Ad- ,eLe noviembre. cu¡ya. parle :disposilf:iva;

:1l1,Úlli5<fu"aci6n die! Estado. es como sigue: . .1

6eñores I<llte:rvootor Ce11Jt.ral de Gue- "Se declara que este Tribunal ca-'
Il'ira. Inspector de loo< Servici03 de rece de com1X1~ia P<J,p, ~Uttend'er de
Intervenci6n de h teroe<t'lli I!Illi!opec- la >redanna-cloo. forn~tM.~ oor ~'.:~
ción gettWra;l del Ejército e Inter- Luis Cid Bronete, y 00. su C011JSecuen
VOO'\:<lIr de los Se>r'V'iJcios de Guerra cía se iMj¡be de 8UJ conocimiento."
de la CotnanJCl:ancia Milita·r de Cana- . y de coof011lllli.dad con el fallo emi
rias. tiJdo 'POC dicho ~¡to Trib1mal, e.5'te MJ-

M;~'O ba. TeSIU-elJtO deses1:ÜinW.r J.w pe
ticioo formuda:dapO!" el interes.a.<io.

\Lo cOOllUni.co a V. 1. pata' SIt cotlO
~nto y cum'1Ylinrie-nto. :Madrid·, 12
de diciembre de 193+

dDenúo y efectos. Madrid, 14 de dí
ciemhre de 19,314.

. P. D••

PASCUAL ABAD

(De la Gaceta núm. ;)63.)

DISPONIBLES

Señ<llr...

Ilmo. S/f.: ViJstala il1S'tancia prom.:o
vida p·or el. C01l'¡J.sarlo -de Guiema De
seg.u'11'\la ela·se del 'Cue1'Po d-e. INTER
.vlEN'OION CllVillt .de .GUerr3;, don
Ent·rique u rreta Cal1"rió, con óestitnO
etJ. la Illitetrvendón de .los Sett'Vi,eios de
Guerra de la Base Navai! de taHa€'e..:
'la, en súpJ.ica ·de qtlJe óle le con.ceda uli lllllJO. S:r.: Prom'ov.id.a; i1llStancia al
~s de 1Íicencia por a'Stl'ntos pr·op.i-os am¡paro de ·la 110y de 29 de juni'C] de I9~3

ll'fra Las Pa1mas (Ca.naria;s), -este Mi- qp .. O. de Guerra núm. 168), 1Xl'T el ex'
~terio ha res'll.·eJ.to a,cceod:ei' a lo soli- olidal ¡,o cid Cuel.'pO de INTERVEN
ti1;'ado, con arrep;lo a lq,s -i.ntru,cciotl>eJs OLO'N M·I,UTA!R D. Luils Cid· Bru
~ooadM por ordetb cu-éiil'atde 5 de neite, que tesi,de 'en em ·ca?~oo.l ca..l1e
.l'Utti.o de Í90S (le. 1. núm. IdI). de Gabriel Abireu, tlJÚm, II e'Colonia

Locomunáco a V. r. para .s'U' cono-:. IVtt<rhe) , contra 1l> oroen -de Jo de no--

D. Juan José Eslpln Muñoz, por no
proceder <le la Academia del Arma,
segUn decreto de 7 de julio de .1934
de 1933 (D. O. de Guerra núm. 5):

D. Juan Riera Ferrer, ,por no.al.
ca'nzar la talla <le 1,550 me1ros..

Circular. T.lmo. Sr.: Este Min,iste
rio ha re5uelto que el interventor de
distrito D. Amado He-rThán.dez Pardo,
cese en el rruan,do de loa Intervendón
de las Fuerza.s Mili,tares de Marrue
cos, quedando e1l&ítuación de dilsponi
ble en la rprimera d~vi'sión orgánica,
con arreglo al apa-rtado A) de'l arlícu
lo ter>Cer-o ·del d'6creto -de 5 -de enero
de I933 (D. O. de Guerra núm. 5).

Lo com'Uonico a V. 1. paro. S'11 cono
cimiento y cumpli11lJiet1Jto. Miadd&, 2'0
d'e didemfue de Ig34.

D. An~el .Clavero Ferná0n4-ez, remi"
siOil de cdpias <te las quinta, novenla
y n.a subdivisiones de la hoja de ser
vidos.

lDesestimadllS:

D. En1Hio Romeu Palazuelos, lo
mismo que el anterior y hoja de he
chos.

ID. Julio Iglesias-Ussel Lizana, 10
mismo que el anterior.

,D. Sixto Garda Catalina, remisión
de copia de la quinta su.bidivisión de la
hoja de servicios.

ID. Mariano Garc!a Sáncilez, f.dem
de la 11.a f<lero íd., y manif.estar si se
hana sujeto a <1escuen·to por detlldas
antirreél"lamenta,rias. .

D. :En:¡eh{Q Sancho Arroyó, remi
sión ode cdpüí.s de las hojas de servi
cios y de hechos.
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LERROUX

Señor Jefe Superi<Jr de la¡; Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Inrterventor central ele Guerra.

LERROUX

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto :por esa Jefatura en :2'5 del. mes
e;ctual, este Ministerio b-é. resuelto ql:.o{;
el aHérez de INFAN!TlERL.o" D. Jesús
V:ázquez M.arün, en situación de. dispo
nible forzoso en Larsdle, pase destina
do al Gr11j}O de Fuerzas de Reguiares
Indígenas de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su c{]noci
miento y cumplimiento. Madrid, 29 de
diciembre de 1934.

Señoc General de lapriInlera división
~,gánica.

S-eñor Interventor cen.tral &e Guer.ra.

LERROUX

LERROUX

DIESTINOS

Señor...

CircuJar. iEx¡omo. Sr.: S. E. el seoor
PresiC-ente de la República; por r-esolu
dón de es-ta fecha., corrfiere el cargo
de Auditor de Guerra. de la Coomnn
dan6a Militatr de ,Baleares, al audoitor
de brigada del Cuerr'PO Jurídico Mili·
tar, don Gou'Zalo Zar.ranz Maoria·n.a,
a.ctualmenJte des-tinado en la Asesoría
de este Ministerio.

Lo comamico a V. E. paTa su cono
cimiento y cum¡p-timJi'C'11Jtlo. Madri<1J,
27 de didembre de 1934·

Señor...

Ir de (un:o de 19I9 (D. O. núm. 129), l E~e.tn'O. Sr.: Su Exce1encial el señor
por es-te Minisberio se ha resuelto se Pre-sildente de la República, lPQT ll"eso
anuncie concurso para proveer una va- lución ,de f-edh.a .217 dcl act],la:1, conJie
cante de Socretario de causas del ]u;¡:ga- re el mando de la segunda: Sección
do permanente de la CCIlIlandancia Mi- del Estaiblocimiento central de Sa
litar d.e Canarias, corre5lpoooiente a bri- ruLda·d MwlitaJl' (iLwbornrtorio y Patt"que
gada del Arma de INIFANlTE~IA·Cerutral de Fa¡t';l1taJCja), al \S'1lJQilJ6pootoc

Los aS'Pirantes a didha va;¡;ante 'jlro- farmacéutico de segunda clase del
moverán sus instancias en el plazo de Cuer.po -de SaIlJidad Mí:1'itar, D. Adol.
diez días, a partir de la fecha de la pu- fo González Roddguez en situación
·blicación d~ esta circular, las q~ serán de di'Sponible fQI"Z~9, a;arTado A), en

, cursaodas directamente por los Jefes de esta división.
q~e¡¡.es depet1dan a la Autoridad judi- !Lo cOlllumco a V. E. para su cono
clal del punto que corresiponde la va- cimiento y ·c\lIm,'pl.i:rnien1o. Ma'<kkJ.., 29
cante. de dicieuhre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su cono-
dmiemo y cUtrllplimiento. Madrid, z¡ de
dkierribre de 1934.

LEn.oux

~~lON R~ ~ CITA

cabo, Mariano Jurado Rizo.
Otro, Salvador Ruiz T3lJ?ia.
Otro, Demetrioo Alvarez Lago.
Otro, Francisco Amat Fernández.
Otro, Antooio Ca;b.añas Matesauz.
Otto, Joaquin Bouza Oliveira.
Otro, Eugenio La.franca· Morante.
Otra, Juho Franci900 de Paula Díaz.
Otro, José Manuel Arango.
Otro, CándkJ.o Beuegas González.
Otro, Ramón Pérez InfaJnte.
,Otm, Ant{)';lio "Eguía Vallejo.
Otro, Basilio Rodriguez Barx·so.

.Otro, Macuel Rodríguez Garcia.
Otro. Eduaroo Alemany Baoma.
Otro, Victoriano Tricas. Guirau.
Otro. Manuel Feito Santiago.
Otro, Leopoldo González.
Otro, Enrique Katz Truel.
Otro, José Arbones Rivas.
Otro, Carlos López Blanco.
Otro, An~onio Cároenas Be.llido.
Otro, José '1ieodoro Fernández Baeza.
Madrid, 2IJ de diciembre de 1934·-

Lerroux.

que se }es confiere en la revista -de Co
misario del mes de enero próximo.

Lo comunico a V. E. ,Poara su rollO
cimi-ento y cumplimiento. Madrid, 217 de
diciembre de 1934.

Señor..•

Circular. Excm'O. Sr.: Este Minis-
terio ha resuelto que el auditor de brí- Excmo. Sr.: DesignaJ:io para ejercer
"ada D. Gonzalo Zarra·nz Mariana, el ;¡;argo de jw:z en comisión en la pla
del Cuer·po Jurídico Mititar, nombra- za de Bübao, con feaha 211 del actual,
do para el cargo de audi,tor de Guerra el alférez de INFANTERIA D. Leon
de la Coman.dancia Mmtar de Balea- cio Serrano García, este MinisteriQ ha
res, 'continúe en el desempeño de la resuelto confirmar al interesa'do en la
comisión que tiene c-ouferida por or- comisión expresada, cootinuando el mis
dende 13 de octubre último (D. O. mí- ¡no en la situación de disponible en esa
mero 237). en la Fis.caüa del Cuer[)O diyis-ión con arreglo al aop-artado A', del
de Ejército -de o;¡eracio-nes en A,stu- Iartícdo terc€r<J ¿d decret{; c:e ~ de~ ene-
rias, COr.1O Fiscatl jefe. ro de 1933 (D. O, núm. 5). -

Lo cOIlllUnico a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. para su conocí-
cimiento y cUll1lPlhnie,nto. Maood, 29 miento y cump-Emiento. Madrid, 29 de
de diciernibre de 1934. dkiembre cf", 1934.

LERROUX

LERROUX

Señor General de la s-exta división or
gánioca.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.; Conforme con lo pro
puesto 'POr esa Jefatura en :2'5 del mes
actual, este Ministerio ha resuelto que
el aHérez d~ I~FAN'TERIA D. Ma
nuel Solá CaLvo, del regimiento núme
ro 24, pase destinado al Grt.1JPO de Fuer
zas de Regulares Indigenas de Lara
che núm. 4.

Lo comllnico a V. E. para su oonoci
miento y cu!lllJ:'limiento. Madrid, 29 de
diciembre de 193'4.

LERROUX

LE1l.ROtlX

LERROUX

BAJAS

Señor General de la sexta
;:;ánica.

Señores General de la primera divi
sión org-átlJica e Interverutoc centra,l
de Guerra.

Excmo Sor.: Hahiendo sido aiScendi
do al empleo de subteniente el briga
da .de INFANTERIA don Eutiquio
González Aba-d, en situadón de dis
ponible forzo,o en la primera divi!&ión,
por orden circulaor de 30 de octu'bre
último (D. O. núm. 251), por es'te Mi
ni,terio se ha resuelto que dicho a,s
censo ql:ecre ,ín efecto ?01' haber sido
dec1é.rado :nútil por derne-nte en la Oí
nica MiEla'!" de Ciempozuelos e:I 20 de
abril último, según escnto de la sexta
división de 28 de novi·eml1:J.re va·sado,
debiendo di·cho suboficial catt9aor baja
en el Ejército con la catel<oría de bri
¡;;ada por fin del ,corriente mes, forma- Señor ... ·
lizando la propuesta de oretiro corres-
pondiente ·la porimera divis~ón pr,gáni-
·ca, que es a la que está afecto en si-
tuación de disponible el illJteresado. ExoIlI/(). Sor.: Su Excelencia el. señOil'

Lo comunico a V. E. para su coua-I Presidente de la República, .por oreso
dmiento y cumplimiento. Madrid, 29 lución. de fecha zS del adua-l', se ha
de d:c:embre d-e 1l;H4. ,dignado wntterir el caorgode director

del PaTque de Inten<C1endade la Co
ruña, al Teniente coronel de di'cho
Cuerpo, D. A.lberto Pérez Cwbello, ac

división or- tualmente d·esünado en la Pagaduil'Ía
MmtalJ: de e'sa(}ivisión.

Lo comu't1Íco a V. E. LPa4'a SIU cono
>Cimiento y 'c·um¡p11lJ1iien-to. Madrid, 29
d.e dideo:n\bn:-e de 1934.

·GONiGURiSOS Señor Geneca,J eLe la segou:nida divi!lión
1 orgánica..

CircuLar. rEXoCtD:D. Sr.: Con. ar~c a Soeflores Gen.ero.l de la oc~ava -dh'ls;fut¡
10 prevenido ro el arltículo 16' del regla-l orgánica e Interve'ntor central de
mento aprob.ado por orden circular de Guer.ra.

I

Señor }eie Su~dor efe Las Fuerzas Mi
li:ares de Marruecos.

S"ñores. General de la sexta divlsi60 or~
,gá,nica e Interventor central de GUe>
rra.



D. O. núm. JO'2 \lO de dkiembre de 19.34
......,----------------

Brigadas

Sargento

Brigadas

Subtenientes

Sargento primero

D. Epifanio LafuenteBarrado, del
regimiento Infantería núm. 19.

D. Raimundo Castro Martínez, del
regimiento Infantería núm. -23·

ID. Rafael López Cardito, de la Ca
ja recluta núm. 16 (Málaga) .

'D. Antonio Clavero [¡istillo, del
regimiento Infanteria núm. 19.

D. Cayetano García Gonzáiez, del
regimiento Infantería núm. 19.

Al Grupo Regl¡!ares de La.rache" núm. 4

Subtenientes

Sargentos

D. Andrés Rodrí.guez Egi~o, del
batallón Montaña núm. 1.

¡D. Flores Carretero Moreno, del
ba..tallón Ciclista.

D. ~Ianue11foreno Navarro, del re
gimiento Infantería núm. 2.

D. Julío Gade::! Sobrino, del regi
mie-nto Infantería núm. 19.

ID. Sebastián M uñoz N ilOta, del re
gimiento Infantería núm. 13.

D. Honorio García Santos, del regi
miento Carros de Combate núm. 2.

'D. Fernando Lodos Sáenz de Ur
turi, del regimiento Infantería núme
ro n.

D. Francisco Garcia Calatrava, del
batallón Ciclista.

D. Alfonso Ruiz de la Puente, del
regimiento Infantería núm. 27.

D. Frandsco Ríos Grana'dos, del
regimiento Infantería núm. 2.

D. Francisco GOl1zález González, del
regimiento Infanter~ núm. 17.

'D. Manuel Muñoz González, del re
gimiento Il1:fantería núm. 39.

Sargentos

D. Vlctor Arcal Lansat, del regi
miento Infantería núm. 7.

Al Grupo Regulares de Alhu<:emas nú-
mero 5 .

D. José Carrillo de Cazar, del re
gimiento Infantería núm. 8.

D. Camilo Bustamante Román, de la
Caja recluta núm. 14.

ID. Federico Martínez Oliván, del
regimiento Infantería núm. 39.

ID. Eduardo Carbajal Anaya, 'del re
gimiento Infantería núm. 38.

Brigadas

Subtenientés

D. Manuel Martínez Santander, de
la Sección Destinos de la segunda di
visión.

D. Joaquín Martín Valdés, de dis
ponible forzoso y agregado al Grupo.

D. Bartolomé Gallego Fernández,
del batal1ón Ametralladoras núm. 3.

D. Federico Sánchez i:':cón, del ba
tal1ón Ametralladoras núm. 3.

ID. Manuel Vázquez Call1'poy, del
regimiento Infantería núm. 38.

•Sargentos

Brigadas

D. Enrique Muro Hernández, del
batallón Ciclista. D. Francisco M uñoz Florido, del

D. Francisco Leva Cabal,gan~e, del¡ regimiento Infantería núm. 39.
oa1allón Mont.aña núm. 3. 'D. Francisco Pozo Olivares, del re-

'D. Teodoro Cinos Pérez, del bata- gimiento Tnfa-lltería núm. 6.
Uón Cidista. D. Armando Paúl Supervía, del re-

'D. Benito Petriz Gil, del regimien- gimiento Infantería núm. 14·
to Inbntería núm. 24.

D. Justo Rafael 1ielgares, del re
gim;ento Infantería núm. 22.

D. Antonio AguEar Laperal, -del re
g:miento Carros núm. 2.

D. .Manuel Yáfiez de Nova, del re
gimiento Infantería núm. 36.

D. Juan Martínez Vega, del regi
mie'nto Carros núm. 2.

D. Alejandro Serrano Dofiate, del
regimiento infantería núm. 19.

D. Fernando Contreras Muro, de la
Sección Destines tercera división.

D. Mateo Fresneda- Moreno, del ba
tallón Tiradores de Hni.

'D. Enrique Iboleón Aideguer, del
reg:miento J.nfanteria núm. 35.

D. Jacinto Barceló Gomila, del re
gim:ento Infantería núm. 13.

D. Lorenzo Gareía Casas, de la Sec-
ción Destinos quinta división. .

D. Facundo Mayón Rojas, --del ba-
tallón M:onltaña núm. 2. ID. Felipe Gal:1c.ía Granados, del re-

ID. Antonio Pinto Rosado, del re- gimien'to In'Íantería núm. 5·
gimien10 Infantería núm. 9.

Sargentos

D. Julián González González, del
batallón Ciclista.

,D. Isidero A,gujetas García, del ba
tallón Ciclista,

D .. Luciano Trigo Jiménez, del ba
ta·llón Montaña núm. 5.

D. Domingo Borrego Rojas, del re
gimiento Infantería núm. 1.

,D. Juan Amorrortu Atris'tain, de la
Me'hal-h Jalifiana ,del Rif núm. 5, cau
sando baja en el Protectorado,

ID. Ramón Rodríguez Regalado, del
regimierit'Ü Infantería núm. 25.

ID. José Gumcharri IMen.¿ivil, del
regimieñto Carros núm. 2.

D. Rafael de Terán y Alvarez de
Lorenzana, del regimiento Infantería
núm. 6.

ID. Cayetano Puente González, del
regimiento Infantería núm. 9.

.D. Pedro Bornau de los Mozos, del
batallón Cazadores Africa núm. 2.

Brigadas

RELAC10N QUE SE CITA

Sargentos primeros

D. Valeriana Navío A~ba, ocle dispo
nible forzoso y agregado al Grupo.

D. Juan Jes.ús Moro Francisco, de
disponible forzoso y agregado al
Grupo.

D. Bernardino Bolaños Basalbe; de! Al Grwpo Regulares de Ceuta núm. 3
Juzgado permanente de Causas de
Ceuta.

D. Juan Valero Mariscal, del regi
miento Infantería núm. 2.

D. Juan Nevado Durán, del regi
miento Infantería núm. 2'1. (Agre
gado.)

D. Diego Morcillo Ríos, de la Com
pañía de D.estinos de Tetuán.

Al Gru.po Regulares de Tet'¡¡ón núm. 1

Subtenientes

D. Faustino Blasco Copado, {].el
Centro Movilización y Reserva nú
mero 14.

D. :Miguel Yáñez Alfarez, del ba
tallón Montaña núm. 3.

ID. Juan Valle Treviño, del regi
miento Infantería núm. 38.

D. José Farra Jiménez, del batallón
Cazadores hfrica núm. 6.

Sargentos

D. Cayetano Sanz Sana!bria, de las
Inter.venciones de Yebala y al Ser
vicio del Prote,ctorado,causaooo baja
en el mismo.

.D. Lorenzo Romero Pera-l, del regi
mIento Infantería núm. 17.

D. Jesús Díaz Serna, del regimien-

~
o Infantería nÚ'm. 3.
':q, Raimundo Calleía González, del

regl1n ie'nto Infantería núm. 21.
,[): Bonifacio López Blanco, de! re

gImIento Inlfantería n\Í,m. 2'4.

rllGrupo Regul(lif'es de M elílla núm. 2

Subtenientes

lA'O. Eustaquio Peñas Contreras, de
"'(.I~"nible forzoso en la octava divi

IOn,

p. José Montane Guin, del regi
le'tl.~o Infautería núm. 5.

Ii:: D, Juan Buiría Rogel, delbataJllón
~a:dores Africa núm. 4 (agregado).

IItl; Frig.diano del Campo Onecha,
t a 'bata:llón Cazadores Africa núm. 4
, egado).

LERROUX
Señor...

Circ¡¡lar. Excmo. Sr.: For este Mi
nisterio se ha resuelto, de conformidad
con io propuesto por el Jefe Superior
de las Fuerzas Militares de Marruecos,
que el personal de swboficia1es del Ar
ma de INFANlTERIA que a continua
ción se relaciona, pase a servir los des
tinos que se ¡uGican, causando efe<:tos_
de alta y baja en la ·p.róxima revis1a de

. Cemisario.
Lo comun;co a V. E. para su conoci

miento y cum~plimiento. Madrid, 29 de
d¡c¡em))re (~e 1 \134.



LERROUX

Al Pelotón ciclista de Tetuán

l..iERROlJÍ

ExPtno. Sr.: Visto el escrito de
Caja relCluta núm. 32, fe·cha 24 del
tua,l, por este Ministeri{) se ha resJ:!
que el suil:teniente de la misma, D.
trido MoJano Mendo, pa:se a situac
de diSJJ.i9rniibile g1JbernativG en esa
sión, con arreglo al artícu,lo quinto
dClCreto de 5 de enero de 1933 (D. O.
mero 5), caus'ando alta y baja en la
xima revista de Comisario,

Lo comunico a V. E. para su e
cimiento y c1ll111g;¡ilimiento. Madrid, 2:

diciem1?re de 1934.

¡\J. V. num. 302

LERROUX

terio ba resuelto conoerlerle el pase a
la situa.::ión de dis¡ponihle volU11Ita.rio,
con residencia. en esa dwisión, en las
condíclones que determina el artículo
cuanto del docre1o de 5 de enero de 1933
(ID. O. núm. 5). '

Lo com·f.H}.il;:o a V. E. ,plU"a su cono
ciminto y cUfqlJdimien-to. Madrid, 29 de
~ de 19314. "

URROUX

Señor Generail de la séptima divisítl
orgánica.

Señores Generales de la prim;;ra diVJ
sión orgánica e Interventor centt1
de Guerra.

LERROUX

Señor GeneraJ de la quinta división oro
gánica.

Señor II!terventor central de Guerra.

Señor Genera1l de la tel"CCl."a divi~ión

orgánica.
Señor InterventOr central de Guerra.

Excmo. Sr.: C<Jitl:forme con lo solí
citado por el ca¡pit:'m de INFANTERI
D. José Moreno Garda, del regimren
núm. 32, :eme Ministerio ha resuelto ca
cederle el pase a la situación de dis
nihle voluntario, con resiuencia en 'M
drid, en las condiciones que de1:ermi
el artitulo cuarto de!l deareto de 5
enero de 1933' (D. O. núm. 5).

Lo comUll'Í>::o a V. E. para su ca
ciminto y clttlJ¡p1imiento. Madrid, 29
diciembre de 1934.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 dispues
to en l.a circu'la4" de 26 de novierOOre
último iD. O. núm. 274), este Minis
terio ha resu.e1lto que el comarniante diC
INFANTIERlIA D. Car10s Vé1ez L&pez,
que ha cesado en el cargo de juez de j

causas en comisión en esa división, que
de dis¡pÜnib1e en la misma, con arreglo
al <lJj)artado A) del artícuJo tercero del
&:ereto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico.a V. E. para &U cono
cimiento y cutTIplimiento. Madrid, 29 de

·diciembre de 1934-

LERROUX

Señor General de 1a primera división
. orgánica.
Señores Jefe de la Co:mandaocia Mili

tar exenta de Asturias e Intervootor
centra1 de Guerra.

DISPONIBLES

LERRoux

E=rno. Sr.: Conforme eDn 10 pro
pueskopor 1a Jcbtura' SUJperior de las
Fuerzás Mi1i1a·res de Marruecos, JlQr
es1e Ministerio se ha resuelto que -el
cabo del batallón de Cazadores Africa
nÚtm. 1, Tomás Pa,l'adn Giral, pase des
tina~o de 'P!anti'lla .al! Grupo de Regu
la.res de Melilla núm. 2, y el soldado
del regimiento Infantería núm. N, Fe
1iJpe Artacho López, al de Alhucemas
núm. 5, en igua1 COOCe¡[}to, , c:;usando .al
ta y ba,ja ambos en la prmoma revu,-1a
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cU!JJJJ.)limiento. Madrid, 29 ue
diciembre de 193'4·

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
,Htares de Marruecos.

Señores Comandante Militar de Cana
rias -e Interventor centra.! de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interven10r cen1ral de Guerra.

E=mo. Sr.: Este Mirus1erio ha re
suelto que el brigada del Arma de IN
GENIEROS, D. Manool Ruiz Blázquez,
dis.poniOie forroso A} en esa división;
pa5e agregado y en comisión· indemniza
b1e 'a la Auditoría de la base de opera
ciones - de Gi'ió!1, comO secretario de
causas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 29 de
diciembre de I934-

1-.. S

LERROUX

can1e de Secreta.rio <re causas del Juz
gado !1>CrmanenÚ de dicha división,
aDunciarla por orden circular de 13 de.
novieo:ibre ú1tirno (D. O. nÚIn. 2(3), a
bvordel brigada de INFANTERIA
D. Alfredo González Hern'ero, ,oon des-.
tino en el regimknto Inf:w.tería núme
ro 35;' tenie~o en coonta que el inrtere
sakio reune las condiciones que ~vie

üe el r<gJameITt9 ~robado JlQr or<kn
eLe 11 de junio de 1919 (C. L. 00m. 23~),
por estte Ministerio se ha resuelto apro
bar la .propnesta d.e referencia, disj)Ouíen
do que el! interesax:Io ca¡se baja JlQr fin
del preseme mes en er Cuerpo a q·ue
pertenece y al1a en la J.}1antilla del juz
gado de referencia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimieAto y c~1ímicnto. Madrid, 29 de
diciembre d.e 193'4·

a•

A la CO'mPañía destinos de Melilla-Rif

~argento

D. Ber·nardo Rodríguez García, de
la Escuela Superior de Guerra.

. Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto dejar sin efecto el destino
adjudiCado de se-cretario de causas a la
primera división, por orden circular de
14 del corriente ~D. O. núm. 293), a:1 bri
gada de INFANTiERIA, D. Raúl Gar
cía Fernánrlez, JlQr enooMrase en el pri
mer Tercio de su esca.1a, quedando sub
sistente el destino al regimiento InfMl
teda núm. 6, adjudkado rpor orden circu
1ar de- 15 dd! corriente (D, O. núme
ro 293).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡¡jlimiento.Madríd, z¡ de
diciembre de '1934.

D. José Sánchez López, de agrega
do a .la misma.

Sargento

A la Compañía de destinos de Ceouta
Laraclie

"-'.'''11ltt'lili
D. Tiburcio Hernández Martín, del

regimiento Infantería núm. JO.
D. Jesús Martín Trahazo, del re

gimiento Infantería núm. 25.
ID. José Rodríguez Prieto, del ba

tallón AmetraJlla·doras núm. 2.
D. Juan Manzanedo Cañada, del re

gimiento Infanterí;:¡ núm. 20.
D. Dactivo Sán-ch.ez Santiago, del

regimiento Infantería' nÚJn. ~.
ID. Manuel Rodríguez Prieto, del re

gimiento Infantería núm. 35.
D. Camilo Benitez Guisado, del re

gimiento Infantería núm JO.
D. Juan Ortiz Rodríguez, del regi

miento Infantería núm. 33.
'D. Antonio Medina Muñoz, del re

gímiento Infª,ntería núm. 9.
D. Ruperto Martínez Ca'Ps, del re

gimiento Infantería núm. 39-
D Antonio Alonso Oliver, del re

gimiento Infantería núm. 3.

Sargento

ID. José Ruiz Pozo, del regimiento
Infantería núm. 3.

,Madrid, 29 de dídembre de 193<4.
Lerroux.

Señor General de la primera división
o.rgánka, •

Señor Iruterventor central de GUerra.

A la Compañia destinos del Cuartel ge
neral de Tetuán

Sargento

iD. Andrés Lorite Rodríguez, del
batallón Cazadores Africa núm. 4.

IExano(). Sr.: V1-sta la propuesta que
~1 Auditor. de esa división cursó a e51'"
Minisrterio~ra la provisión de la va-

Excmo(). Sr.: Co'nforme con lo soli
citado por el comanda,nr!.e de INFAN
TElR[A D. Venaocio Tutor Gill, de la
Caja recluta número 30, este ,Manis-

Señor Gel1JCral de la quinta división
gánica.

Sefíor Interventor centra·l de Guer~



D. O. núm. 3lY.l 30 de diciembre de 1934 gol

Caba./lería

Comandante. retirado, D. Luis de Vi
cente Sadain. placa, con antigüedad de
27 septiem'bre 1934. Cursó la, dccumel1-
ta·ción la octava divisióo. .

Cwpitán, activo, D. Manuel MGrugán
Salís. cruz, co:J la de 2'3 diciembre 1933.
Cunó la doc:lmentación el regimiento
Cazadores de Caballería núm. 8.

'Ca'Pitán, activo. D. Ramón Rebolledo
Meynet, cruz, C{)11 la ·de 20 a'gosto 1934·
Cursó la d()cumentación la cuarta divi
sión.

Capitán. acti-vo, D. Antonio Garrido
Rosas, cruz, con 'la de 9 se11l:iemlbre 1934.
Regimiento Cazadores Caballería núme-
ro 7·

Teniente, retiraoo, D. Marian() Cuello
Amal, ·cruz, con la de 2'5 felbrero T933.
C'Ursó la documentaci6n la qui·nta divi
ei6n.

lIie111iPre 1934. Cursó la uocumcnta~ióll
el r"gimiento Infantería, núm. 16.

CGO.\anrla.nte, red:íraQo, D. Jos~ Ramos
López, pkca, o:n la de 11 noviembre
1933. Cursó la documentación la segun
da división.

IC""pitán, retirado, D. Fi<!el Tru;illo
Uoreno, placa, con la de 21 septiemíbre
1933. Cursó la documentación la prime
ra división.

Calpitán, activo, D. Felipe Gracia Sán
chez, rp1.a.ca, con la de 2Ó junio 1934
Cursó la documentacióo la Cada recluta
núm. 18.

Comandante, a,ctivo, D. Eduardo GQ11
zá.lez Gallarza, cruz, C01l la de 15 junio
1934. Cursó la documentación la Jefa
tura· de Avi.3.ción Militar.

Capitán, activo, D. Federico Gutié
rrez LaguÍa, cruz, ocn la de 1 marzo
1933. Cursó la documentación el regi
miento Infantería núm. 19.

Ca p i t á n, activo, D. Migue! Pérez
Blázquez, cruz, con la de 1 septiembre
1933. Cursó la documentaJCión la segun
da división.

Ca'Pitán, activo, D. J e s ú s Lumeras
Muñoz, cruz, con la de 2Ó febrero 1934.
Cursó la documentación el regimiento
Infantería núm. 21. ,

Ca,pitán, activo, D. Miguel Lechuga
Serrano, cruz, con la de Z2 septiembre
1934. Cursó la documentación el regi
miento Infanteria núm. 34.

¡Capitán, activo, D. Salva<for Meca
Cedó, cruz, con la de 4 noviembre 1934
Cursó la documentación el regimiento
Infantería núm. 33.

'Capitán, activo, D. Ramón Porgueres
Zúñiga, cruz, con la de 3 agosto 1934.
Cursó la doc1lJ111entación e! Grupo de
Fuerzas Regulares de Larache.

/1'eniente, activo, D. Luis :!llantera
Sierra, cruz. con la de 14 octubre 1934·
Cursó la documentación el regimiento
Infanteria núm. 26.

Teniente, aCtivo, D. Anastasia Cuesta
Delgado, cruz, C2n la de 30 octUlbre
1934. Cursó b. dccumentación el regi
mient() Infantería núm. 2'1.

Teniente, retirado, D. Helioooro An
tolín Expósit(), cruz, con la de 16 enero
1934. Cursó la documentación la sexta
división.

Infantería
Teniente oorooel, activo, D. Timoteoo

Comandante, activo, D. Emilio Recio Martínez de Lejarz.a y de Loizaga. tJh
Am:1reu, pla'ca, con antigüedad 16 .no- ca, con antigüerl.ad de l· septimbre 19314·

Condecoraciones sin pensión

Oficial segundo, retin?ido, D. Seraiín
Casas Aguirre, cruz, con ant'-güedad de
6 noviembre 1934. Pensión anual, 600
pesetas, a partir 1 dieiemlbre 1934, por
la Delegación de Hacienda de Burgos.
Cur,só la doc1lJ111entación la sexta divi
sión.

Subinspector tailleres, activo, D. Ar
tmo Ramos Rey, pla-ca, ·con antigÜedad
12 l1JV:embre 1934. PeClsión anua1. 1.200
pesetas. a partir 1 diciembre J934. por
el Estado Mayor Central. Cursó la do
cumentación el Ministerio de la Guerra.

Oficinas Militcwes

Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor

•
Capitán, retirado, D. Francisco Escu

dero Cisneros, 'cruz, con antigüedad de
8 oct:Jbre 1934. Pensión anual, 600 pe
s.etas. a partir 1 novi-emore 1934. p'Jr la
Ddel';ación de Hacienda. de Va:encia.
Curs6 la documentación la ter.cera divi
sión.

T«liente conme1, retirarlo, D. Vicente
.Martorell Portas, cruz, con antigüedad
de 19 de febrero 1934. Pensión anual,
600 pesetas, a partir 1 marzo 1934, por
la Delegación de Hacienda de Barcelo
na. Cursó la documentación la cuarta
división.

Ingenieros

Artillería.

Sanidad Militar

'Coronel, D. José Romero Araoz, pla
ca, con antigüedad de 24 octu,bre 193'4·
Pensión anual, 1.200 pesetas, a partir 1
noviembre 1934. Cursó la cfocumenta
ción el Cuerpo de Inválidos Militares.

Inválidos

Carpitán, retirado, D. José Dueñas Es
pina, Cf1:¡Z, con antigüedad de 19 julio
1934. PetllSión anu.a.l, 600 ¡pesetas, a par"
tir de 1 de ~to de 1934, por la De
¡pos.ÍJtatÍa Pagaduría de Ceuta. Cursó
la documentación Fuerzas Militares do(!
Marruecos.

Tenietlte, retirarlo, D. Manuel Rome
ra Fernández, cruz, con la de 13 octu
bre 1934. Pensión anual, 600 pesetas, a
partir 1 noviembre 1934, V2r la Dele
gación d~ Hacienda de CórdOba. Cursó
la docum~ntaeión la segunda división.

Teni~nte, retirado, D. Francisco Ma
drid Sacristán, cruz, con la de 4 no
viembre 1934. Pensión anual, 600 pese
tas, a partir 1 diciembre 1934, por la
Subdelegación de Hacienda de Ca.11tage
na. Cursó la documentación la tercera
división.

Capitán, retirado, D. Pedro Pérez Pi
chardo, cruz, con la de ro noviembre
1934. Pensión anual, 600 pe5>etas, a par
tir 1 diciembre 1934, por la De1egaóón
de Hacienda de Zaragoza. Cursó la do
cumentación la quiruta división.

•

1Jnuoux

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio, a Prc.PUfsta del Consejo Director de
las Asambleá.s de las Ordenes :MiEtares,
concooe las pensiOlles y condecoraciones
de San Hermenegil.L que se indican, al
perronaI de las distintas Armas y Cuer
pos de! Ejéreito· que figura en la si
guiente relación, que da. prioncipio c-on el
teniente coronel de fufantería. retirado,
D. Enrioue Fernández Fernández, y ter
mina con el teniente de Carabineros don
Francisco Martínez Sellés; ro las ex
presadas pensiones y condecoraciones
disfrutarán la antigüed¡¡d que respecti
vamente se les asigna.

Lo ccmunico a V. E. nara su cS'no
cimiento y cumplimiento. 'Madrid, 2fl de
diciem<bce de 1934-

Señor...

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

ORDEN DE SAN HlERMENE
GILDO

Condecoraciones pensionadas al per
sonal del Ejército

Infantería

TelJi.ente coronel, retirado, D. Enrique
Fe:-nández Fernández, placa, con la an
tigüedad de 25 septiemlttre 1934. Pen
sión anuál, I,200 pesetas, a partir de I

octubre 1934, por la Delegación de Ha
cienda de Toledo. Cursó la documenta
ción la primera división.

'Comandante. retirado, D. T i m Q. t e o
Suárez y Ordóñez. cruz, con la d~ 215
cctubre 1934. Pensión anual, 600 ]!ese
tas, a partir 1 noviembre 1934. IJor la
Direc'ción general de :a Deuda y Cla
ses pasivas. CursI'> la, docum.entación la
primera división.

Comandante, ac.tivo. D. Jesús Ciruge
da Ga.yoso. cruz, con la de 17 noviem
hre 1934. Pensión anual, 600 pesetas, a
partir 1 diciembre 1934. Cursó la docu
me.1lación el regimiento Infantería nú
mero 38..

Capitán, retirarlo, D. José del Pino
Car{) , cruz, con 1a \le 13 septiembre 1932.
Pensión anual, 600 pesetas, a j)artir 1
octubre 1932. por 18.1 De1egaci6n d.e Ha
cienda de Jaén. C'1.1I1'llÓ la documen1:aci6n
la segun;d.a divisiÓltl.

RELAClON QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Visto el escrito del Con
ieja Director de las Ordenes :Vl.ilitacres,
en el que se prqpone <tU In&pector gene
ral de Sanioclad de la ARMADA, en re
ser-va, D. Eroesto Botella Martínez, pa
ra la pensión de Gran cruz de San Her
menegild.o; este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando al in
teresado la citada pensión, con la anti
güedad .de 30 de ma!yo de 1934, debiendo
percibirla a partir de 1 de junio del año
en curso, ,por la Pagaduría de la Direc
ción general de la De~ y Clases pa
sivas.

Lo comunico a V. E. para su cooo
címiento y c1implimiento. Madrid, 2fl de
diciembre de 1934.



LERROUX

LERROUX

D. O. núm. ~

RELACION QUE SE CITA

. Tenientes coroneles.

~
PEN,S.IONjES DE CRUCES

PRDfIOS DIE EFECTIVIDAD

Señor ...

I.1OO pesetas anuales por once aíios' de
empleo, desde primero de enero pr6ximo.

S~ñor Geneal de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Ex'::mc. St.: Por este Mi
n:sterio se ha resuelto conceder al perso
nal de jefes y oficia1es de INTENDEN
CIA. cO'!lll))rendi'do en la siguieote rela
ción, que d... principio con el teniente co
ron.el D. A,lberto Pérez Cabello y ter
trina con el al,férez D. Mariano de la
Peña y Pablo, los premios de efectivi
dad que se im:1icao, a :partir de las fe
chas que se señalan, con arreglo a la ley
de 29 de junio de 1918 Ce. L. núm. 169)
y circulares de 24 de junio de 1928
(D. O. nÚJm. 140) y 4 de s,e¡ptiembre de
1931 (D. O. núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUilT1JPlimiento. Madrid, 29 de
diciembre de 1'934.

D. Alberto Pérez Cwbel1o, de la Pa
gadu:ría MoilHtwr ·de la segunda divi
siÓ'n..

n. José S2.I1'l!lIienotoI.,awén, de la
Paga"d'u.ría MiUtatr 4'l la: iSexta d.!iyisi6n.

LERÍWUX

LERROUX

30 de diciembre de 1934

Señor Presidente del Consejo Difector
de las Asambleas de las Oroenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegHclo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes :Mi
litares de San Fernando y San Roer
IDf;> negildo.

Señor General de la ,primera división
orgánica.

Ex-cmo. S.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las Ordenes Militares.
en el que se propone al comandante de
INPANTERIA, D. Gabriel Pozas Pe
rea, para maY'Cr antigüedad en placa de
San HermenegTldo; este Ministerio ha
resuelto acceder a lo prO'pues<to, otor
gando al interesado en la citada conde
coración la antigüedad de II de diciem
bre de 1932, en lugar de la de iguales
día y mes de 1933, como ;poo,r error ~e

le señaló en la o!idro circular de 8 de
septiembre último (D. O. núm. 209), la
cual queda rectificada en dicho sentido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
diciemlbre de 1934.

Veterinarw

Sanid.ad Militar

Oficioos Militares

Cursó la doc~ntación el Consorcio de Iseptiembre 1934· Curso la documenta
Inlustrias Militares Fábrica de Oviedo. ciém el 14.0 Tercio de la Guardia Ci-

'Comandante, retirado, D. José Llo- '1 vil. Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
rens üclomer, cruz, con la de 17 junio Teniente, activo, D. Francisco Lei'va a este Departamento por el Centro de
1934. Cursó la documentación la teroe- Peña, cruz, con la de 7 marzo 1934. I Movilización y reserva núm. Il, cur
ra división. Cursó la documentación el Il.

o Tercio l' sando ins<tancia del sargento primero de
Capitán, acrtivo, D. Pedro Romero Ro- de la Guardia Civil. 1# INlFANTERIA D. Antonio de María

driguez, cruz, con la de 10 marzo 1934. ' ,González, con destir¡Q actualmente en el
Cursó la documentación el Grupo Es- Carabineros regimiooto del Arma núm. 30, en la que
cuela de Información y Topografía. 1reiteraba. petición de concesión de acu-

C2,pitán, activo, D. Manuel Ortiz Mu-C;;.pitán, activo, D. Rodrigo Guido Pé- mulaciones de cruces rojas del Mérito
ñoz, cruz, con antigüedad de 15 julio rez, cruz, con antigüedad de 13 febre- Miiitar y pensión mensual de 5 pesetas;
1934. Cursó la documentación el Con- ro 1934. Cursó la documentación la Co- teniendo en cuenta que las cruces de re
sorci.;:¡ de Industrias Militares Pirotec- mani::lanc:a de Cara.bineros de Almeria. ferencia le fueron otorgadas por óroe
nia de Sevilla. Teniente, activo, D. Francisco Mar- nes de Z7 de febrero de 1925, :ro de no-

Ca:pitán, retirado, D. Angel Onrubia tínez Sellés, cruz, con la de 6 septiem- viembr~ de 192'5 y 7 de enero de 1927
Anguiano, cruz, con la de 14 agosto bre 1934· Cursó la documentación la y haber quedado comprobado que los
1934. Cursó la documentación la séptima Comand=.ncia de Carabineres de Cáce- heches por los que le. fueron otor-
división. . res. gadas dichas condecoraciones, son an-

Capitán, retira·do, D. José Acedo Cas- Madrid, 2'7 ce d:<::err;bre de 1934.- teriores al 24 de diciembre de 1924, fe-
tañeda, cruz, con la de 24 feobrero 1932. Lerroux. cha en la cual terminó su permanencia
Cursó la. documentación la sexta divi- en Afr:ca, este Ministerio, de acuerdo
sión. con b irrfonn.a¿o ,per la Intervención

Teniente, retira,do, D. José Herrero CelJitral ce Guerra y 10 diso,;mesto en el
de la Cn:z, cruz, CCll la de Il octubre Ex~mo. S¡-.: Visto e! escrito de! Coo- a!"tku:o 49 del reglaQento de la orden
1933. CU!"só la documentacíón la cuarta sejo Director de las Ordenes MilitareE, 1·~: ~.férito ~r;;itar de 30 de diciembre
división. en el que se propone al Comisario de ¿;e d:;:9 Ce. L. núm. 660), ha resuelto

Teniente, activo, D. Francis{)c Sán- Guera de primera clase, retirado, <f.Jn conc~:::e~ al recu!"rente la acumulación
c:hez García,. Cru.;!:, con la de 20 a,bril Mariano Landa cie la Torre. para recti- de las citadas tres cruces, con la pen
1934. CUEÓ la dccumentación e: IO re- ficar las ar,tigüedades· en cruz de San sión rr.~a5;:3.1 de 5 pes;;:a:;" con derecho
gimiento Artillería ligera. Hermenegil'rlo y pensión de la misma; al pe~c:to d~ le§.. cir,:co años de atrasos

.\1férez, retirado, D. IEidro Romero e,te Ministerio ha resuelto acceder a lo C¡l.'e <:-onsie¡¡te la y,j:1'enteley de Ccnta
García. cruz, cen 1<1 ce 23 julio 1934. prepuesto, señalándole en cruz la anti- bjEd:<d, 'los que le' serán reclamaclos de
Cursó la documentación la tercera di- güedad de :ro de odUlbre de 192'2, y en aCl.'-erde CO:l iac:rcul~r ce 18 de abril
visió:,. la pensión citada, ;a de 26 de octubre ú!t:rnü (D. O. núm. 91).

de 1930, foo.1.as en que cumpli6 los pla- L:J comun:co a V. E. para su cono
zcs reglamentarios, qu<'d,mdoen este cimiento y cum-plimíento. Madrid, Z7 de
sentido recrtificadas las órdenes de 21 do ~ió~mJ:e & !934.
o:tu)re de 192'4' y 30 de s·eptiemb:-e J.~

193[ '(D. O. núms. 239 y 221), por las
~ua;~s se le concooi'an, res'])ectivamente,
1a cruz y pensión de la misma.

;:", -.:omunico a V. E. vara su cono
cimimto y cumplimiento. Madrid, Z7 d'~

d:ci-embre de 1934.

Veterinario primero, activo; D. Ama
do Izquierdo MellaKJx:¡, cruz, con antigüe
dad de 15 enero 1934. Cursó la. docu
ID en t a c íón Servicios Veterinarios de
Centa. .

Ardhivero tercero, retirado, D. José
Cortacans Botella, placa, con anti,güe
cfad de 23 octUbre 1934. Cursó la docu
mentación la Comandancia Militar de
Baleares.

Oficial segundo, <liCtivo, D. Alf01150
Fons Gil, cruz, con 1:a de 31 enero- 1934.
Cursó la cl!:JCumentación la quinta divi-
sión. .

Comisario Guerra de segunda, a'Ctivo,
D. Ra:fael Muñ':z Pruneda, cruz, con
antigüedad de 14 iulio 193'4. Cursó la
docum~l.1tación la Intervención de la ter
cera Inspección general del Ejército.

Tü~¡~c;te coron-e1 médi,~o, activo, don
Alterta FumagalIo Medina, placa, con
ant:gü,d.cd de 17 julio 1934. Cursó la
documentación la 'Primera Inspección
genu=.l de S:miJdad Militar.

C::p'tán médico, activo, D. Miguel
Lafc:lt La,¿idana, cruz, con la de 8 mar
zo 1934. Cursó la documentación la pri
me!"a Inspección general de Sanidad Mi
¡¡<taro

Ccmandantte, activo, D. Eusebio Ruiz
Guerra, placa, con antigüedad <k 12
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Alférez.

Comandantes

R&LACION QUE SE CITA

D. F!t"a.ndS'Cü ·Campuza.'1lo Cayol, de
la Paga,d11ll"Ía de la. sexta divi~ión.

D. At11aJ11IO Ro'1dÍlJn Rorb..dor;, del
Centro de MovHizoadón y ReseTva nú
mero I12 (Vitorioa) , 1.200 .pese ta:s

anuales 'POr llevar ·doce años ,de ofi
ciwl desde primero de junio de 1933 :v
1.300 desde primero de junio último,
por llevar trece años de oficial.

D. José Juan Riera, de los ser-'
vicios de Artillería de la cuarta di
visión, 1.100 pesetas anuales par once
años de empleo, desde primero <le
octubre último.

D. Framd·sco Lluch Urbano, de la
Comandancia de Intendencia ·de la
Grcunscri-pdón Occidental de Ma
rruecos, 1.000 pesetas anuales por lle
var -diez años de empleo, desde prime
ro de octubre Plt'óximo.

D. :Maria·no· de la Peña y Pablo, de!
segundo gru'po divisionario, 500 pese
ta.s anuales por lleva!t" vcintiocinw años
de servicio, a partir de primero de oc-
tubre último. -

¡Madrid, 29 -de diciemtJre de 1934.
Lerroox.

Circular. E;~cmo. Sr.: Como conse
cuencia de las prQ])uestas enviadas a este
liinisterb en cumplimiento de la circu
lar de 24 de junio de 1928 Ce. L. nú
mero 253). este ),1ioisteria con'~ede a los
jefes y oficiales del Arma de INFAN
1'ERIA, oficiales moros de Infantería
y segu:Jdos patrones de mar que figu
ran en la siguiente relación, el prem:o
de efectivida'Ci que a caGa uno oc le se
ñala, por hallarse cornlprerucEdos en la
circular mencionada, debiendo em'cezar
a peróbirlo a par1ir de las fechas que
se indican.

La reclamacióo de h<lJberes correSJ1)Jn
dientes a años anteriores, se efectuará
en la forma reglamen'..aria.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum;J'limiento. Ma-dri'Ci 29 de
dkiemlbre de 1934. '

D. A.l'VM'O Rleyero Aceiía.

1.100 pesetas, por !levar once años de
empleo, a ,partir d-e primero de enerO'

de 1935

1,200 pesetas, por llevar doce años de
d.e empleo, a· partir de jJrÍl1U!rO de febreoro'

de 1934

1.100 pesetas, por llevar once años de
del empleo, a pa.rtir de prim.ero de Jkiem

bre de 1934'

Tenientes.

1,100 pesetas anuales por llevar once D. Francisco de la Rocha Sa\:waUe.
alías de empleo, desde primero de enero

pr6ximo.

D. Mariano Sándhez: ALbqrnoz y
Menoduiña, dd Establecirniento Cen
tral de Intendencia.
D~ Fernan'do Fuertes Villavicendo,

-de la Intendencia de Ma'1"ruecos.
D. Vicenote Mena TriRUeros-, del De

pósito de Targ1liJst.
D. Emesto Navarro ALdea, de los

servicios ¡j,e Artillería de Ceuta.
D. Daniel Calero Múgica, de la In

tend'encia d·e Maroruocos.
DI. Allberto Rua F·igue!t"oa, de la

m¡·sm.a.
D. Julio Alvarez Vietez, del De'pó

'Sito de Dan: Drius.
D. Alfredo Ama,dor Diaz, de los

servi.cios de Intendencia de ArcHa.
D. Franclls'co Canalejo Cástell, de

dí6Ponible fmzoso B)en Marruocas·.
D. Luis Garnica JirnJénez, de la In

tendencia de Marruecos.
D. Luis Mateo Cwbe-ro, <le 10& ser

V'idas de In¡;;enieros -del ·Rif.
D. Guillermo Pezzi Barrac<;i:s, de los

servicios de Artillería e Ingenieros de
·¡j,e Larache

D. José 'Vila Victory, del Parque
de Mahón.

D. JuliG Hel"lrero Malats, del Par
que' de .PaIma de Mallmca.

D. Jacin,t,o Pareja Contreras, de .La.
Intendencia ·de la primera división.

D. Enrique Paiazue!o García, del
Depó.sito de Badajoz.

D. FralJ)oisc'Ü' Fe.rnárudez He!t"nán
dez, del HOólpi,tal de La's Palmals.

D. Antanio Quiñones Robles, del
Hospital de Urgencia.

D. Jesús Ba'lbás Tmcida, de!' Hos
pita.l ·de Alca.lá.

D. Manuel López Font,del Pa!t"que
de Sevilla.

D. Miguel Núñez PaTll"a, de ·j.a Eos
·cuela Centnl de Tko (plaza de Cá
diz).

D. GonzaJ.o. Felt'uáJddez Arag1onés',
del Hos'Pital de Granada.

D. ,Lui!s Rodríguez Salstre, del PaIt'
que de Vitoria.

'D'. Cándddo Sá:seta Rchevarría, de
los seTvicios de Ing'enie!t"os de Tene- Señor...
ri,te.

D. Eru'sebio Mi3.·¡,tínez Canrtabrana.
dd HosipiÍta<l, de P=1¡p,lona. .

ID. José Bosmediano Tori'l, de,l Hos'"
pital de Logroño.

D. José .López Sal1z, ·del Hospitat
de S'an Seobastián.

D. Nfi,cal áJs Sánochez Alhocttloz,
Traruslp·ortes de BUol"gos.

D. Manuel Madejón, Pérez, de la
Fá!brka de A~ti1lelt'ía ,de·O'Viedoo. D. Francis<:o del Rosal Rico.

D. FTanCÍisco AI'cón de Castro, del
Depós·¡'to de Le!ón.

D. M.iguel ·de la Peña Grandzo,
LahoTModo del Ejército.

D. Epitanio Pérez Romero, de la
Jefatura de Servicios< de lllJten-denclrai
de Canarrias.

Capitanes.

Comandantes.

I.IOO pesetas anu.ales por once años de r,200 pesetas m!1'.'.'cs de.de primero de
C:1Cl"O próximo, j'''.'' llevar doce años de

e11lp[eo. d.·sde primero de ellero próximo. 0"- :ci<Jl. •

1.100 pesetas alluales por once años de
empleo, desde' primero de enero próximo.

D. Julio Gálvez Piñal, de la Paga
du.ria Mi·Htar de la seg'unda división.

D. ]aV'ieT Derqu1 López-CueTvo, de
la Intendencia de Marrue'Cos.

D. Jax:obo Bo@ Montoto, de La. misma.
D. Andrés Carramolino Camilo,

del Pa·¡1que de Va.lencia. .
D. José de la I¡;;lesia Fernátndez, ¡j,el

Parqu~ de Zaragoza.
D. 1faximino Moyano Pas.cUll!l, del

Parque de BaTcelona.
D. Manuel López Acedo y Cadaval,

del pri.mer RTUpo divisionario.
D. :Manue1 R"odoríguez de Mon,delo

y Redondo, del Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 3 (Sevilla).

D. Vena1lcio Palaz·udos Castro, del
Parque de Melilla..

1.2QO pesetas anuales por doce años de
empleo, desde primero de enero próximo.

D. An¡;;el La.¡;;aT Arr'Üyo, de la Co
man-dan.cia Militar de CanaTias.

'D'. José Jiménez de BIas, de .la In
tendenJCia Central.

D. Julio.Canales Pa'scua~, de la mis
ma.

D. F'Ü'!"tu'llato Fernández Oviedo, de
T,rau.s'Portes de Barcelona.

D. José LaSlSo Pulid'Ü, de la Jefatu
1"a de Servicios de Intendencia de Ba
leares.

D. Antonio Ga:reía Gómez, de la In
Intende'!1lCia de M·ar'ruecos.

D. A.ntonio Garda Gómez, de la In
tendenCia de Marrueo:s.

D. Juan Garnica Palou, del Estable
cimiento -een.tral d·e Intend-en.cia.

D. José Dávila PaTaid~nas, de la: In.
tendencia 'central.

D. Nkolás Baylin ATalUiburo, de~

Centro de ¡Movi:Hzación y Re:soerva
mero 12, 1.200 .J)oe'seta.s aillltales por do
ce años de em!pleo d·esde pám€TO del
actual.

D. Rarrm'lH¡;d'O LaJS'&O de la Vega, de
la I'!lJtet1Jde'nda d,e Plt'Íit1Wr<li d'i'visdóu,
500 peset<l's amua,les por dnco años de
empJ.eQ, <1esde porimeá'od,e en'e!t"o pró
ximo.

D. Emd,lio Jerez GaIt'.albis, d·et 'D'epó
sho d,e Logroño, 1.500 pese'tals' anUa
les, 'pür quince años de empleo des
de ,primwo de enero p'rÓX1l11.JQ.

D. Gera'l"do Rovira Mestre, del
Cerutro ·MMüviliza.ció'll, y Res·erva nú
me,ro 7, I,400 pes,etas <tnua'les' por ca
torce años de empleo, d·es,de primero
de eneTO rp·róximo.

D. Ge'ra;rdo Ap;os Ortega, de la Ca
ma·ndancia de I'l1tendencia de la Cir

.-eulllscri'pdón O.cdderntaJI, 1.000 ,pes'e
tas a-nua1es, de'sde p6mero del llJottta;l,
p·or diez afioo <k ·em¡pleo. '
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1.000 pesetas, POY lleva,.- diez años de I.200 pesetas, por lleMl' doce años de· I.300 pesetas, /Jor llevar ocho años, des
emp!eo, a partir de prim-ero de enero ele empleo., a partir de pritmero de nowm- pués de los veinticinco de seorvicws, G

19J5' bre de 1934 partir de primero de agosto de 193<

D. Domingo Garda GÓmez.

1.200 pesetas, por 1l1!'/XJlr doce años de
oficial, a parli-r de pri1N1'o de mero d.

1935

D. &ervanodo Accame Ama!Ya.
" Gu=in Aguilar Gahartla.
" Jua:n Agui1ar Gómez.
" 'Luis Aguilar Gómez.
" Juan Alares Zan6n.
" Arturo Alonoo Murga.
" Emilio Alvarez Alvarez.
" Enrique Alvarez Pad1eoo.
" José Amaya Ruiz.
.. ;Carlos Arce Villamiue.
" Ernesto Artuñedo Gironi.
" Pedro Atauri Manchola.
" Diego Atienza Reinose.
" José Azcué Izpizúa.
" Joaquín Bwbé Aburto.
" Juan Borge.s Santolino.
" Olegario Briones Fernández.
" Virgilio Cahanetlas Torres.
" Juan Canet Canet.
" Antonio Cañas Arce.
" Gabriel Casas Llompart.
" Luis ·Casillas_ Martinez.
" luan Castel\ó Cruz.
" Fernando de Castro Gancedo.
" José Coig Roos.
" Manuel Colmenero Matute.
" ·Ricardo (;Quejos Manet.
" Aklolfo del Corral Hermida.
" A.lejandro 0:Jtorrue10 Delgado.
" Julio Couto Martínez.
" Luis Cuhilbs N areQo.
". Antonio Dávila Peñalosa.
" Miguel Díaz Martín.
" Rafael Ecihevarría Román.
" Joaquín Escudero Gáivez.
" Juan Esteban Martin.
" Joaquín Farga Adell.
" Ant()nio Fernánd"z Calvo.
" Faustino FernánCiu l\es'pra1.
" Gabriel Flores Horrach.
". José Fulleda Castillejos.
." José Gallarido Ga1Ieg()s.
" 111:iguel Garau Rossiñoi.
" Joaquín Gal'cía-<Morato y Castaño.
" José García Moreiro.
" José Garcia 5mbater.
" Ant011io Gil del Pa:acio Mellid.
" Antoni() Gómez Martíuez.
" Francisco Gómez Simó.
" José Goozález Benitez.
" Paulino González Boada.
" Manuel González Carón.
" . Eduard'Ü Gortázar Moronati.
" Luis Guirau Ma-rtínez:
" Rafael Gutiérrez Silva.
" Agustin Gutiérrez de Tovar y Be-

mete.
" Tomás Guzmán de Lázaro.
" ,Miguel del Hoyo Villaroeriel.
" José Ibáñez Ga'Clea.
" Francisco Joroán· de Urries y Pa-

tiño...
" Fra;ncisco Kirdhhofer Serra.
". Jesús de Lanuza y Borrás.
" Félix Ló.pez Maraver.
" Ca,yo López Martí-nez.
" [,ucag L6pez Massot.
" Francisco Más González.
" Fe;1erico Meana Caum(!<l.
". Antoni<l Menclhen Pérez.
" Luis de Miguel Roncero.
.. FraJllcisco Millán Mun~ra..

D. Luis Moral Movilla.

1.100 pesetas, por llevar OfUe afias de
empleo, a partir de primero de enero

de 1935

D. Manuel Merdhante Merchant\,.

Tenientes

1.500 pesetas, por llevar quince años de
oficial, a partir de primero de enero de

1!bS

1.000 pesetas, por llevar diez años Gie em
pleo, a partír de prillU!ro de enero de

1935

D. Franc:sw Clavería Roig.

LODO pesetas, por llevar diez afios de
empleo, a partir de primero de diciem-

. br/! de 1934

500 pesetas, por llevar cin-eo años de em
pleo, a parti,' de primero de enero de

1935

D. Romualdo Carretero Luque.
" Ricard'Ü Fernández Guinea.
" ,Miguel Gallo Martínez.
" ·Ricardo Mo.rtínez y Martínez.
" FranciSoC'Ü RadríguezJM3.rtín y Fer

nández.
" I1dd()nso Suárez Alvarez.

I.200 pesetas, por lleva.r doce año.: de
empleo, a partir de prinwro de enero de

1935

D. Amonio Puig Petrolani.

D. Cecilio Aguirre Alidave.
" Ildefonso Blanco Hernanrlo.
" Danid Fernández de Landa.
" Jerónimo Sáiz Gralla.

D. Mariano Areyzaga Areyzaga.
" Miguel Cobo Guzmán.
" Aüvaro Cruz Urruti.
" Arturü Da,lias Ohartre.
" Martin Elviro Berdeguer.
" Luis García-Be1enguer García.
" Luis Gómez Car,bó.
" Andrés Real Munar.
" José Sánohez García.

D. Angel Heras M¡Úz.

. -'1'.. . ~:......

1.300 pesetas, par llrua.r trece a~~ de
empleo, a .partír de primero de dtICwm

bre de 1934

D. Manuel Moreno B1anro.

D. J'Üsé Barreíro HtWrfguez.
" Greg()rio Fernández Ruiz.
., Tosé Garoir R1.lJ\x:rt.
" César González .camó.
" Daniel ;Regalado R()dríguez.

D. Marcos Navarro L6pez.

D. Federico Gutiérrez Laguia.
500 pesetas, por llevar cinco años de em- " José Ramírez de Cartagetla..
pleo, a partir de ~o de diciembre

de 1934

1.300 pesetas, Por llevar trece aMor de
empleo, a partir de primero de e?W1'O de

1935

D. Gonza;10 Pérez Pére:a:,

500 pesetas, por llevar cinco años de em-- 1.200 pesems, por lleViN doce años de
pieo a partir de primero de juni,o de 1934 empleo, a partir de ¡primera de diciem

bre de 1934

D. Jaan Banqueri Martínez.

D. Angel García Polo.
" Aurelio Hueso Rubio.
" Enrique S,oriaoo Cardona.

1.400 pesetas, por ileY.Jar catorce años de
f'11tpleo, a partir de primuo de enero de

1935

D. Fernando Ahum.a& López.
.. Bias Piñar An>edo.
" Eduardo de los Reyes Sanz.
" Vicente Rojo LIucih.

D. José de la Mota Porto.

b. Angel Osés Armesto.

1.500 pesetas, por lii!"Jar qHince años de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1934-
f!

D. Laureano Taocón Sobrino.

D. Manuel P;itiño Port().
1.600 pesetas, por llevar dieciséis años "Ant()llio ·Pavón Rodríguez.
de empl~o, a partir de primero de enero

de 1935

500 pesetas, por /levar cinco años de e11i
1.4OQ pesetas, por llevar catorce aíios de preo, a partir de !,rim,ero de diciembre
emPleo, a partir de prim.ero de octubre de 1934

de 1934

500 pesetas, por llevar cinco años de em- D. Migue! Argote Zulaica.
!pleo, a partir de primero de ener-o de " Ramón Gotarredona Prats.

1935 "~Ramón Porqueres Zúñiga.

1.500 pesetas, por llevar quince años de
empleo, a partir de primero de enero de

193'5

500 pesetas"por llevar dnco años de em
1.400 pesetas, por llevar catorce años de pleo, a partir de prim.ero de octubre de
empleo, a partir de primero de septiem- 1934

bre de 1934

Capitanes

·D. José Zamorano Lome1i.no.
" José Ruiz Farrona.
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Oficiales moros de segunda,

Sidi Abselamben Mdhamed Serradi.

1.200 pesetas, iJar llevar ,skte años, des
pués de los veinticinco de servicios, /l

partir de primero de enero de 1931

r.400 pesetas, .,por llevar nueve años, des
pués de los veinticinco de servicios, a

partir de pri.-:ro de enero de 1933

Sidi A:bselam hen Mahameld Serra.di.

r.500 pesetas, por llevar diez miOS, des
pués de los veinticinco de servicios, a

partir de prúnero de enero de I934

Sidi Abselam ben Mahamed Serradi.

1.200 pesetas, por lle'C'ar doce mIos de
oficial, a partir de primero de tUJ'vie11lbre

de 1934

1.400 pesetas, por lle'¡;ar m~eve años, des
pués de los veinticinco de servicios, a
partir de primero de diciembre de 1934

1.IOO pesetas, por llevar onu' mIos do'
oficial, a parti.r de primero de enero de

193'5

Skli Moharned ben Hacldur Boquerá.

Sidi Mesaud ben Buzian.

r.600 pesetas, por llevar once allos, des
pués de los veinticillco de servicios, a

pa,rtir de primero de enero de 1935

Sidi Abselam ben Mahamed Serradi.
Quedan anularlas las concesiones an

teriores hecihas a este oficial ¡;¡or órde
nes de 29 de abril de 192'7 (D. O. mí
mero 99), 7 de octubre de 193'1 (DIARIO
OFICIAL núm. 2:29), 30 de seJ]?tierrubre de
1932 (D. O. núm. 234), 218 de septiembre
de 1933 (D. O. núm. 230) y 26 de se'];>
tien:lbre de 1934 (D. O. núm. 223).

1.300 pesetas, por Ue'lXW ocho años, des
'pués de los vein.ticmco de servicios, a

pm-ttr de primero de mero de 1932

Alféreces.

500 pesetas, por llevar veinticinco añ{)s 1.100 pesetas, por llevar seis años, des
de servicio, a pM'tir de primero de di- pués de los veinticinco de. servicios, a

ciembre de 1934 partir de primero de euro de 1930

D. Benito Sintes Tua.urí.•

500 pesetas, por llevar vemti'dnco años
de sen/icios, a partir de prirn.lero de enero

de 193'5

D. Tomás Vadillo Pérez.

1.300 pesetas, por llevar ocho años, des
pués de los veinticinco de servicios, a
p~rtir de pritne't'o de octubre de 1934 Sidi Abselam hen Mahamed Serradi.

r.IOO /,esetas, pO>r llevar seis años, des
jnlés de los veinticinco de servicios, a
partir de prim.ero de octubre de 1934

D. Saturnino Peñas Va1llhonrat.
" Emiliano Vaillo Rollán.

D. Bautista Querol Corható.

1.000 pesetas, por llevar cinco años, des
pués de los veinticini!o de servicios, a Sidi Abselam ben Mahamed Serradi.
partir de prÍlnero de octubre de 1934

D. Santos Sigmarivga Morano.

1.000 pesetas, por llevar cinco años, des
pués de los veÍ1~ticinco de servicios, a

partir de primero de enero de 1935

D. Santos Sigmarillga Morano.

1.IOO pesetas, por llevar seis afias, des
f'Ués de los veinticinco de servicios, a
partir ~e primt!ro. de noviembre ,de lp34

años de
septiem- D. Antonio Bermejo GonzáJez.

D. Jervasio Mingot Tallo.
" Rafael Malina Surga.
" Manuel Molino Velázquez.
" ,Manrique Montero Mera.
" Antonio Morales García de la Santa.
" José Morón Pérez.
" Juan Nevot Morey.
" AntGnio Novis González.
" francísoo Ojeda Delgadp.
" J;lemetriQ Ortega Ferrer.
" Enrique Oubiña Fernántkz Cid.
" Beni.t() Palados. Rodr~. "
" José ~antoja Flores.
" Enrique Pascual del Povil.
" Gregorio Pérez Gutiérrez.
" Miguel R¡¡,vencl Ferramis.
" Isidoro Reixa Maestre. '
" Luciano Rincón Moriñigo.
" Federico Ristori Camoyano.
" José Ristori Ristori.
" Leoncio Rivas CaJoo.
" Rafael Rodríguez CUlbas.
" J osé Rodríguez Reigacla.
" Francisco Rodriguez Ruiz.
" Miguel Román Garrido.
" Rafael Romero Masiá.
" José Romero Romero.
" l"raocisoo Rubio Pérez.
" José Rubio RoIdríguez.
" Carlos Rute Villanova.
" Antonio Sánchez Ar.jona de la Serna.

Miguel Sánahez Blázquez.
... Roseodo Sánahez Ferrer.
" Emilio Saurino Ager.
" ]Jsé Soto López de UrIDe.
., Alejandro Torres Lizaga.
" Daniel Torres Lizaga.
" Juan Vázquez Sala.
" Manuel Villar Muñoz.
" Juan Zamora Moll.

D. Eugenio Muñoz Hoyuela.

1.100 pesetas, por 1le'C'<lr ance
oficial, a partir de' primero de

bore de 1934

D. Antolín Lissarrague Leis.
" Pedro Rivera Angula.

1.000 pesetas, por lkvar cinco años, des
pués dc los veinticinco dc servicios, a

pa.rtir de primero de enero de 1935

1.IOO pesetas, /,or Hez'ar once años de
?ficial, a partir de primero de enero de

1935

500 pesetas, por llevar veinticinco años
de servicio, a part~r de primero de oc

tubre de 1934

,1.IOO pesetas, por llevar ance años de D. Gumersiooo Arean Rodríguez.
oficial, a partir de primero de diciembre "Antonio Avilés Gracia.

• de 1934 " Félix Campos Martínez.
" Francisco CarnJl?s Fuxa.
" Antero ·Cerezo Martínez.
" J ulián CoeHo Ba;dal.
" Manuel Dasit Gayde.
" Francisco Dueñas Heredia.
" José Fernández Gutiérrez.
" Rafael Garcia Solana.
" ,Salvador Guerrero Barragán.
" Gervasio Jorge Rodríguez.
" Benito MaItínez Marañón.
" Juan Morales LÓlpez.
" Antonio Soler Vaz.

D. Bernardo Pou Vi'lar.

1.000 pesetas, ,por llevar cinco años, des
500 pesetas. por llevar cinco afios de ofi- pués de los veinticinco de servicios, a D. Francisco Javier Ramos Cabezas.
cíal, a partir de primero de enero de 193,5 partir de primero de enero de 1929

Segundos patrones de mar

D. Felil)}e Barrient'Üs Rodríguez.

r.400 pesetas, por llevar nueve aííos. des
pués de los veintidnco de servicios, a
partir de primero de diciembre de 1934

r.400 pesetas, ,por llevar nueve miOS, des
pués de los veinticinco de sen'icios, a

partir de primero de enero de 193'5
Sídi AbselaJffi 'ben Mohamed Serradi.

Oficiales moros de primera

500 pesetas, por lleva,r vl!'inticinco mios
/fe ser'vicios con abonos, a partir dc pri

mero de enero de 1924

.soo pesetas, por llevar veinticinco años Sidi Hamed ben Ku;der.
de servicios, a partir de pri'l'nero de en,e

rO' de 19~5

D. Alej andrQ J uárez González.
" Ramiro Pérez Conde.

500 pesetas, por llevar cinco años de ofi
cial, a partir de primero de agosto de D. Pedro Sánahez Naveira.

I934

D. Isaac Rivera Nos.

.soo pesetas, por llevar cinco aliaS de ofi
cial, a partir de primero de octubre de

1934-

D. Doroteo Vázquez Nedhes.

D. Perfecto R4y Castifieira. Si'di Abselam ,ben Moihamed Seliradi.
Madrid, 29 de dkiemlbre de I93i4.

Lerr01.1x.



Ci".cular. EJocmo. Sr. : En cumpli
m:ento de lo que dispone la orden circu
lar de z8 de sqtiemJbre úlltimo (DIARIO
OFICIAL núm. 225) y con arreglo a 10
que determinan las órdenes circ'UJares de
24 de junio de 1928 Y 30 de septiembre
de 1931 Qc. L. núms. .251 y 7308); es.te
~I::-;isterio ha resuelto concooer al per-.
sona! de los Cuenpos Subalternos de'
I~GE::-nER05 que figuran en la rela
ción aÚill. 1, los premios de efectividad
por años de erntl>leo 'que a cada uno se
le asigna y a par,tir de las fecl1as que·
también se señadan, quedando rectifica
das en dicho sentido las concesiones he
chas anteriormente por años de servi
cios; y al comprendido en la reJación
núm. 2, los premios de' efectividad por
años de servicio a partir de las fechas
que también se menciolliln; debiendo te
ne:-se en cueruta para todo el personal
relacionado, 10 que -di:s.pone la orden
circular de 10 de julio último (D. O. nú
mero lOO).

Lo com1LTlico a V. E. para su cono
cimiento y cU!Il(j)lim:ento. Madrid, 29 de
diciembre de 19314-

LRRROUX
Señor...

RELACIÓN NÚM. 1.

soo pesetas por un quinquenio, a partir
de primel'O de 11I<J".:;O de 1933; 1.000 pe
se/as por dos quinque1z1os, a partir de
primer:!! de octubre det mismo aiio :1
1.100 pesetas par dos quinquenios J' una
allualúlad, a parti". de primero de OCf!l-

bre último.

(Asimilados a tenieme)

AyurlarJlte de obras, D. César Cristina
Serrano, de la Comandancia de Inge
nieres de Marruecos.

Otro, D. Pooro Ecilevarría y Lete
de la Com.a.OOancia de Obras y Forti~
ficaóón de la Base Naval de Mahón.

Celador de roras, D. Gonzalo Ga·r
cía DomÜ!Jgo, de "Al servicio de otros
Ministerios" ~Aviación Militar).

Ayud:ante de tal1er, D. José BeltrálJ
Gire!a, del Servicio de Autcrnovilismo
de 1iarrllO:os.

Otro, D. DinnaB Fernáooez Fernándcz,
dleJ batallón de Transmisiones de Ma
rru-ocos.
Dib~jante, D. Jaime Ruiz Martínez,

de di!pJOible voluntario en la primer~
división orgánica.

Otro, D. Abehardo Jesús Suárez Cam
pomame.s, de d:SfPO'l1i:b1e volUl1ll:.ario en 12.

segunda dWisi-ón orgánica.

soo pesetas por un quinquenio, a partir
de pri!'Uiro de marzo de 193'~ y 1.000 pe
setas· por dos quinquenios, a partir de

de primero de ju,úo ú.ltimo

(Asimilarlos a teniente)

Ayudante de obras, D. José Luis de
La. Sma y de' Diego, de la Comandancia
de In¡pCnieros de Marruecos.

500 pesetas por un quinquenio, a partir
de primeoro de marzo de 193\3

(Asimilarlo a canritán)

Ayudatt1l1:e de obras, D. Eduardo Fu
mad-ó BalLesté, die la Co~ia d<:

30 de 'diciembre de 1934

OIbras y Fortifu::ación de la cuarta di
visión orgánica, por llevar cinco años
de etIliP'leo en wimero de abril de 193'1.

(Asimilarlos a teniente)

Ayooante cLeqbras, D. Santiago Mar
tin Gareía, de la Comandancía de Inge
nier{]s de Marru-oc{]s, po'r llevar cinco
años de em¡poleo en primer<) de octubre
de 19312.

Otro, D. Eorique Cartagena Clara
monte, dd Servido de Automovilismo de
Marru-ocos, JlQr llevar ciocü años de em
pleo en primero de junio de 1930.

Ayu.dante de taller, D. Manuel Min
guez Cubillo, de! regimiento de Ferro
carriles, por llevar ciocü años de em
pleo en primero de agosto de 1930 (rec
t~ficación).

500 pesetas por un quinquenio, a partir
de primero de octubre último.

(Asimilarlos a teniente)

AYOOante de obras, D. Nk:olás An
d:ón Vara, de la Comandancia de Obras
y Fo.r:ti:ficacióo· de la sexta división or
gánica:, 1J'Or lleva'1" cinco años de 001

"leo (reCll:ifu:ación).
Dibujante, D. Edillberto Ma11én Für

tea, de la Comandancia He Obras y For
tilicación de la sexta divisiÓ<!J. orgánica,
par nevar cinco años de -errup¡leo.

RELACIÓN NÚM. 2

1.400 pesetas por dos quinquenios y cua-
. tra anllali.dades

(Asimilado a tenierul:e)

Aytt1ante de taller, D. Amonio Marín
p'laza, del! :r>egirr":eIllto de Ferrocarriles,
a partir de primero de julio último, por
llervar trei1l'ta y cuatro años de servicio,
hasta pr.imero de agosto siguiente que
ascendjó a la asini.i~ación de c.a¡pitán.

1.300 pesetas par dos quinquenios y tres
anualidades.

{Asimilarlo <lo tenieoJt:e)

Celarlor de obras, D. Sa!1Jtos A1ternir
Raso, de la Comandancia de Obras y
Fo1"JtHicacioo de la cuarta divisiÓin or
gánilc:a, a ¡partir de :primero de noviem
bre ú:ltimo, por., llevar treinta y tres
añoo de servicio.

1.200 pesetas por dos quinquenios y dos
anualidades

(Asimilado a tenioolf;e) ...
Ve'la1C1or de obras, D. Francisco García

M·ont~li'D, de la 0:Jmandancia de 01:>r'1s
y Fortificación de la Base Na.va,l de El
Ferrol, a partir de primero de se¡ptieltl}..
bre último, por llevar tri'l1Jta y dos años
de sel'lVicio. ,

Ma4.rid, 29 de diciembre de 1934.
Lefr';¡ux.

D. O. núm. 300l

RBCOMiFEN5AS

Circular. E x c m o. Sr.: Vistas las
proopuestas formu;adas por diversüs Cm
tNS y Autori·dades Militares, así cerno
las instancias de los interesados. relati
vas a recompensas en tiempo de paz por
diversos servicios a unos y cümo auto
res de obras a otros; S. E. el Presiden
te de la Re¡>Úoblica, de acuerdo c-on el
dictamen er!Jitdo por el Consejoü Supe
riür de la Guerra y por resolU<;.ión fecha
13 del actual, ha tenido a bien.conceder
al personal del Ejército y Armada que
figura en la siguiente relación, que em
pieza con el Auditür de división D. Ra
miro Fernández de la Mora Azcué y
termina con el alférez de complemento
de Infantería D. Francisco Javier Olí
V'er y Gue11, las recomlpensas que se ci
tan, por los méritos que se ex:p-resan y
coJ:I1iO comprendidos en los reglameotüs
y disposiciones que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su conü
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
diciembre ae 1934.

LEltROUX

Señor...

RELACION QUE SE CITA

AUÚ1tür de división, D. Ramirü Fer
nánd-ez de la Mora y Azcué, cruz de
tercera c1a...<e del Mérito Militar, con
distintivo hlanco, sin pensión, por los
servidos extraordioariüs prstados como
Jefe de la Asesüría de este Ministerio,
como cümprendido en lüs artículos cuar
to, eJQCe(lCión dd sexto y 16 del vigente
reglamento de recom'pe:nsas en tiempo de
paz, -de 26 de riw;y-o de 192O (C. .L. nú
mero 50).

Coronel -de Infantería, D. M:iguel
OWlipíons Aura y teniente c{)ll."on·el de
la propio Arma D. Fl'oodsco Camara
sa Arrufat, cruz de tercera y segun
da cJ'aise, respectivamente del Mérito
Militarr, con distintivo bJa'lloCo, sjn pen
si.ón, como cO!I1JP'1'en-dí-dos el1J los a'r
tkulos cuarto, sexto y 16 del vigente
reglamento de recom¡peosas en tiempo
de paz, por 1üs relevantes sel"Vicios
l!J'l"estarlo9 por d:idhos j~es en todo mo
m~nto, <1ootacándlOse erutre eUos Ja:
rnlarC'ha a NaJvaI1'11"a en. Jas &C'Ule'1.a.e
'!J'l"áoti'Ca's de ~,g'osto de 193'1 en las qu·e
además, se aS'ignaJoo una misión espe
cial a ].OS ma:ndos I.1lJS1}ectores de
a1quéllas.

Oupitán de Fra-ga¡ta, D. Francisco
Mioreoo Feroondez, cruz de Slegundoa
c1as·e del M·érito M,iHtar, con -distinti
vo blanco,s'in pensión, por :S'U valio
sa, colaboración CG!1J el E,jércitto, que
culminó en las :8s,eue1:a-s práoctioelais fi
nales del cUJt'iSode la ESocuela Super,ior
,de Guerra, reaolizadas en' j,ul,io úHill1JO
en las Isla,s Baleares, como comípren
dido en los artículos octavo y 16 del
1'eglaunento ',d,e recaInlPe!1Js.ats en tiemp.o
de paz, aiProbaJC!,Q, en 26 de mayo de 1920
(C. L. niÚ·m. 50) .

Comandanltes de Arti:11ería; D'. Ra
fa,el Azue'la Guerra, D. He:rmenegHdo
Torné Cabrero y caiPitán de la pro9ia
A'rma, D. Ra'm:6n Carrmona: y Pér,ez
d,e Verra, cruzd'e s,egu'ndoa y I?ri'rnJe1.'a
cla~e, restp.ectivameMe, del Mérito Mi
·¡,ita.r, c,on dis·tirlitivo bola,nco, sh1J pen
siÓ'n, por el acierto e int-elig1etlJCiacon
que;1 ha desemtpef'íado los se1"V'Ídos de
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R;EEM P:LAZO

REBNIQA¡NICH,ErS

taba inmediata, les proporcionó muni
ciones, se apoderó" de los fusiles ene
migos de' a.quellos gua'rdiaxes y re
.gt,esó a la columna a dar cuenta de
todo 10 que haJbía visto y hecho.

iMa;drid, 29 de didernrbre de 1934.
Lerroux.

,Ex,cmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 24 del ac'tual, en el que
manifiesta V. E. haber declarado en

Señor Gen-e,ral de la se¡¡;und'a D'ivi
,sión orgánica.

Señ-or Interventor CI!1'l'Íra¡' de Gue:-ra.

6-eñor General de la octava División
or,g-áni-ca.

Señor Inte;rventor Central de Guerra.

Excmo. 'Sr.: Este Ministerio ha re
suelto, de acu·eraD con 10 pr-opuesto
por la. Intervención Centra'¡' de Gue
rra, ·chsificar en el p'rimer :poeriodo
de re'enganche, a paJ:"tir de 21 de 1100

viembre d'e 1934, y efectos administra
tivos d,e L° del aoetual, al cabo de
cornetas Antolín CamaJcho Ollero,
con ,destin-o en el reg-imiento Infante
ría nÚm. 36.

Lo c'ÜlIlIun:ico a V. E .pM"a su co
,llJocimien10 ycum¡plirmie't1Jto. Ma:ddd,
27 de diciembre de 1934.

iExcmo. Sr.: E,slte Minist-er;o h:l ~e

suelto, ,de a'c'1lJertdo con 10' propuesto
¡por la Intervrención Centrál dé Gue
rra, clastfi'car en los primero, se:gun
do y te,r,ce'T períodos bieruaJ.e:sde reen
ganche, con las antigüedades en los
mismos de 22 de m~~o -de 1929, 1931
Y 1933, respectivamente, al corneta
An:tonio Lucas Rodríg-uez, con desti
n'Ü en el regimienrto Irufal1Jterj¡¡, núme
ro 2.

,Lo comunico a V. E. para su co
nodm,iento y rumplimien:to. Madrid,
217 de diciembre -de 134.

LZRR8UX

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

Circula.r. 'Excmo. Sr. El General
del Cuerpo de Ejército de Asturias, en
uso de las atriíbuciones que le confie:'
ren el artículo tercero del reglamento
provisional de la medalla militar de
12 de marzo de 1920 y el 16 del vi
gente reglamento de recompensas en
tiempo de guerra de 10 de' marzo de
1'l}20, dió cuenta de haber concedido
dicha medalla al cabo de la se:x<ta ban
dera del Tercio Manuel Sá'nchez Ló
pez, por los méritos que se expresan
en la sig-uiente relación, contraidos en
.las operadones realizadas en Asturias,
con motivo del movimiento revolucio
nario del pasa·do mes de octubre

'En su vista, este Mnnisterio ha re
suelto confirmar la re·ferida concesión.

Lo comunico a V. :E'. para su co
.nocimie·nto y cumplimiento. Madrid,
2'9 de diciembre de 19'3"!-.

A.S 5 mmmeuu .,
-profe&ornoo en la Acadernd'a de Arti- ICapitán de Irufantería, D. ]rulián
liería e IngetlJieros, CQllUIO com'P'I'e!Ildi- Ca.s>tresana M'Ün·tero, cruz de primera
dos en .10s 1J'!."ecep1:os del a.r-tículo quin- C'1'l!se del ,Mérito Militar, con ·d1sti'nti
to de la orden ·ciJ:cu11alr de 28 de julio va blwnco, sin p·erusión, por serv:ircios
de 19216 (C. L. núm. 275). tl1lOd.r1fica.- deprg.fesora,do, como 'ool!IllJ'rend·ido en
do ,por la de 30 d·e mayo ú 1ti m o el aTtícu'¡o quinto de ~a oroden cÍlrcular
(D. O. núm. 122). de 2,8 doe jul:o de 1926 (iC. L. número

Teniente coronel mélfi.co, Te<tiradO, 2755), modificarla por la de 30 de mayo
D. Agu·stín. Van--lBauber.ghen; c·oanan- últi'mo (D<. O. 111Úm. 122).' .
dante méd,ico, D. Arutonio J¡ménez Veterínario pri-mJero, D. Pablo Vi
Ánieia; otro de la .A4:cmadra., D'. José d,al Balaguer, rr..ención honorífica sen
RuedaPeñra; farITIiaJCéUltico'mlaJYor, dOl1J cilla,camo a·u·tor de la obra titulada
Rafael Roldán Guoer.reTo; 01Jl:o, don "Perros de guerra, su organizadón Excmo. Sr.: Par este Ministerio se
Adriano. Panadero Mwrugán, cruz de y empl·oo", como comP'1"endido en los ha T·esueJ,to, de acueTdo con la I1lJter
.segunda clase, ·del Mérito M~1itaT, con at"tíoulos quin'to y 14 del reglamento veooó,n Central de Guerra, clasificar
disti,nt'¡vo Manco, sin' pensión; c¡¡¡pitánde recotl:).p·e·t1JsaJS en. tiem'po de paz <le .en el se.guooo ,período de r·eenganche

-<le Intendencia., D. JoaJCluín Lma:res26 de ma~o de 1920 (C. L. ;I11Jm. 50). a 1lartk de 3 de septiemibre ·úJ.timP, al
Ama~a, todos ellos por 118. e:x:t.raordi- Teruiente de Ingenieros, D. Antoruio sUJoofu:ia;r, clasificado CComo sargento
naria labor cien1Hi-ea y de organiza- Barrera Martínez, cruz de prim·e:rn ,prinneTo, D. Valeriana Gordo P'UJlido,
·dón realiza.da comp. rndem:brQs. <Le las cklse del MéTito Míi·Ht¡¡¡r, cond1stin'ti- del .regkn¿en'{o'.([e k-tillerüi: ligera nú
c o 'IIl! i s io¡¡.es orgarnZlaJd,orns del VIiI vo blamoeo, sin .poo&ión, por ser autor mero 14·
Congreso ItlJternociona1 de M·edidonade la -olna titulada - "Em'tJ<l~ táctÍoco . ,Lo com'1lnillco a V. E. para LSU coo
'y Farma:cia MilitM"es, y de la Exposi- eLe Trot1JSm-isiot1Cs en Irntantería y Ar- nociiniewfo' y' cÚJIIl,plimiento. Ma-d1'1d,
dón. IntérnadonaJ.de Sam\l:1Iki de. 1933, tilleTia ", como comjp.rendirlo en los ar- ~27 de diciem¡bre de 193'4.
cOmo com>preOOidoo en los a.rtíeulos tí~UllQS <cuarr"to, ,quinto y 16de.1 vigen,te LERROUX

-cuarto, sexto y .oDtavo' del vigente re- reglamento de rocextJ:1lPoosa.s en tiempo
gl~me!1t{) de recomtpen'5la5 en tiempo de paz, G_c 26 de mayo de 1920 (Ca- Señor GetJJeml. de la .séptima D[vi,sión
d·e paz de 26 de mayo c1e 1920 (Ca-. :lecci6n Legislativa núm. 50). . or2'ári-íca.· .
.lección Legislativa núm. 50). AHérez de complemento de Infante- Señ'or Interventor Central de Guerra.

,Comandarute médico, D. At1Jtonio ría, D. Francisco Javier Oliver y
Vallejo Nájera, cruz de segunda clase Guell, cruz de primera clase dd Me-

-del Mérito Mñlitar, con di s t i n t i va rito M,Hitar, con d·iJs·ünti'Vo blanco, sin
blanco, sin pensión, como comPTen- j)ensión, como autor de un· modelo de
d:-do en los artícu·los cuarto, guitl/to y una Tegl'a de 'cáku,J,o 'j)am tir-o con
16 del vigente reglamento de recomr ametralladora, com<;> compTendido en
pen·sas en ,tiem¡p.o de paz, ,por seT a·u- los artículos, cuarto, quin'to y 16 del
tor de J,a ohra <titulad·a "La simulación v~gente reglamento de ·recom¡pensalS elfo
de la enfermedal1". ti'empo de paz -de 26 -de ma¡yo de 1920

Co·mandante mJé.dico, D. Juan Mar-(C. L. niÚm. 50).
tín Rocha, ·cruz de segu'nda clase del ,Madrid, 27 ,de dkiemJbre de 1934.-
Mérito Militar, con distinti'Vo blanco, Lerrorux.
sin pensión, por sen-vicios de profeso-
rado en la Ac'ademlÍa de Saruidad Mili-
tar, como comporendido en el artículo
quinto d'e la oruell' ciT·cu1ar de 28 de
julio de 1926 (c. L. núm. 275), modi~

fi,cado por la de 30 de mayo últim~

(D. O. núm. I~).

Coman.dante ,médico, D. Cosme Va)
dovinos Gareía, cruz ·de seg-uncla cla'se
del Mérito Militall", con d·i'stintivo oblan
~o, sin pensión, poor servicies de pro
fesora,doen hi Acad,emlÍla c1e Sa'nida·d
Militar, como compre.l1Jdid;o en el ar~

tícu[o qui,nto de la ord.en <:ir·cu,lM" d'e
28 de julio de 1926 (c. L. 1lJúm. 275),
modificado por la de 30 de mayo últi
mo (D~ .o. núm. 122).

Caoítán de Calba'llería, D. Joaquín
Martínez F.riIeTa, cruz de 'P'I'i1I1/er1a cla
'Se del M,érito Mfi.Ji.ta'T, con d,~s,ti!ntivo

blanco, sin perus'ión, por ,ser a'1lJtor eLe
la obra ti,tu.l¡¡¡da "Lo que es un CUJrSü

-de aptitud opa'ra capitanes", como com
prendido en los axtículoscua:rto y 16
·del vigente reglamento de reCOl1J;pen
s,as en tiempo de ¡paz de 26 de mayo
de 1920 CC. L. núm. 50). 'Señor...

'Capitán d'e I,nfantería, D. Fernando
Laviña Be.ra'ni;er, C·TUZ de primeTa ,da
se del Mérito Militar, con d'~s,tinHvo

blan.co, sin pens,jr6n, 'por servicios de IEI ¿ía 17, cuando la columna se
'prod'esora,do ~m la E,scue·la Central de en'contra.ba en las alturas de Sogran
Tiro del Ejérdto, cómo com;p,r·erudi-do dio para ocupar deslpués Trubia, 1;)or
en los porec€¡ptos -del ar;f:Ílculo quinto de error entró en ésta antes que nadie,
la orden sirouJ.i:l;r de z8 .d,e ju.H!( de 1926 y hallándose dentro atacó con su pis
(C . L. numo 275), mooltfioa'C!o por la de tola a los guardianes del coronel y
30 de mayo último (D. O. núm. 1'22) 1oficiales de Artillería rprisione.r.os, ha
com~ igua.1mJenrte en .la de 131 de .tumo ciéndoles huír; dió a tal oficia:idad e:
de 1930 (D. O. nlÚm.13(1).. ánimo de decides que la columna es-
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Admitidos a la oposicióJi a reserva
de completar su documentalCión -:r que
han de efectuar el examen prevIo en
I<lIS divisiones que se indican, donde
sufrirán el reconocimiento médko con
arreglo a la base segunda de la con-
vocatoria. .

D. Jorge Alegre Preciado. ~revlO
séptima división. Le falta certificado
de penales.

D. Máximo Alcántara' MaoCÍas. Pre
yio primera divis:ón. Le falta certifica
do de buena conoducta.

D. Máximo Aljayate GÓmez. Pre
vio primera división. Nuevo do~umen·

to a·creditativo del servicio en filas,
ID. Eugenio Almerich Hernández.

Previo orimera d~visión. Nuevo docu
mento ~creditativo del servicio en fi
las. Certificados de ·pena'les y buena
conducta.
. D. Pedro Bayain Gordo. Previo pri
mera división. Copia de su documen
to militar; certificado de penales.

D. Franc:sco Belda García. Previo
primera división. Nuevo do~umento

acre.ditativo del servicio en filas.
D. J os-é Banachina Villarrnón. Pre

vio primeradi·visión. Le falta copia
de su documento militar; cert:ficados
de penales y buena conducta.

ID. Bon.ifaJcio Cabrejas Platero. Pre
vio primera división. Le falta certi
ficado de penales y pólizas.
. ,D. Jesús Calvo Blanco. Previo pri
mera- división. Le falta nuevo docu
mento acreditativo del servido en fi
las; certificados de penales y buena
conducta; derechos de examen; póli
zas y firmar la instanda.

ID. Luis Corpas Ramíres. Previo
:primera división. Falta-n todos los do
cumentos y pólizá en la instancia.

D. Argimiro Corrales Jiménez.
Prev;ol)rimera divis¡ón.~Fa1tan to
dos los documentos.

,D. Juan Manuel Cu~vail Morales.
Nuevo documento acreditativo del ser-

Previo I vicio en filas; derechos de examen;
previo primera división.

Previo D. José Chicoy DaMn. Previo pri-
mera división. Foa:ltan todos los docu
men-tos, menos derec'hos de eXMIlen.

:D. Consti:Qltino Fernández Zama
nillo. Previo primera división. Copia
de su documento milita'r; certificado

Previo de buena conducta.
ID. Alejandro Fraocisco Liceras.

Previo Previo primera división. Le falta cer
:tificado de buena couclucta.
: ;D. Juan Camino Téllo. Previo pri
,mera división. Le falta certificado de
penat'es; .derecijos de examen; póliza
copia documento milit;¡¡.r.

D. J osé Gonz.ále~ Q uirós. Previo
primera división. Le falta certificado
de penales.

.D. Antonio Hi,dalgo Pérez. Previo
PaI:liila. Previo ''Primera división. Le falta certificado

de penales. "
Castro. Previo \D. Antonio lbáfiez López. Previo

primera división. Le faltan todos los
Serrano. Previo documentos.

D. BIas Jiménez Ca'lldil. Previo pri
Ji~. Previo mera: división. Le faltan dered10s de

examen.
Sánchez. Previo . ID. Tomás Junal Martínez. Previo

séiptima división. Le faltan tOldos los
documentos.
• ID. Valentín Lanés Escudero. Pre
vio primera división. Le faltan todos
los documentos.

,D. Luis Lavilla A1drielh. Previo
cuarta división. Nuevo documento mi
iitar que acredite el servicio prestado
en .filas.

'D. Mariano Leal Saura. Previo ter
cera división. Le faltan todos los do
cumentos.

n. Justo Lino Pajares. Previo pri
mera división. Le faltan todos los do
cumentos.

D. Rad'ael Lirón González. Previo
octava división. Nuevo documento mi
litar de los servicios prestados en la
Armada.

D. Franeis·co López González. Pre
vio quinta división. Nuevo dOlcumento
acreditativo del servicio en filas.

.D. Antonio l.Ó'pez L6pez. Previo
,primera división. Le faltan todos los
documentos.

iD. Aurelio Martí GOl'uo. Previo
primera división. Copia de su docu-
mento miEtar. '

D. Nicomedes ,:Martín Calles. Pre
vio primera división. Copia de su do
cumento militar que acredite eda(1 y
servido en filas. 'Certificado de pe
·nales.

"D. Eugenio Martin González. Pre
vio primera división. Certifica·do de
penales.

D. Manuel Martínez Domínguez..
Previo octava división. Copia' de su
documento militar; certifi,cado de pe
nales.

'D, José Molina Ochan'do. Piévio
pri·mera división. Co-pia üe su docu
mento militar; certificado de penales.

D. Mariano Nieto Panilgua, Pre~

vio primera ·divjsión-"-.~uevo documen
to acreditativo del servicio en filas;
certifJ.cado de buena conducta.

iD. Ra'Íael Núfiez García. Previo'
primera di'Visión. Copia de su docu~
mento militar.
. <D. Juan Ordóñez Ovino Previo oc
~ava división. Cédula person<al.

D. Crisanto Las Heras Uoero. Pre- D. Ilddonso Saavedra Arias.
vio quinta división. octava divisi6v..

D..Manuel Jesús López Romero. P~ D. Juliá1). Sanz Vli/lenciaoo.
vio quinta división. l)rimera división.

D. Emilio López Vallés. Previo pri- D. José Sanz Verret. Previo primera
mera división. división.

D. Diego Alfonso López Yeste. Pre- D. Enrique Saotandreu Agrasot. Pre-
vio primera división. v;o primera división.

D. Victores Llanos RJevuelta. Previo D. Francisco Serrano LoJ.>iz.
primera división. primera diviosión.

D..Manuel Macias del Valle. Previo D. Mariano 'Tapia Mootalvo.
segunda división. Ceuta.

D. Zósimo Maestro Diez. Previo sex- D. Honorato Tarani11a Medina. Pre-
ta división. vio octava división. .

D. Raf¡¡,el Martín Jiménez. Previo D. Severino Tarragó Gené. Previo
priiréa división. cuarta división.

D. Andrés Martínez Martinez. Pre-. D. Octaviano Temprano Luelmo. Pre-
vio' prin:era divisi~n. . .'. . :vio séptima división.. . .

D. DIego Martlnez Maronez. Prevro D. José Torrecilla Cubero. PreViO
primera división."· . primera división.

TI. Mario Moreno Rubio. Previo pri- . ¡D. Antonio Torres
mera división. .. .'. . primera divisiéin.

D. Manuel Morilla Novales. Prev10 D. DelfÍn Valcárcel
primera división. octava Wvisión.

D. Manuel Martín-Portugués y Gar- D. Teooro VaJJesa
cia Muño,;. Previo prime~ª, división.. prlmera división.

D. Enrique Na1:da Fngo1s. PrevlO' D. Severino Villa
primera división. séptima división.

D. Fernando Bási1io Olías Gbnzález. D. Ovidio' Zara.bozo
Previo primera división. primera división.

D. José Olmo Pa.ncorOO. Previo se
guntla división.

D. J ulián Otero Ltx¡ue. Previo segun
da d:visión.

D. Manuel Oteros Rafael. Previo pri
m-e:a división.

D. Gregori() Outeiral Puga. Previo
primera división.

D. Fel}pe José Pablas Pizarroso. Pre
vio primera división.

D. Antonio Pedraza González. Previo
s-exta división.

D. El"uterio Peñameclrano González.
Previo primera división.

D. Joa'Cfuin Perea Merino. Previo
Ceuta. ~

D. EmiEo Pérez Amorga. Previo pri
m'i'ra diYisión.

D. José Antonio Pérez Garcia. Previo
primera división.

D. Hermenegildo Pérez Luelmo. Pre
vio primera división.

D. Francisco Pérez San Ginés. Pre
vio primera divisiÓll o Santa Cruz de
Tenerife.

-D. José Picó Solá. Previo cuarta di
vi~ón.

D. Raimuooo Polo Astutli:Uo. Previo
primera división.

'D. Julio Porta1 Alonso. Previo sex
ta división.

D. Rosendo Pou Quintana. Previo ter
-cera división.

D. Leandro Pous Casadevall. Previo
cuarta división.

D. P-edro Quirós Dueñas. Previo se
:funda división.

D.. Jesé María Ranc.'1al Lóp.ez. Pre
vio primera divisié(l.

D. ] ulián Recuero Camacho. Previo
primera división.

D. Teóf¡'lo Rivas González. Previo
pr:mera división.

D. José lbdríguez Ortiz. Previo pri
mera división.

D. Damián Román Otón. Previo pri
mera división.

rr. Cristóbal de la Rosa Dorta. Pre-
vio Santa Cruz de Tenerife. .

D. Wen~sIao Ruiz y Rui:a:. Previo
l!oegunda divisi6n.
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1.500
SOO

1.000

SOO
1.500
1·500'
1.000

500
1.000
1.000

.. SOO
500
500
SOO
500

... 1~·500

... 3·SOO

Total ... '"

TablrJdos

T<J1:al ...

Borro

ESTANOIAS DE HOSPITAL

to Central de Intendencia, a la adquisi
ción y construccIón .de somíe.rs,' taJb1arlos
y borra para cama de. tropa, esJI:e Minis
terio ha resuelto que OOIlIforrrue los vaya
teniendo diS'ponW1es, efectúe su distribu
ción entre loo estalblecimientos que figu
ran en el siguiente cuadro, efectuándose
los correslJoOndíentes tranSlpOrtes !por
cuenta del Estado. .

Lo comunico a V. E. para su cona-'
dmiento y cumplimientto., Madrid, 2Ó de
diciembre de 1934.

Parque de Intendencia <Le Ceuta. 1.500
Idero de MeJiJla 1.000.
Idero de Laradhe " l.d-

- ,,

LERRoUX

Parque de Intendencia de Se-
villa ..

1dem de Cádiz . ..
Idero de Valencia. .
Idero de Cartagena .
Idem de Barcelona .,.
Idem de Zaragoza ...
Ldero de Burgüs .
Idem de Vitoria .
Idem de Valladolid ..
Idem de Coruña .., '"
Idem del Ferrol ..
Idem de Palma ,' ..
Idero de Mahón... ." .
Idemde Tenerife ..
Idero Las Pa·lnw.s ." .

SOmm4ers

Señor...

CUADRO QUE SE CITA

Parq'l1e de Intendencia de Vito-
ria (kilos) 13.093
Ma,drkl, 26 de diciembre de 1934.

Lerroux.

CirculGJr'. Ex'Clllo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, que a partir die
¡prÍJ111ero de enero próximo, todas las es
tancias camadas en los Hos:pirtak-s Mili
tares ¡por perwnal que no ~rtenezca. al
Ramo die Guerra, sean valoradas al pre
cio que resulta en la estadfstic.a del mes
anterior, formulándose por el HospitfIJl
u.n sólo cargo, al ig1lal que se efootÚll. en
la actualioeLad con el personall diel Minis
terio de Marina, por su total importe
contra el D-elpartamenrto a que pertenezca
o de quien d~11lC1a el causante, a fin de
que cada Ministerio sea el encargado del
cobro a los' interesados, reintegraooo al
de GuerrfIJ la totalkl.ad del imlpo1"be del
cargo, haciéndose lIJI ']?rQj)io tiempo C<J.nS
tal' la neoesidad de evitar, que en 10 su
~sivo, se satisfagan por las IntenOOncias
divis ioo,arias a los HOSiPitales Civiles',
estancias de personal que 00 ,pertenezca.
al Ramo die Guerra. ,í.

-
DISTRIBUcn:ON DIE MATERIAL

DE ACUAiRTiELA'MIENrrO

Circular. 'Excroo. Sr.: Prooediéndo
se en la actualidad VOl; el Establoecimien-

INTENDENCIA CENTR4L

DEVOLUCION DE CUOTAS

• ••• •

D. Arturo Astilleros García.
" Valeriana Baeza Llorca.
" V'alentín del Barrio Serrano.
" ,Manuel Cedilla Pérez.
" Francioco Díaz Jara.
" Luis Duperir Diez.
" Domingo Vicente Martínez Gon-

zález.
" Antonio Martínez Herrera.
" José Martínez Paredes.
" Pedro Rodrtguez Lagares.
" IMiguel Ruiz GarcÍa.
" Rafael Sariego Sierra.
" José de la Torre Estelban.
" Gaspar Veraz AJlonso.
.. Antonio Zarza de la Torre.

Madrirl, 29 dediciernlbre de 1'934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por '105 inoe1ividuos .que
figuran en la siguiente relación, que
empieza ,con Mar-celino Calderón Gar
cía y termina con José Antonio Ci
mentada Blanca, en súplica de que :se
les devuelvan las canti.dad-es que se
expresan en la miSlma, y que 'ingresa
ron en las Delegaciones de Haden
da, que también se indicflJn, al emigrar
al extra'!J.jero; por este Ministerio se
ha resuelto acceder a 10 solicitado,
como cOIlllprendidos en el artículo 26
del Reglamento de 28 de octubre de
1927 CC. L. núm. 4411), debiendo ser
devuelta cada cantidad a la. ¡persona
que efectuó el ingreso o a otra auto
rizada legalmente, previas las, forma
lida:de,s reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Madrid,
19 de didembre de 1934.

Señores Generales de la ooxtta y sétp- 
~ima divisiones orgánicas y Coman
'dante militar de Canarias. '

Señor Intennentor central de Guerra.

R.EL.ACION QUE SE CITA

Mar<;el:iJllo CaJderón Garda, 600 pe
setas, mgres:arla.s en la Delegación de
HadelllC1.a de Avila el 29 de mayo de
1934, según certificado de la Interven
ción de Ha.cieruda de Avila.

Nicolás Biana PJ.ana¡s, ISO pesetas
ingresadas e!l 7 de enero de 1930 en 1~
Dele,gaiCÍón de Ha.cienrla de Santander
según carta de [lago nÚ1n. 237. '

F'1'4,ndsco Pérez Hernández, 184 pe
setas, ingres.adas en la Delegación de
Haciooda. de Santa.Cl"llZ de La Palma
el 1'4 de mayo de 19215, según carta de
'J}aIgo nÚim. 24 de De¡posiotaría.

José ~ntonio CimentaJda Blanca, 240
pesetas, Ingresadas en la Delegación de
Ha.cienlia de SarnJta.ndier el 17 de diciem
bre de 19<16, según carta de pagOl¡Ú-
mero 8r. .

'Mla.ldrid, 19 de diciembre de 1934.
Lerroux.

.,;;,.;~;...:~ JIIB
¡D. Salvador Paradas García. Pre

vio primera división. Le faltan todos
los documentos.

;D. Ildelonso Parra Santa Benita.
Previo primera división. CO'Pia de su
documento militar; der~ihos de exa
men.

D. Abelardo Pavía Jiménez.-Pre
vio primera división. Le faltan todos
los documentos menos los derechos de
examen.

,D. Ela'Clio Pérez Alonso. Previo
sexta división. CO'Pia de su documen
to militar.

,D. Emilio Pérez Bustamante. Pre
vio Me1illa. Derechos de examen..

D. José Pérez Dussac. Previo pri
mera o segunda división. Certificado
de penales.
. D. José Pulido Bravo. Previo pri

mera división. Certifica'<1ode penales.
de fecha corriente; derechos de exa
men.

D. Juan Quintana Rodríguez. Pre
vio primera división. Nuevo documen
to acreditativo del servicio en filas;
certifi.caJdo de penales; derechos de
examen.

D. Isidro Reyes Montes. Previo se
gundadivisión. Derechos de examen.

D. Francisco Rodríguez Nicolás.
Previo tercera di'visión.Certificado de
buena .conducta. .

D. Antonio Rodríguez Palop. Pre
vio primera división. Nuevo documen
to acreditativo del servicio en filas;
certi.fOC.ado de pem¡les.

\D. Francisco Román Anaya. Pre
vio primera división. Certificado de
buena conducta.

D. Saturnino Romero González.
Previo primera división. Copia de su
documento IUilita,r; certifiocaido de pe
naJes.

D. Mariano Salamero LIad. Previo
primera división. Nuevo documento
acreditativo del servicio en filas.

D. ,Manuel Sangrador Pedraza. Pre
vio sexta división. Nuevo documento
acreditativo del servicio en filas.

:D. Antonio Sa¡ntos Morales. Pre
vio primera divisi6n. Cédula personal.

D. J osé María Santos Pérez. Pre
vio primera división. Copia de su do
cumento militar.

D. José Serraller Catalán. Previo
primera división. Copia de su docu
mento militar; ,certificado de penales.

iD. Ramón Tom;í,s Ma!jós. Previo
cuarta división. Certificado de penales.

,D. José Torres Viñas. Previo pri
mera división. 'Certificados de penales
y buena conducta.

;D. Ricardo Tosca Prats. Previo
primera división. Nuevo documento
ax:reiitativo del servicio en filas;, certi
fica\do de penales; póliza en el certi
ficado de buena c9ndUlCta.

iD. Roido1fo Vázquez López. Pre
vio o.ctava división. Cédula personal.

D. MartÍ'n Vázoquez Rodrtguez. Pre
vio 'primera divisi6n. Cédula personal.

D. Nereo Vives Arena,s. Previo pri
mera división. Le fa:ltan tooos los do
cumentos menos los derechos de exa
me'n.

Número 6

IExcluldos de la oposid6n por no
reunir las condicionesexigidais en la
corwocatoria.



So de diciembre de I~34 D. O. núm. 30'4

Grupo A)

RELACION NUM. 1

Para el Arma ele Infantería

......

RELACION DE SOLICITANTES

. SEGUNDA SEOCION

ACAillEMlAiS MILITARES

Anna de Infantería

Call1tál11, D. An'totM-o M.a.ctín.ez Pe
dcasa, de la Plama Mayor de la doce
B'l'igad,a de I.nülln:tería, a la PlaJn.a Ma
yor de la 16 BJl'IÍ.gada. die I¡¡¡¡fa,ruteri.a.
(Voluntario).

i'arn la va.ca..rute deca¡p,itán die Esta
do MaJyor de la Sección Topográ,{Í'Ca
deJa segutJJd,a, div.iJsión orgánk.a, don
Fern.a.ndo Fú;S1!:ea: Vi1a-pla.na..

Parr-a la vac.a'11li:e de ca:P'ÍtÍl:n: de Es
tado Mlalyor de' la. ct1'alI"ta div.isióa:J. <J<J:

gámca, don ReMO Mfi'a.nx1a U~'!1Íza>
y D. Carlos Guerm Taboada.

Para la V<tcant>e de ca..pWtán de Inr
fantería d.e.l "Servi.cio de EBúarlo Ma
yor" de la Pl= ,Mayor de la 16 Bri
R"aoo. de Infantería, D. Aalitocio Mar
tínez Peda:osa.

Nota.-Quedaa1r sin efecto Jas pa
pe1eta.s ¡f011l:llltcllaJds por 100 tenientes
oorone1es .ooc. José Duarte I tuirZlaeta,
de I'11famería, y dOIl! Alberto Herce
Laguna, de CaJba.11erí.a., en lSolicituKl de
Las va..ca:n'bes <l.e o&1.1IS~ existettJ.tes
en la ]:J'1'ÍmIeIra In.<;¡poeJcci&n geneNlil. d>e1
EjércitQ, tcXkj. vez qUJe 'Por no perte
necer estos jefes. a 100 "Cúa'liroo- <lel
Se:rvkio de F.s1ado M~"'Y n() exis
tir Mía de ver.sonal del em¡p.1oo de
de Ten.i'€llÚe -oor<mcl en, 108 misnJ,oo.,
no estáon cOl!Il[J<l"ettJJdidios en 411 decreto
de 5 dJe1lJOiV'ien:J/bn de ~93l4 (D. O. nú
me>ro 257).

Madrid, ~ die <1iciettnJbre de 19,34.-
Lerrou:i. .

SeñOir, ••

,Pais.a.no, D. Ataulfo Garda MWJ
en el rcgittnremo InfatJltería núm. 5.

ubo Infantería, D. Manuel de la T

~~~;~nf:::í::~::f:U~
:e;:r~: en el regimiento Iniantería

J
,1,

PaisalllO, D. Enrique Morales v ,~
de Rey, en e} regimeiu.to Infantería
mero 31.

Soldado Infan:tería, D. Manuel
tiérrez P.eguero, en la Audemia In
tería, Caballería e Int~crtCia.

Paisano, D. Luis o.tero Saavoora, I

etl regimiento Infantería núm.' 6.
Solrlado Infantería, D. José G

Manuel, en el GrUlJlO de Fuerza;¡
guIares núm. 3.
S~o I[]¡fantería, D. Antonio

garlo Al'Varez, ~ el reg~i<:m'!:o lroan
ría núm. ,2.

Paisano, D. Carlos Sánchez
Vierna, en el regimiento Infantería
meTo 29.

Paisano, D. Fema.nrlo Sarjurjo
Carrica11be, en el regimieruto lnfa,nre
nÚ!m. 8.

SQ1ilarlo Artillería, D. Luis Meólr
Oervelló, en el! regi;rnient:o Inf
núm. 2.

!Paisano, D. Jaime Milans dd
y Ussía, en cl regimiento fufa11il:ería
mero 6.

Cabo Infantería, D. Atgustin Sá
Rtúz, en el baúrl1ón Ca.za.dores Afr
núm. 3-

Sw-gento COOJ,?1.em.ento, D. JesÚJ
llesQi¡n RJoo, en el r~ento Jufar

Ci-rcular. i&oomo. Sr.: Verificados ría;n1Ím. lO.

los exámenes de ingreso en las h:ade- ~ Artillería, D. José d~ la .
miaB Miditares anu.nóados ¡por orden Presa, en la Escuela Central de T¡
circUlar de 30 de agosto del año actua;l primer¡¡. Sección.
(D. O. nÚtn. 2(0), por este Ministerio Paisano, D. Juan Tor.rens COO, el!
se ha re.sOO1to []OO1Jbrar ahtmB]1)5 de. las regimiento Infamería nÚII1. 31.
A!cademias que 'Se indk:an a los <J.S1}ira:n.- Pailsano, D. Carlos Garda S
tes aprobarlos en la totalidad de lo.s ejer- Cruz, en el regimieruto I[]fant.ería
ciciO? que se cx¡¡xresan en 1as adjuntM mero 31. '
re1aciooes, clasifu:a.dos por el orden de Soldado Artillería, D. Manuel ~
prelÍerenóa en que a,parecen ooloca,do¡s. jera Vargas Zúñiga, en el reg~

lDeS!d:e eL primero de febroro se in- Irufantería núm. 16. •
cor¡porarán a los Cuer¡pos que se indican Paisano, D. Francisco GarzÓlJ. S
en los que W'esl\.arán las ¡prácticas qUoe ahez, oC'!l. el regimiento Infantería n'
dettel1:IlIDa la circuuar de 5 de se¡¡rtie;m- ro 26.
bre ~ 19313 (J). O. nÚrm. 208), en su Paisano, D. Fernando García-A.
norma quinta, terminando dicho período Cuervo, en 'el I1egimiento Inbnteria '
ti! 311' de juilio. El mes ele agooto disfru- mero $.
tarán _=don.e& y el primero de sen:>- Cabo IllIfantería, D. Vicente },
tiemlbre se illlOOl'\P'Orarán a sus Acade- Mediano, en el regimiento IllIfan
mi,as res¡pootirlras. número 5. ~

l.os vi<lJjes de tm:o!1PlOr.alCión desde el Paisano, D. Jaime Moreno EIÓ$e~'
iltl.gar don.die fijen su residencía ,a, las '00 el. regimiento Imantería núm. 6, .1

Acauemia'S res']?ootiJva:s, serán por cuenta Paisano, D. Juan Rodríguez S¡¡,1l~
del Es.tado. go ümdha, en el regimiento ,CarroS!

Se dbs:erva..rán cuantM pres.cri¡pciones Combastenúm, I. I

se contienen en la re¡pciida onien dte con- Paisano. D, Enrique Arias Bay6n..;
vOICatoria de 30 del arto actual (J). O. nú- el hatall&n Cazadores Afrka nÚJll'"
mero 2:00) y cDan¡¡:llementarias. po6toerio- Paisano, D. Manuel Femández Pe>'
res. en el regimiento IllIfantería núm. 'I}.

l.o comuni<:o a V.) E. ¡p.a.ra su cono- Paisano, D. Luis Cuervo, Pita, en '
cimiento y cu.rn¡¡>limiento. Madrid, 28 de regimiento Infantería núm. 8, ,
diciem!bre de 19~, Paisano, D. Antonio Calvo Sempru

ÚRROOK en el regimiento Infantería núm. 6;._'~,
, , 1,' ~ ~ •. üL.:<!'~ Paisano, D, Manuel Ordófíez UI'"

LERRoux

RELAClON QUl!. SE CITA

Señor..•

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienl\.o y cumplimiento. Moorid, aS de
diciembre de 1934.

SUELDOS, HABERES Y GRATl
FICACIONE'S

Circular. Excmo. Sr.: Por ,e6Ite Mi
nisterio se ha resuelto que la gratifi
cación que el artículo 42 <lel Regla
mento de 19 de junio de 1899 (C?lec
dón Legislativa número 123), aSlgna
al personal de la Compañía de Mar
de Melilla, sea ampliada a la de Ce:uta
que 'Presta servkio en los botes a re
mo destacados en la costa; esta ,gra
tificación la devengará el referido per
sona.J a partir' de 1.0 de enero próxi
mo, y solamente los <lías que efectúe
el servic¡o.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimien~o y cumplimiento. Mad,rid, 2iJ
de diciembre de 1934.

Señor...

.~"",,~~A'

Estado Mayor Centra}

PRIMERA SECCION

DESrnIN10IS

Circular. Exoroo. Sr.: Este Mini6
teirio ha; resuelto que el peroonral de
los "0uad'I"OS deJ. serWc:i:o de Esttado
;MaJYor", que Hgtl'ra .= la si~e:n'te
relación;, 1lQse a cu:b<rir el destlno de
plantilla y si<tu'él.ci&n que a ca.d.a 1.tIJJO

se le seña.la.
Lo colI1!U11Íoto a V. E. pa"rn .su' cono

c.imi!ento y cl1m1Plimiento. Madrid, 2!)

de dicieml1>re de 19.34- 6'
l:.ERROUX

Señor...

Cuei:'po de Estado Mayor.

ea,p~tárn, D. Fernando Fu'ster Vila
1)la'lla, de la tCil:'oera. divisil6ru corgáruica,
'él. La' Sección Topoográfica 00 1Ja¡ se
gu<IlJda 'di'Vis:ión orgáni'Ca;. (V.)

.Calpitán, D. Benito Mimnda Ut'qui
za, de La Coma1lJd:aocía Militar de Las·
Pa1Jm~a.s, a .1a c1Wll"t.a.dJiviJsión ()Il;gmoa.
(Voluntario) .

AgregacioDe$.

Cottl1JaJooanote, D. Manuel M'éndez
Queypo del Llano y Prado, agreg8Jdo
y en comisión del servicio <t la primera
Brigada mixta de Mootaña, continuando
en su a,ctual situación de disrponiblé for
zos'o A) en ,la primera dúvisión hasta
que le cor.re6'Ponda d:estin,o de D'lam
tilla.

lCa()itán, D. Ml8Jriauo BoeJ:1uaIl'dos Be
nedet, dilsoponli'b'1e f()l!'zoso A) en 1IllJ
Quinta dWi'sión orgánica, agregado a
la mJi;srn.a en las 'condilCJÍonels deiMlmi
nad(l¡s en la or,d'erL cilt'cular de 111 de
ener,o d'e 193'4 (D. O.UIÚ:rn. 9).
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D F'r~1'ndsoo Mendivil
el batallón Za"pa.dore,s nú- D. Arturo Cabré Balafiá.

" Francisco Es cribano Garda.

Para el Arma. de Artillería

Para el Arma de Ingenieros

Para el Arma de Caballería

Sargentos

Sargentos

D. Bnri'que de ~'St
el batallón ZapaKloce.s

Grupo B

el Arma de Infant~
\,

RELACION NUM. 2

Para

Sargentos

D. Antonio Lliteras Sardo
,. Marcelinü del Río Banderas.

Brigada

D. José Merelo Yeste.

Sargentos

D. Francisco Estabén Ruiz.
" Valentín Valdés A1yarez.
" Juan Gardas Sabater.
" Silvino Alonso Roente.
" Francisco Dicenta Seguí.

Sargento primero

D. Jasé Serrano Cá-llJOV'as.

D. A'¡'bexto Moreno Man-tore)'
" }os.é F<lJlguera Cornadó..
" Jos é 01·tra Fa}'los.
" Antonio Crespí Gast.
" Juan Herrrández Pulido.
" Leonardo Blanco· Moral.
" Manuel Fabra ·Ceridán.
" Antonio EElpadas Pérez.
" Eugenio Boronat Tero!.
" Alfonso Ab.ad Pondoan.

'Paisano, D. Juan José MMeo
mexo, en el batallón Za.pad-ores' mí:
'ro 5.

Cabo complemento, D. JoarqUíl1
món Gir'vnza, en el batallón Za!pad
núm. 5.

Pai'San.o, D. Pedoro SáJnohez Bu·d
en el ,regimiento Za¡pa'¿ores Mi,ria
res.

P'a~sa'no,

Treno.r, en
mero 3.

'Pai·sano, D. Manuel M. Fem.ám.
Rivas, en el regimiento Zapadores
nadores.

'Paisano, D. Francisco Gregorio
v¡¡,rez, en el regimi·ento Za-poad-ores
nadore,s·.

Paisano, D. José M. Gon.z.ález A
y BúseY'!"o, en el re·gimi-ento ZaJlJa
res Mina,dores.

Paisano, D. lJuis Vaká1"Cel MIU{
en el reg-imJento F el.'\roca:rrile:s.

Paisano, D. Antonio Serena G
caü'é, en el regimiento Zap<JJdare-s
nadores.

Paisa'¡lJo, D. M'a'I1ud Gaharrón Z;
brano, en el 'batallón. I.¡¡¡getlJÍerOlS
Ceuta.

J'aisano, D. Jeosús Mon·s'o Calv-o.
el regimiento Z'a-pa,d'Üres Ml'11aodorei

Para el Arma de Ingenieros

Soldado de Ingenieros, D. José Reig
González Larrínaga, en el batallón de
Ingenier.os de Ceuta y Tetuán.

Paisano D. Migue! de Llano Pal
mer en ~l batallón de Zalpadmes nú-,
mero 3.

Paisano, D. Luis Conlteras Franco,
en el batallón de Zatpmores núm. 3·

Paisano, D. Juan Anltonio Monet AI!-
tón en el regimiento de Zapadores Ml
nad'ores.

Paisa'!lo, D. Lui" Llz'ano, Roncal en
el 'batallón de Z<1Jpadores numo 5.

,Paisa'll!o" D. Allfon:sl() Rodr,iguez de
Viguri Gil, en -el batallón Zap.adores
núm. r. .

·Pa~sano, D. José d'e Modet y Gar
cía Mier, en: ·eJ r,egilllJiento ZaJPadorels
MinacLoces.

Paisano, D. F'ernando Muñi~ Az·a"
en el regimierrto Zap·a;dor,els Mmadoo
res.

Paisano, D. L'uüs L'ucas Girona, en
el regimiento Za'pad'ores Mriuadores.

:Pa~'sano, D. José Mramuel Osa·car
GOIyeneche,en el regimiento ZaJPa·do
res Mi·naldores.

Paisano, D. Guillermo Diaz Jaúd~

nes', en el l"e¡¡;imiento ZapaJclores Ml
nad·ores.

¡Pai:saJll-o, D. Rafael Udeda Losada,
e'n el regimiento Zap,adores Minado-
l'e's,.

'Sol.dardo Infantería, D. José Luius
S-uárez Camp·o\'3, en ·el bata1l6n Za;pa
dores núm. 5.

púsam.o, D. Ju'Hán Rdanz'6n Eche
va;rría. en el ,re¡;:imiento Za.-p.adoores
M·inadores.

'Pahsano,
Oliver, en
mero 5.

Paisano, D. Luis Gascó Pascual, en
el regimiento Artmería ligera llÚim. 5.

Paisano D. José Manuel GaJbeiras
Montero, ~n el J¡"egimiento Artillería de
Costa núm. 2.

Paisano D. Ricardo Esteve Conejero,
en el regimiento Artillería Ligera nú
mero 6.

Paisano, D. J osé María Bringas Mo
lera en el regImiento a ca:ballo..

P~isano D. Luis Villalba Aguirre,
en el regimiento Artillería a cabailo.

Paisano D. Luis Calle ReHoso, en el
regimient~ Artilleria ligera núm. 2.

Paisano D. César Fernández de Gam
1xYa. Pcllfu¡, en el regimiento Artillería
ligera núm. 1.

Paisano D. Amador Cachaza Ortega,
en el r~imielJJto Artillería ligera nú
mero 2.

Paisano, D. Migu.el Garcia Inés Iz
quierdo, en el regimiento Artilleria li-
gera núm. z. . . 1

Paisano D. FranClsco JavIer Valen
cia Remó~, en el regimiento Artillería
ligera n'\ÍID. 9.

Soldado de Caballería, D. Luis Díaz
Soriano, en el regimiento a caballo.

Paisano D. Ricamo Sanchis Guarner,
en el r~imiroto Arüllería ligera nú-
mero 2. .

Paisano D. Juan José Arrese Fet,
en el r~imiento Art:llería ligera nú
mero 9.

Paisano D. José Hernánl:lez Balleste
ros, en ~l regimiento Artiílería a ca
baJ.lo.

SoldaJdo de Aviación, D. Pedro Vela
die Almazán Acuña, étl el regimiento
Caza.dores núm. 2.

Paisano, D. Frandsco Merry Gor
dón, en el regim;ento Caza·dores núme
ro 8.

Paisano, D. Alvaro Carua'lla y Gómez
de Barreda, en el regimiento Cazadores
número 7.

Paisano, D. Carlos Jaquotot Pérez,
en el regimiroto Cazadores núm. 2.

Guardia dvil, D. Rafael Usera de la
Vega en el regimiento Caza,dor·es nú
mero' 2. Tiene conceldMos beneficios de
ingreso en Academias Militares.

'Para el Arma de Artillería

Paisano, D. Ca;los, Ro:s ESJP~a, en
el re,gimiento A:t;tlllena lIgera numo ~.

Paisa,no, D. Luis C::-sa,nova y ~onz~
tez Mateo, en el reglnuento AmUena
Montaña núm. ~.

Para el Arm<l de Caballeria.

das, en el regimiento Infantería núme
ro 3I.

Paisano, D. Santiago Ta.boada Váz
quez, en el regimiento Infantería nú
mero 2.

Paisano, D. José de Heras y Gon
zález Llanos, en el regimiento Inf.ante
ria núm. 29.

Paisano, D. Juan Salazar Elices, en
el regimiento Infantería núm. 14

Paisano, D. José María Sanz Mar
tín, en el regimiento Infantería núme
ro 5.

Ca,bo Infantería, D. Manuel del Ba
rrio Gerner, en el regimiento' Infan
tería núm. 5.

Soldado Infantería, D. Manuel Pa
tiño Montes, en el regimiento Infan
tería núm. 5.

Paisano, D. José Enrique Miranda
Hervacfu, en el regimiento Il1!fantería
número 8.

Paisano, D. Manuel de Santa Ana
de la Rosa, en el regimiento Infantería
número 9.

Soldado de Artillería, D. Jesús Díaz
Noriega y Pubul, en el 'batallón Caza
dores núm. 6.

Paisano, D. Juan Languín Cruz, en
el regimiroto Ilffantería núllL 6.

Paisano, D. Manuel Seoane Vázquez,
en el regimiento Infantería núm. 29.

Paisano, D. José María Cres.po Me
lla, en el regimiento Infantería núm. 6.

Paisano, D. Esteban Ramos Hemán
dez, en el regimiento Infantería núm. 6.

Paisano, D. Manuel Nofuentes Gar
cía, en el regimiento In.fantería> núm. ;jI.

Paisano, D. Manuel Vázquez Fernán
nez, en el regimiento Infantería núme
ro 8.

Paisano, D. Ricardo Aguilar Carmo
na. en el regimiento Infantería núm. 9.

Paisano, D. Enrique Rodríguez Pé
rez, en el regimiento Infantería; núme
ro 24.

Paisano, D.' Francisco Cauocel Coo.
treras, en el regimiento Infantería nú
mero 2.

Sol'Clado de Infan~ería, D. Feliciano
Romero Rodríguez, en el regimiento In
fantería núm. 6.

Paisano, D. Juan José Campos' Mu
ñoz, en el regimiento Infantería núme
ro 6.



n.Rafael Ghamorro Martinez.
" Nicolás Murciano Albandoz.
" Bias Curto Alonso.
" Heliodoro Tocino Rubio.
.. Jes'lÍs Lasierra Tarazona.
" JU3Jl1 Manzano Porgueras.
" Gerardo Navarro Gijón.
" Juan de Diego Narras.

iMaKirid, 28 de diciemiJre de 1934.
Lerroux.

........
CUARTA SECCION

ADQUISKIONES

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado de la subasta celebrada 'PO! la
Comisión de Compras de Artillería.
que radica en el Taller de PréCisión
de Artillería, para adquisición de tres
chassis (dos para automóviles de cal'
nización y uno para auto-termo-algibe),
anunciada por orden circular de ro del
actual (D. O. núm. 286), este Minis-

30 de diciembre de 1934

terio ha resuelto se eleve a definitiva
la adjudicación 'Provisional propuesta
por la citada Comisión, adjudicánQose
el mencionlildo material a D. Ettnilio
de Alvear y Aguirre, en nombre y re
presenta'CÍón de la Casa His'Pano-Sui
za, fábrica de automóviles, S. A.., por
un importe total de 63.000 pesetas.

Al prdPio tiempo se deberá dar
cumplimiento a los demás requisitO;s
que de conformidad con el pliego de
condiciones han de regir en la adjudi
cadón definitiva, teniéndose en cuen
ta que la entrega del citado material
ha de tener lugar precisarrnente anrtes
de finalizar el presente ejerciciQ eco
nómico, así como los demás trámites
precisos para que el servicio quede
terminado dentro del ¡,¡ño actual, según
dispone la ley de Contabilid:lld..

Lo .comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimient~. Madrid,
29 de dilciembre de 1934.

~

Señor ...

n. O. núm. 300

SEXTA SECCION

UNIFQíR.'MWiAJD.-tEMBLEMAS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formula'cia por el Jefe <le la S~

ci&n TopogrMi!ca de la 3'- divilSión or
gánica, relativa al emblema que la
trdpa y clases de la misma ha de lle
var en la chapa del cinturón, por este
Ministerio se dispone, como amplia
ción al artículo 108 del reglamento
wprobaJdo por orden circular de 3 de
julio de 19,3'3 (,D. O. nÚlm. 154), que
el personal de tropa de los Equi'Pos
Topográficos use para el cin;turón una
cl1apa plateada~e las dimensiones re
glamentarias, con una estrella de cin
co puntas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MaJdrid,
2i5 de diciembre de 1934.

LE1uI.oux
Señor...

~Jtil.l.-llll'tl<1(T'" y '!'AU.W.:u:.. D1<1. .......
IrratnIo D~ U Gtlnu


